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Con enorme alegría sumamos una nueva publicación a la “Colección 
Documentos para el ejercicio profesional del Trabajo Social”, que recu-
pera trabajos escritos en un contexto de pandemia mundial, coyuntura 
que nos colocó como partícipes de una situación inédita que alteró la 
reproducción cotidiana tanto en el plano objetivo como subjetivo. Las 
reflexiones que aquí se comparten intentan aportar al debate respecto 
de la intervención en uno de los espacios socio ocupacionales más em-
blemáticos de la PBA, que concentra una importantísima cantidad de 
trabajadores sociales y quizás junto al ámbito ligado a la salud, uno de 
los que se vio fuertemente interpelado  a raíz de la situación socio-sa-
nitaria-epidemiológica públicamente conocida. 

Sumado a lo precedente no podemos dejar de mencionar que esta 
nueva publicación nos encuentra a diez años de aquel primer texto, 
con el cual, como colegio profesional, dábamos inicio a un nuevo modo 
de crear espacios y condiciones institucionales, generando condiciones 
concretas que permita recuperar, debatir y socializar trayectos y expe-
riencias profesionales. 

En función de lo precedente, un primer planteo nos exige explicitar 
que la intervención profesional del Trabajo Social resulta consecuencia 
de una permanente y sistemática reflexión por parte del propio colec-
tivo profesional. En los últimos años se han incrementado significativa-
mente las producciones que procuran analizar el ejercicio profesional, 
visibilizando sus determinaciones y sus implicaciones socio-políticas. 
Dichas producciones buscan, por un lado, identificar las tendencias 
que caracterizan la intervención profesional del Trabajo Social en la 
actualidad, captando sus configuraciones y particularidades en la so-
ciedad capitalista contemporánea, mientras que, por el otro, profundi-
zan en elementos propios de distintos espacios socio-laborales. Estos 
dos abordajes complementarios, tanto aquellos abocados al estudio 
analítico de las tendencias, como las reflexiones particulares sobre la 
práctica del Trabajo Social adquieren relevancia en la actualidad, apor-
tando elementos para complejizar la participación de nuestra profesión 
en el marco de la división social y sexual del trabajo. En tal sentido, y 
como parte de la Colección a la que hoy se suma este nuevo texto, la 
intención esta puesta en promover y fortalecer la producción teórica 

Pesentación
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del colectivo profesional y acompañar la divulgación de experiencias 
profesionales a partir de revisar los procesos de intervención en situa-
ciones cada vez más complejas. 

Resulta necesario explicitar algunas cuestiones ligadas a acciones em-
prendidas colectivamente respecto de este campo socio-ocupacional 
y que merecen recuperarse. Sin lugar a dudas, en primer lugar, no po-
demos dejar de mencionar el histórico reclamo respecto de la contra-
tación de profesionales sin matricula y que derivo en un fallo contun-
dente, dando lugar a la demanda por parte de este Colegio Profesional, 
anulando resoluciones de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la PBA; conquista que a la fecha tiene retos enormes al momento de 
hacerlo efectivo. Por otra parte, la instalación de espacios específicos 
de revisión de los procesos de intervención en este ámbito particular 
en oportunidad de las últimas Jornadas Provinciales, que mediante fo-
ros/mesas, logró reunir a una importante cantidad de colegas que se 
desempeñan en el campo educativo, dispuestes a revisar críticamente 
la intervención.  En tercer lugar, el proceso de organización que se 
generó en el 2018 a partir de la Resolución 1736 y que logró ser de-
tenida en función de la lucha emprendida en los distintos distritos 
por parte de colegas, dando lugar a la conformación de comisiones 
que a la fecha persisten, trascendiendo el motivo por el cual se 
originaron y constituyendo en muchos casos espacios de revisión 
y análisis de otras particularidades e implicancias de la intervención 
en contextos educativos.  Finalmente, no podemos dejar de referir-
nos a la reciente disposición que permite la creación de cargos para 
los Equipos de Orientación Escolar, y con ello espacios laborales 
para trabajadores sociales, dando efectivo cumplimiento a la Ley 
de Educación Provincial Nro. 13668, que a 14 años de sancionada 
garantiza derechos y amplia espacios laborales. 

Nos encontramos con un espacio, en relación al campo educativo, 
habituado a escribir y registrar lo que acontece en las instituciones 
educativas, formalizándose la intervención a partir de informes, actas, 
legajos, entre otros, pero donde la urgencia de la demanda cotidiana 
muchas veces deja escaso margen para revisar con criticidad la inter-
vención profesional. Esta situación nos expone a circunstancias de ava-
sallamiento de las incumbencias profesionales y cierta subalternidad 
respecto de la dimensión pedagógica.    

Sin lugar a dudas, la innumerable cantidad y heterogeneidad de acti-
vidades que se realizan contribuye a tensionar las particularidades de 
la intervención como parte del proceso educativo, en el cual donde no 
quedan exentas la asignación de funciones o tareas por parte de otres 
actores educativos que nada tiene que ver con la intervención profe-
sional, condenándonos a análisis fatalistas e inmediatistas de la realidad. 

La categoría “trabajo”, del mismo modo que en otros textos de la 
Colección, aparece como un ordenador que garantiza la producción 
material para la vida cotidiana; desde allí se lo analiza en relación a tres 
aspectos: la dinámica de trabajo con las familias en el marco del pro-
ceso educativo, el lugar que ocupa en las políticas públicas y a nuestro 
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papel en tanto trabajadores asalariades. De esta manera, les autores 
proponen un marco de análisis particular, cuyo común denominador 
está dado a partir de la dimensión ético política de las intervenciones, 
la coyuntura socio política (con el esfuerzo que supone re-pensarse en 
pandemia), la trama institucional y la perspectiva del proyecto profesio-
nal con el cual desarrollan sus intervenciones y propuestas de análisis.

Con este nuevo texto asistimos a un formato en el que les colegas 
alzan la voz para expresar qué acontece en este espacio socio ocupa-
cional, incluyendo el esfuerzo de pensar las modificaciones e interpe-
laciones producidas en tiempos pandémicos. Y en tal sentido, como 
conducción del CATSPBA, asumimos la definición política para forjar 
condiciones que logren un diálogo permanente con los procesos que 
nos atraviesan como sociedad, procurando sistematizarlos y proce-
sarlos analíticamente, convencides que es precisamente desde allí que 
puede contribuirse a un Proyecto Profesional Crítico. 

La Plata, mayo de 2022

Mesa Ejecutiva del Colegio de Trabajadores/as Sociales 

Mirta Graciela Rivero – Presidenta 
Adriana Elisabet Rossi – Vicepresidenta

Marcela Moledda – Secretaria 
Marcelo Aníbal Echazarreta – Tesorero
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La presente publicación se constituye en una ampliación y com-
plementación de las producciones escritas que fueron difundidas a 
través de la colección “Debates en Trabajo Social” en la publicación 
PROCESOS DE INTERVENCIÓN DEL TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO. Aportes para su problematización. En esta línea de trabajo 
el Colegio Profesional de Trabajadores/as Sociales de la Provincia de 
Buenos Aires, continúa apostando al fortalecimiento de los procesos 
de jerarquización y autonomía profesional. Esta presentación en la 
serie “Cuadernos” es expresión de la intencionalidad de reivindicar 
una vez más la producción de conocimiento como forma de demo-
cratizar y compartir reflexiones sobre lo que acontece en el ámbito 
educativo como espacio socio-ocupacional de una gran parte del co-
lectivo profesional del trabajo social.

Valoramos los esfuerzos intelectuales de los/as colegas que han es-
crito los artículos en el marco del inicio de la Pandemia COVID 19. Los 
trabajos que aquí convergen dialogan con la irrupción contemporánea 
de transición de la pandemia mundial, y también tienen como punto 
en común la interpelación, reflexión y análisis de la normativa y con 
la complejidad de las prácticas profesionales que en esta coyuntura se 
propician. En tal sentido, aquí también encontrarán artículos cuyos au-
tores/as tienen como punto en común su inscripción en la inserción 
socio-ocupacionales como profesionales del trabajo social en los equi-
pos interdisciplinarios denominados Equipos de Orientación Escolar.

En esta compilación visualizaran siete artículos, que a los fines orga-
nizativos están agrupados en tres partes. En la primera, “Aportes para 
pensar la intervención del Trabajo Social en los EOE en tiempos de pande-
mia COVID 19”; la segunda, “Reflexiones acerca de los estereotipos de la 
heteronorma en las escuelas y la ESI como posibilidad de generar rupturas”; 
y la tercera parte, “Experiencias de trabajo que interpelan la intervención 
profesional en los EOE”. En los siguientes párrafos, les compartiremos 
una breve reseña de cada uno de ellos. En tal sentido, inicialmente 
les compartimos las reflexiones de Rosa Antonia Zalazar, profe-
sional del trabajo social del partido de Morón, se titula Empatía y 
Derechos desde una mirada de intervención profesional en 
tiempos de Pandemia. El artículo se centra en la interpelación que 

Prólogo
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emerge en el contexto de COVID 19 en cuanto a los procesos de 
intervención profesional. En este punto, la autora relata experiencias 
de trabajo concreta como integrante de un Equipo de Orientación Es-
colar, buscando resignificar la intervención en esta coyuntura y posicio-
nándose en la perspectiva de Derechos como horizonte del ejercicio 
profesional. Aquí apuesta a reivindicar el trabajo interdisciplinario y al 
involucramiento de todos los actores institucionales como forma de 
pensar y construir propuestas y estrategias de intervención para garan-
tizar la educación en tiempos de pandemia.

Avanzamos en sintetizarles la segunda obra de este apartado escrita 
por Lujan Acosta: La intervención profesional del Trabajador 
Social durante la emergencia sanitaria del Covid-19 en el es-
pacio Escolar: experiencia de trabajo en el E.F.T.E.E desafíos 
en los espacios de intervención. Aparecen aquí relatos sobre la in-
tervención profesional en el marco de la Pandemia COVID 19 desde los 
Equipos Focales Territoriales Educativos de Emergencia. Por ello, con-
textualiza la aparición del mencionado equipo en el territorio del partido 
de Tigre (Pcia de Buenos Aires), avanza sobre sus funciones, registrando 
y describiendo intervenciones situadas en el campo de educativo.

En la segunda parte, la primer obra de esta publicación encontra-
remos los aportes de Débora Cintia Fernández Moreno, cuyo 
trabajo titula Escuela y heteronorma: reflexiones sobre las 
prácticas educativas y alternativas de intervención contra-
hegemónicas. Este artículo surge en el marco de un seminario del 
posgrado de la Maestría NO arancelada de Trabajo Social dictada en la 
UNICEN, en el que recupera la historicidad del Estado no sólo como 
reproductor de las desigualdades de clase, sino también ancla las re-
flexiones en torno a la función como “estado educativo” reproductor 
de la heteronorma. Posicionada desde la perspectiva feminista para 
el análisis, la autora recupera situaciones concretas y cotidianas en las 
que aún en nuestra contemporaneidad continúan reproduciendo las 
prácticas sexistas y heteronormativas. Sin embargo, reflexiona sobre la 
posibilidad de pensar en la construcción de alternativas contrahegemó-
nicas, transversalizando intervenciones educativas desde la ESI.

Continuamos con las reflexiones propuestas de Silvia Gabrie-
la Escarra, Trabajo Social y ESI en las aulas de la Escuela 
Secundaria del Conurbano. Comparte la trayectoria de años de 
trabajo en una escuela de Florencio Varela, en la progresiva implemen-
tación de la ESI, con una narrativa que recorre desde la partida en un 
formato pedagógico tradicional, hasta el logro de una dinámica propia 
construida por la iniciativa de la colega en el marco normativo de la 
ESI. Esta construcción incluyó proyectos que año a año proponían de-
safíos y complejizaban la dinámica habitual cuestionando estereotipos 
vigentes en la escuela. Desde la construcción de Acuerdos de Convi-
vencia hasta la transversalización de la ESI, en espacios dentro y fuera 
del horario escolar, se describen cambios significativos planificados y 
observados por la trabajadora social, y sin dudas significantes para los 
y las estudiantes participantes.
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Por último, la tercera parte comienza con una publicación que se 
denomina “Seño, ¿vamos en cole? Experiencias de trabajo 
Social en el marco del Derecho a la autonomía en el uso 
del transporte público junto a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes con discapacidad intelectual. Es obra de Paula Danie-
la Sañudo, y es el único referido al Trabajo Social en la Educación 
Especial. Aquí la colega recupera los procesos de intervención que 
buscan decontruir prácticas hegemónicas que se realizan con sujetos 
históricamente invisibilizados, dándoles un lugar de progresiva autono-
mía, reafirmando el lugar central del trabajo social en el entramado de 
relaciones sociales referidas a la discapacidad, y en vinculación con los 
estudiantes y sus familias. Bienvenido este artículo que abre un camino 
de reflexión teórica en torno al trabajo social en escuelas de educación 
especial en territorio bonaerense.

El segundo artículo presentado es “La práctica de los Equipos 
Técnicos en Educación, en relación con el Marco Normati-
vo” es escrito por Marcela Alejandra Montelpare, residente en 
Carmen de Patagones, lugar donde trabaja en escuelas y también en 
el trayecto formativo de trabajadores sociales (ISFDyT N° 25). Nos 
brinda su punto de vista experto en la temática en un formato 
descriptivo-reflexivo, a partir de interrogarse acerca de los 
procesos de intervención de profesionales del Trabajo Social en es-
cuelas de la provincia de Buenos Aires, en relación al marco normativo 
dando cuenta de la tensión presente entre lo deseable y el hacer labo-
ral, con las condiciones laborales vigentes. Nos invita a reflexionar so-
bre nuestro lugar como trabajadoras/es sociales en escuelas, a analizar 
el proceso de trabajo requerido en el rol prescripto, y a la generación 
de propuestas que habiliten experiencias colectivas y críticas.

Finaliza esta compilación otro de los trabajos construidos por Luján 
Acosta, titulado La intervención de los Equipo de Orientación 
Escolar en situaciones de Crisis y Emergencia en el ámbito 
educativo. Aquí la autora narra una experiencia de trabajo como in-
tegrante de un Equipo de Orientación Escolar Distrital en que por el 
mes de noviembre del 2019 fueron convocadas a intervenir en una 
situación de emergencia. Allí describe distintas estrategias de interven-
ción pensadas y diseñadas a partir de que un grupo de estudiantes del 
último año de una escuela primaria de Benavidez sufre un accidente en 
contexto de una salida educativa, dejando saldos de fallecidos/as y he-
ridos/as. En tal sentido, la autora se referencia en la normativa vigente 
sobre la actuación ante situaciones de “crisis, catástrofe y emergencia” 
y describe el dispositivo construido por distintos/as efectores/as del 
sistema para contener y abordar en la complejidad de catástrofe.

 Nos hallamos convencidas de que estos artículos se construirán en 
insumos sumamente valiosos para los/as colegas que se desempeñan 
en el ámbito educativo, pero también para aquellos/as que desconocen 
todo lo que acontece en este espacio socio-ocupacional. Asimismo, va-
loramos que estos aportes se encuentren sostenidos por un colectivo 
profesional que demuestra diariamente su capacidad de fortalecer su 
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masa critico-analítica, y su disposición a no claudicar ante los complejos 
problemas y encrucijadas que demanda la ‘cuestión socio-educativa’.

Agradecemos a los/las verdaderos/as protagonistas de esta publica-
ción, entendiendo que la construcción del conocimiento científico del 
que es capaz el Trabajo Social debe resultar un medio para la materia-
lización Derechos Humanos y Sociales, corrido de todo sesgo elitista e 
individualista. Va de este modo nuestra gratitud hacia los/as autores/ 
as de estos artículos inéditos, los cuales dan muestras que la socializa-
ción del conocimiento configura la posibilidad de colectivización para 
tensionar, disputar y conquistar estos espacios.

Clarisa Burgardt, Marisa Spina, Sandra Valenzuela
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Introducción

Este trabajo es una bordaje contextual, sobre la experiencia dentro del ám-
bito educativo en el cual la intervención en tiempos de pandemia, se resignifica 
con la puesta en acto de la empatía y los derechos, como vínculos que inter-
pelan en el hacer. Desde educación se actúa en lo urgente para garantizar la 
continuidad pedagógica, atravesados por esta trama comunitaria de aislamien-
to. La alternativa de acompañamiento desde el trabajo social es posible, con 
la mirada puesta en reinventar criterios y estrategias superadoras, teniendo en 
cuenta, que trabajamos en clave de derechos. Interpelades por el desafío, del 
estar siendo y haciendo, actuando en forma interdisciplinaria, desde la dimen-
sión vincular con todes les actores de la institución para consolidar el proceso 
del acto educativo en forma virtual.

Trabajo Social y contexto sociopolítico dentro de la continui-
dad pedagógica

Los contextos sociales y económicos modifican las relaciones interpersona-
les dentro del aula, en el que se dirimen infinitos esquemas de vínculos. Es así  
que el espacio de la institución educativa se entreteje en un territorio a repasar 
diariamente.

Desde nuestra profesión las miradas convergen en los derechos humanos, 
coexisten junto con la responsabilidad colectiva. Somos junto al otre.

La idea de la responsabilidad colectiva, resalta la necesidad latente, de dar 
desde nuestra profesión respuestas acordes a la realidad por la que son atra-
vesades les sujetos.

1 Licenciada en Servicio Social matriculada colegio de Morón. Asistente Materno Infantil. Do-
cente universitaria cátedra transversal Problemática Regional en la Universidad Nacional del 
Oeste. Orientadora Social en EOE de la Escuela Enseñanza SecundariaN°47 Morón.
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La importancia de crear relaciones recíprocas dentro de los grupos, en las 
comunidades, son un enfoque de apertura hacia el otre, es abogar por los dere-
chos de las personas en todos los niveles y facilitar resultados donde cada uno se 
responsabiliza por el bienestar general desde una impronta solidaria y empática.

Estos espacios institucionales, ocupados desde la reinvención en lo vincular, 
dentro del asilamiento, permiten visualizar aún más los contextos de desigual-
dad plasmados en lo relacional y en lo diario, como se ve en las necesidades 
básicas para vivir que padecen las familias.

Las variables neoliberales impuestas en nuestro país han horadado todos los 
estamentos sociales, dejaron una sociedad expuesta a los avatares de la falta 
de insumos básicos.

Es la educación una de las políticas sociales vaciadas, recortadas y que revela 
los síntomas de la desigualdad social, término de la realidad, con la que desde 
nuestra profesión nos encontramos diariamente.

Pensemos que, en los procesos extraños, imprevistos y de aparición instan-
tánea como lo es una pandemia, afectan y mueven todos los estratos de pen-
samientos.

Se necesitan acciones a nivel social, y es el Estado y sus instituciones, los que 
deben ocupar el lugar y estar presente para acompañar los movimientos eco-
nómicos de salud, educación, seguridad, trabajando en el armado de medidas 
que acompañen a la sociedad.

Situarnos como parte de la acción nos ayuda a estar modificándonos y apren-
diendo a transitar, en el ejercicio de la profesión en estas épocas dificultosas.

Les infancias que viven en un entorno vulnerable, necesitan que estemos 
presentes desdibujando sus angustias y presentes en el hacer.

Necesitamos agudizar la escucha de les niñes y sus familias, ante el dolor que 
causa en algunes, estar llenos de ansiedades temores e incertidumbres.

En estos tiempos aprendemos y desaprendemos todes juntes, poniendo én-
fasis en acompañar, desde las distintas actividades diarias, que nos demanda la 
virtualidad sin olvidar que se debe afianzar aún más, el vínculo afectivo con les 
niñes y sus familias.

Escucharnos con empatía, en función del hacer con y para el otre, y nos abre 
líneas que ayudan a seguir pensando, seguir interpelándonos en qué es la ayuda, 
la solidaridad, los derechos y la tremenda desigualdad que nos agobia todavía.

Desde el trabajo social, toda intervención, es una opción política y com-
promiso con el rol, optamos si, tomamos las directivas sin de-construirlas o 
críticamente nos replanteamos cómo vamos a armar en empatía.

En cada abordaje profesional, se sostiene como prioritaria la palabra de les 
chiques, su mirada al momento de apropiarse de los aprendizajes en el aula, en 
su relación con los demás, en su conformación hacia su crecimiento individual.

En la virtualidad, se fija más la palabra, como encuentro con el otre.
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El abordaje sobre situaciones multi-problemáticas en las escuelas, nos sitúa 
constantemente, actuando desde una perspectiva de derechos.

Desde el trabajo social, también encuadramos la educación como una cons-
trucción social, política, histórica e institucional, que adopta una dimensión ju-
rídica social, con las leyes de educación y protección vigentes.

Desde el accionar proactivo nos movilizamos todes les actores de la escuela, 
alternando que sea en forma coordinada e interdisciplinaria, para así salir de los 
individualismos que tensionan y dificultan la construcción y reconstrucción de 
proyectos inclusivos, en donde todes les actores tengan la voz.

Acordando con la autora Arendt (1974) que las sociedades democráticas, 
son aquellas que garantizan a sus miembros el “derecho a tener derechos”. 
Vemos que esta situación nos interpela y conecta con alternativas pedagógicas, 
para seguir avanzando, en un camino favorable que nos sirva de base a todes, 
repensar diariamente en equipo y con todes les actores de la escuela, los mo-
delos y las formas de abordar las situaciones problemáticas.

Estamos en el día a día en las escuelas, poniendo la palabra, las herramientas 
y los conocimientos, con una profunda convicción de que es necesario habilitar 
las distintas voces institucionales para acompañar a les niñes, les adolescentes, en 
posibles situaciones de vulneración. Siendo estas uno de los ejes a transitar, para 
asegurar el crecimiento, en un entorno de cuidado y educación, es un hecho que 
tenemos como educadores sociales, que trabajar en contacto con les familias.

Estamos situados en un espacio institucional, un lugar preponderante-
mente de diálogos con les niñes, adolescentes y sus familias, es la forma de 
intercambiar, consolidar vínculos, interactuar a fin de poder salir de entor-
nos conflictivos, para encontrar la oportunidad de conocer al otre en sus 
experiencias, las cuales son recreadas en sus relatos. De acuerdo a tener en 
cuenta, en que es a través de la escucha, que nos ponemos en contacto con 
sus penas, sus alegrías, sus angustias. Sabemos que, al hacerlo, tomamos la 
opción certera de posicionarnos y enfocarnos de lleno en el sujeto, en sus 
derechos y desde ahí trabajar en forma interdisciplinaria, aunando miradas 
y construcciones para arribar a una instancia superadora de la situación de 
vulnerabilidad planteada. Todes les actores somos parte del sistema de dere-
cho, que nos interpela en cada situación abordada.

De acuerdo a las temáticas que surgen diariamente, proyectamos y repen-
samos la obligación de la educación, sabemos que, desde nuestro lugar, en la 
institución educativa acompañamos a les niñes, adolescentes y jóvenes en los 
procesos educativos y vinculares, comprometidos a construir, sobre la base 
de los Derechos Humanos, una sociedad democrática y con ética en las rela-
ciones de respeto por el otre.

La ley de Educación Provincial N° 13.688 del 2007 establece que la educación 
es una prioridad y “constituye una política de Estado para construir una sociedad 
justa, reafirmar la soberanía y la identidad nacional, profundizar el ejercicio de 
la ciudadanía democrática y republicana, respetar los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social sustentable 
de la Provincia en la Nación” y en la defensa del interés superior del niñe y las 
normas legales de promoción y protección de los derechos del mismo.
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La Ley Nacional 26.061 y Ley Provincial 13298 también vigentes, para garan-
tizar la continuidad educativa, desde el ingreso hasta el egreso de les estudian-
tes trabajando con una mirada integral, focalizada en los aprendizajes de todes.

Es así que, los abordajes desde el trabajo social, en las tutorías, nos deman-
da las urgencias a resolver de los casos individuales (reactivo) y el desarrollo 
proactivo de planificar acciones en el tiempo, generando así vínculos, en donde 
uno de los ejes sea la solidaridad con el otre. Estas actividades son por ejemplo 
los talleres que se implementan, en el primer año de ingreso en donde se pre-
sentan las formas de intercambiar en grupo, todo lo nuevo que se encuentran 
en su ingreso a la secundaria.

El cambio de la escuela primaria a la secundaria es un proceso que no siem-
pre es fácil transitar por les estudiantes, que además de estar atravesados por 
diferentes situaciones personales, sociales, muchas veces difíciles, se le suman 
los cambios propios de su etapa de tránsito por la pubertad. También se tra-
baja con les familias, para lograr el acompañamiento de la trayectoria escolar 
de les estudiantes.

Reconstruir espacios de encuentros y aprendizajes todes

El espacio es virtual, los vínculos no, eso nos replanteamos desde el comien-
zo del aislamiento social, preventivo y obligatorio, relevando las devolucio-
nes de las familias, se procuró celeridad en habilitar instancias de diálogo e 
intercambio con les estudiantes desde una invitación, promover la integración 
grupal generando un clima de confianza entre pares, con profesores y Equipos 
Escolares del establecimiento.

La convivencia atraviesa a toda la organización escolar, involucra a todes les 
actores de la escuela.

Se desprende del Art.30 de la Ley de Educación Nacional N° 26206 que las 
finalidades de la escuela secundaria es brindar formación ética, sujetos cons-
cientes de sus derechos y obligaciones, que practiquen la solidaridad, la coope-
ración. Prepararlos para el ejercicio de la ciudadanía democrática, preservar el 
patrimonio natural y cultural, utilizando el conocimiento como herramienta. 
Asumir actitudes de respeto y colaboración con les otres, en múltiples situa-
ciones de la vida cotidiana.

En las escuelas la convivencia cotidiana es construida día a día, en la actividad pe-
dagógica se trabaja con la palabra, que es la que habilita el acercamiento con el otre.

Es óptimo priorizar, qué es necesario desde la educación visibilizar y multipli-
car posibilidades, para cada uno de les alumnes y del grupo educativo.

Todo me modifica y se modifica cuando nos reconocemos. Es por lo tanto la 
transmisión de cultura una instancia primordial, para que todas las actividades que 
se hagan y programen, sean enfocando la valoración del bagaje cultural, vivencial 
que traen les chiques al aula, sus vivencias familiares y comunitarias, sus raíces.

Partiendo desde la educación como derecho, vemos un panorama que se 
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abre al respeto de la mirada que tienen les alumnes, en su singularidad, su cul-
tura, sus experiencias y sus vivencias del entorno familiar.

Trabajando el tema cultural, como disparador virtual para incentivar la comu-
nicación con les chiques, dentro de este contexto, podemos visualizar algunas 
de las diferencias de posiciones que se tienen dentro de los equipos institucio-
nales, en donde imperan algunos los dispositivos educativos conservadores, 
homogeneizantes. Persiste un armado estanco de patrones culturales en el que 
nos encontramos con la negación del bagaje cultural que trae cada niñe.

Surge en esa línea de abordaje, que lo que no provenga de la mirada de la 
cultura aristocrática, culta y modelo a seguir desde la impronta eurocentrista, 
funciona como mirada focalizada, represora de la cultura originaria, por consi-
derarla inculta y salvaje.

Estas líneas de pensamiento enquistadas, se regeneran en todas las épocas, 
siendo un ejemplo, el discurso desde el gobierno neoliberal que gobernó el país 
recientemente. Asistimos al recrudecimiento de la mirada colonizada, que eti-
queta a les ciudadanes, que no llegan a cubrir la canasta básica de alimentos, a los 
sin trabajo o con trabajo temporario, o con una economía de subsistencia, a los 
que no llegan al índice de ingresos -que marca la encuesta permanente de hoga-
res-, de satisfacción de sus necesidades. Nombrándolos peyorativamente como 
pobres, planeros, cabezas, villeros, negros sucios, haciendo alusión a su forma de 
vestir, de comer, de su cultura. Es decir, marcados por su entorno de desigualdad 
y carencias, son les aborígenes discriminados, les sin origen de la actualidad.

Esas etiquetas entran al aula, entran al marco de referencia que se toma para 
accionar, para refrendarlas o intervenir en ellas de forma crítica, plantándonos 
ante la vulnerabilidad de derechos.

Desde el 2015 se volvieron a instalar consignas estigmatizantes, como por 
ejemplo la meritocracia y se duplicaron los preconceptos que señalan que les 
jóvenes son la fuente de peligrosidad social, que no son confiables, desde ya 
con la mirada denigrante que señala siempre, está centrada enfocando siem-
pre, hacia el más humilde habitante del conurbano bonaerense, lugar en donde 
las escuelas, contienen en su espacio la urdimbre social con todas sus vivencias.

Todo ese entorno ingresa en las aulas y hay prejuicios no dichos entre los grupos 
de chiques, o que son dichos a medias, en frases que verbalizan, sobre sus compa-
ñeres, como por ejemplo, no dejan escuchar, son ruidosos, nos molesta que pre-
gunten a cada rato o pidan tiempo cuando no terminan de copiar en el pizarrón, no 
quiero hacer grupo con elles, con él. Creo que para dilucidar conflictos debemos 
orientar constantemente el apelar al respeto del otro en su diversidad.

Tenemos para trabajar como instrumento para planificar, sobre la refor-
ma de la constitución de 1994 que en el art.75 Inc.17 –Reconocer la pre-
existencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos manifiesta, 
apelar a la construcción de acuerdos y análisis de modelos instaurados que 
dividen y no construyen.

Estamos interpelados diariamente en nuestra profesión, y que sano es. Posee-
mos las herramientas para priorizar en el acompañamiento y la promoción del 
sujeto de derecho, la ley federal de trabajo social N° 27072 decreto 2483/2014 
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que establece en su artículo Art.4: Trabajo Social a la profesión basada en la prác-
tica y una disciplina académica que promueve el cambio y el desarrollo social, la 
cohesión social y el fortalecimiento y la liberación de las personas. Los principios 
de la justicia, los derechos humanos, responsabilidad colectiva y el respeto a la 
diversidad son ejes fundamentales para el Trabajo Social.

Es a partir de nuestro rol de Trabajadoras/es Sociales que andamos y des-
andamos el territorio como lugar de culturas, entendiendo la diversidad de las 
mismas y el encuentro como soporte para el emprendimiento de acciones de 
edificación con el otro.

Los retos diarios de les trabajadores sociales en las escuelas, tienen varios 
indicadores de desigualdad y etiquetas a tener en cuenta. Sabemos que los 
conflictos sociales y familiares ingresan a la misma.

Las desigualdades conviven y marcan la historia de cursada de cada uno de 
elles. Dentro de las instituciones educativas, cohabitan todavía, prácticas peda-
gógicas y de evaluación que las determinan y en oportunidades las agrandan.

La mirada pedagógica nueva, la que se trabaja a diario, no estigmatiza la pobreza, 
no reafirma los fracasos, actúa proactivamente para que haya equidad educativa.

“La educación se rebela y se resiste a ser cómplice de transformar las dife-
rencias en desigualdades.” Frigeiro (2006).

La posibilidad abordar las multi-problemáticas sociales, de reconocer y tran-
sitar las dificultades, conciliando la historia pasada de cada alumne, con sus 
sentires actuales, y deseos, nos muestra la representación que cada une tiene 
de su cotidianeidad. Es importante construir y reconstruir la teoría, los apren-
dizajes, desde su subjetividad.

Para ello, complementarse, estar en sintonía con este nuevo pensar junto al 
otre niñe y adolescente, que me modifica en el contacto diario, en las entrevis-
tas, en las charlas. En el encuentro, sobre alguna temática que trae y la pone en 
acto con sus silencios, sus conductas, en los cuales deja entrever su necesidad 
de acompañamiento.

Según sus experiencias vividas, podemos acercarnos a lo que el alumne trae 
como bagaje e incentivarlo a que se sea sujeto de su apropiación de saberes.

La educación transmite conocimientos y herramientas, que hacen que el 
niñe, no se encuentre solo, ante las situaciones críticas. Incluirlos desde la edu-
cación para que puedan comprender y accionar sobre la realidad, dándole he-
rramientas, que lo ayuden a formar criterios de selección, teniendo una visión 
amplia de la realidad y así tener la posibilidad de que se su inserción laboral, en 
las mismas condiciones.

Reforzando las acciones desde las políticas educativas, con la mirada puesta 
en los derechos, nos instala en poder trabajar, con una actitud de acción per-
manente, para consolidar que se revierta el estigma de la meritocracia, como 
poder hegemónico en los ámbitos educativos y en los colectivos profesionales.

Trabajo social y educación para la democracia, desarrollo del alumne, para 
resistirse al etiquetamiento y la desigualdad, afianzar que pueda intercambiar y 
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emitir conceptos, ideas, pensamientos, evitando el silenciamiento de sus análi-
sis, sus propuestas.

Prepararlos para que puedan contrarrestar, la información enlatada y direc-
cionada que reciben de los medios masivos de comunicación, recrear la histo-
ria y utilizar los conocimientos para plantarse y no atarse a los prejuicios, eti-
quetas, y se inserte en la realidad, como proveedor de acciones que consoliden 
su crecimiento.

Es relevante manejar las situaciones que se dan en este contexto, con la mira-
da abarcativa del trabajo interdisciplinario, como complemento indispensable 
para descubrir y cambiar las condiciones que generan las ya conocidas situacio-
nes de vulnerabilidad de les niñes.

El trabajo social profesional, se ha puesto en acción desde el acompañamien-
to y la toma de decisiones, generando así un andamiaje de calma ante tantos 
imprevistos en el territorio y la institución.

Nuestro rol se dirime entre la urgencia y la planificación, proyectar para ge-
nerar vínculos, consolidar la comunicación con las familias, en fin, de trabajar 
sobre los derechos, atendiendo la escucha como herramienta fundamental y el 
trabajo planificado hacia la consolidación de entramados sociales.

De acuerdo en que estamos entre la acción y la escucha, algunas de las pro-
puestas desde el trabajo social, son modalidades de encuentros o talleres vir-
tuales, en este tiempo, que se suplantaron los encuentros presenciales y ahora 
es la plataforma zoom, una de las más usadas para compartir, por ejemplo, 
juegos por el día de la primavera, para jugar la articulación entre la primaria y 
los primeros años de la secundaria, compartir meriendas virtuales.

Las modalidades de adecuación de las tareas, abarcan actividades de apro-
ximación para establecer los vínculos que se vieron suspendidos por el aisla-
miento preventivo, social y obligatorio. Se generan dispositivos desde la ins-
titución en donde en el armado, el diagnóstico integral de las situaciones que 
aporta el/la trabajador/a social, hace de ordenador de las actividades.

Accionar en educación en clave de Empatía y Derechos

Podemos habilitar momentos de comunicación e intercambio con les alum-
nes, desde una invitación a construir un espacio entre todes.

La convivencia nos atraviesa a toda la organización escolar, involucra a todes 
les actores, por lo tanto, pensar en disparadores que puedan retomarse a la 
vuelta a clases y consolidar lazos, es plantarse con una profunda convicción y 
mirada de derechos y empatía.

No estamos solos, somos con el otre y por lo tanto estamos imbricados, tal 
cual una red de hilos que se tejen entre sí.

Forjar un espacio de acompañamiento, reflexión, participación, compromiso entre 
les alumnes es fortalecer su desarrollo integral, como motor de sus propias decisiones.
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Se presentan varias dificultades en esta trama, pero se traza, en el desafío de 
buscar la empatía en los vínculos, tan necesarios para fortalecer la urdimbre 
social y pensar desde afuera y desde adentro, siendo interpelados.

Una de las diferencias sociales y desigualdades que se marcan, es el de los 
límites geográficos del territorio, se nombra la frontera, para referirse al conur-
bano y este término funciona, la mayoría de veces como lenguaje que condiciona 
acciones y desdibuja miradas. Toda mirada que etiqueta y condiciona, aquieta.

Definirse desde el trabajo social, en voz de derechos es movilizar, no callar.

Enunciar desde el amor, la justicia, la no violencia, respeto a la diversidad, la 
inclusión, libertad y género, es la fortaleza puesta en acto.

Cuando planificamos lo hacemos con actividades en las que se puedan inte-
grar los sub- grupos. Considerando afianzar las oportunidades, al reconfigurar 
las actividades desde el equipo social, con premisas que movilicen cuestiones 
diarias, con la mirada a rever cómo me siento, qué puedo hacer por el otre, 
cuando se participa en los trabajos en grupo. Haciendo foco en qué es em-
patizar con les compañeres respetando las diferencias, constituir modos de 
comunicación con sus compañeres, conocer los acuerdos de convivencias y la 
construcción colectiva de acuerdos, establecer comunicación con los directi-
vos, el equipo social, preceptores y auxiliares, organizar el tiempo para cada 
materia, incorporar los horarios escolares.

Emprender en los cursos, acciones desde la virtualidad, para favorecer el 
encuentro y el compartir desde la diversidad.

Acrecentar las planificaciones y trabajar sobre Derechos Humanos, asegu-
rando la participación de la mayoría de actores de la institución, preceptores 
de los cursos y docentes, cuando se lleva a cabo una actividad.

Teniendo algunos de los objetivos como concienciar y generar apertura para 
las relaciones interpersonales, en la búsqueda del dialogo para la resolución de 
conflictos. Activar la resolución de conflictos, que sean emergentes en el aula 
apropiándonos del diálogo y la capacidad de escucha.

Logros a trabajar con estas actividades, que se incorpore la aceptación de las 
diferencias, no discriminación y estigmatización, reconocer que es un derecho.

El contenido de la Convención sobre los Derechos del Niño/a y sus artícu-
los, es un material valioso para abordar las vinculaciones entre pares.

Dado que en general la conformación de grupo en todos los años, es he-
terogéneo en su conformación, con subgrupos bien marcados y con escaso 
intercambio intergrupal e igual forma de relación con les compañeres nuevos.

Estas actividades tienen como propósito abordar el respeto a las diferencias, 
el no a las etiquetas.

Las condiciones para que les niñes, adolescentes y jóvenes participen, es la 
apertura desde la institución en el reconocimiento y respeto de las diferencias 
y el trabajo en los conflictos.

Cada uno vive esa etapa de escolaridad de acuerdo al bagaje que trae, de 
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su interacción con el otro. Resulta a veces fácil entablar nuevos vínculos, otras 
veces no es así, resolviendo sus diferencias de múltiples formas.

Estos procesos, nos hacen como colectivo profesional, en el trabajo dentro 
de la institución educativa, activar las maneras de trabajar las palabras, que son 
las que habilitan el acercamiento al otre.

Es óptimo priorizar en la comunicación, el respeto por el otre y su recono-
cimiento como parte de ese grupo, de ese lugar. Las actividades se arman en 
función de acrecentar la participación y trabajo de las problemáticas que sur-
jan, elaborando entre todes posibles soluciones.

Desde las tutorías los equipos sociales, inmersos en los distintos grupos de 
la institución podemos planificar y accionar, en la construcción de los grupos 
cuya finalidad sea el intercambio y el crecimiento de lo común, con temas que 
los ayuden a pensar, debatir, consensuar. Trabajar también el territorio, como 
ámbito de socialización, de los grupos.

Conclusión: Recreando la Empatía en el entramado 
de Derechos

Considerando que es un momento difícil estar transitando por el aislamiento 
preventivo, social y obligatorio debido a la pandemia, con la no presencialidad, 
se agudizan las problemáticas que se tratan cotidianamente en la escuela y sur-
gen otras que estaban latentes.

Las familias, alumnes y otres miembros de nuestra comunidad educativa, con 
nuevos desafíos y carencias, necesitan acompañamiento, seguimiento, sostén, 
como dije poner la empatía, el amor y la solidaridad hacia el otre en acción.

Un mensaje que permita visibilizar, que de alguna manera se pueden cons-
truir pequeñas certezas, como el saber que no están solos, que estamos pre-
sentes, aunque no sea en el encuentro físico y esto nos atraviesa a todes.



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TS23Cuadernos IX | 

Es por eso que desde el trabajo social en la escuela, se generan lazos de 
comunicación necesarios, se crean y recrean las formas de llegar a las familias, 
en busca de alternativas, se idean recursos para poder llegar a cada une de 
nuestres estudiantes.

El día a día nos va abocando al desafío, surgen los problemas, con la tecno-
logía, con los recursos, con las ganas y el entusiasmo, pero en conjunto se va 
buscando la comunicación y la resolución de inconvenientes. Algunos de difícil 
abordaje, con idas y vueltas en la construcción.

De alguna manera, como expresé antes, tratamos de estar presentes me-
diante el asesoramiento con les profesores y preceptores, directivos, en traba-
jo conjunto y continuo.

Enviamos mensajes contestando a las familias y alumnes, mediante frases, 
videos, porque solicitan explicaciones a las dificultades y hacen conocer sus 
pedidos, dudas, enojos algunos- la mayoría no lo manifiestan-, se entabla co-
municación y les hacemos saber que está la escuela presente, más allá de las 
actividades y trabajo pedagógico. Porque la vinculación desde el reconocimien-
to, y lo afectivo, es en estos momentos de incertidumbre el faro que aglutina, 
para minimizar los sentires de orfandad, de la comunidad.

Sostenemos que el trabajo en equipo es, en esta realidad que hoy atravesa-
mos, la más importante forma posible de estar, seguimos apuntando a mejorar 
los abordajes, día a día para llegar a todes.

Evaluando desde la mirada de trabajo social, que estas formas de interven-
ciones, acarrea conflictos, dificultades, es más que un desafío, pero se sigue 
interviniendo para afrontarlos y buscar posibles alternativas y respuestas desde 
nuestra incumbencia.

Continuaremos trabajando por la continuidad pedagógica de cada uno de 
nuestros niñes y adolescentes, en el apoyo social y comunitario, que nos inter-
pela día a día.

Este trabajo es accionar en conjunto, es un recurso que permitirá generar 
herramientas, para acompañar a les alumnes, involucrando a todos les actores 
institucionales y generando redes de contención, con otras instituciones.

Las falencias que fluyen, actúan sobre lo afectivo y son las que se muestran en 
las relaciones interpersonales, siendo un dilema diario que ingresa y se entrama 
en las escuelas, somos con el otre, yo le modifico y él me modifica a mí.

Las multiproblemáticas intrafamiliares se agudizan ante el asilamiento obli-
gatorio; ante este embate, se aporta información que ingresa a las familias a 
través de flyers, videos que trabajan temas, como la violencia, maltrato y acoso 
sexual, esta es una actividad concreta, introducir estos temas como alertas, 
ante la vulnerabilidad dentro de los hogares.

La modalidad de interdisciplinariedad, es abarcativa al momento de la acción 
concreta, aun así, se necesita incorporar la intersectorialidad, especialmente 
en temas de salud, alimentos, para generar vínculos con instituciones guberna-
mentales, organizaciones no gubernamentales y las que trabajan en el territorio, 
por ejemplo, comedores y ollas populares.
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Desde el trabajo social se conduce a intervenir y actuar en formatos de abor-
dajes, desde la urgencia y generar construcciones conjuntas con una mirada 
de corresponsabilidad, una palabra tan necesaria para lograr que todo lo que 
se actúa sobre la vulneración de derechos de les niñes y adolescentes, sea un 
cambio cultural.

Consolidar que se plasme este cambio, en la resolución de las situaciones 
emergentes con posturas de paradigmas de patronato, arraigadas todavía, cuya 
acción es la sanción penal de alguna de las situaciones planteadas, creyendo en el 
terminó la situación, erróneamente no se sigue acompañando, sobre las secue-
las con la escucha, el sentir y rearmarse de esos chiques y familias.

Las posibilidades de intercambiar experiencias como colectivo profesional, 
redunda en aportes que nos hacen repensar desde nuestro lugar, lo que otra 
colega comparte y hacernos parte como colectivo, de que el otre es también 
mi colega que anda y desanda sus realidades, poniendo el cuerpo.

Seguir siendo con el otre, seguir caminando en la búsqueda de las utopías, 
para que el cambio cultural consolide los derechos ganados.

Es difícil visualizar un trabajo social empoderado sino es colectivamente.

Concretando el método de acrecentar la empatía como herramienta de tra-
bajo social que salta barreras y disminuya vulneraciones.

Como colectivo profesional, vernos como el sur, dentro del territorio que 
transitamos, nos amplía la empatía para la búsqueda de cambios culturales. Cu-
yos logros consoliden el empoderamiento desde el territorio, a partir de nues-
tro campo laboral, sea en el lugar que nos toque caminar.

Salir del laboratorio siempre, estar cara a cara con la cuestión social, marcando 
la desigualdad, trabajando en articulación, divulgación, correr y desdibujar, por 
último las fronteras que estigmatizan, fragmentan y vulneran siempre derechos.
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Introducción

El siguiente artículo desarrolla de manera descriptiva las intervenciones que se 
encuentra  llevando a cabo un Equipo Focal Territorial Educativo de Emergencia 
(EFTEE), estructura territorial de la Modalidad de Psicología Comunitaria y Peda-
gogía Social de un Distrito de la zona norte del Conurbano Bonaerense. 

Los puntos que describirán en el cuerpo del trabajo son: la pandemia del coro-
navirus como escenario de trabajo de los Trabajadores Sociales, marco normati-
vo del Equipo Focal Territorial Educativo de Emergencia, y por último una expe-
riencia de intervención de un Equipo Focal Territorial Educativo de Emergencia.

La intención de este relato es socializar y registrar una experiencia de trabajo 
del campo socio-ocupacional de la Educación, que crea un dispositivo de inter-
vención situado y singular que apunta a trabajar sobre las consecuencias de  un 
fenómeno sanitario mundial, que es el Covid-19.  

1 Licenciada en Trabajo Social de la UNLU, con Especialización Superior en Educación y De-
rechos Humanos. Actualmente me desempeño como Orientadora Social de un Equipo In-
terdisciplinario Distrital (EPRI) en el Partido de Tigre y como Orientadora Social en una es-
cuela Secundaria de Maq-Savio Partido de Escobar. Formo parte del Equipo Focal territorial 
educativo de Emergencia de Tigre. Realice mi Trabajo Final de Graduación sobre los Equipos 
de Orientación Escolar en el abordaje de Trayectorias Educativas  Interrumpidas  del Nivel 
Secundario. acostalujan2@gmail.com

La intervención profesional 
del Trabajador Social 
durante la emergencia 
sanitaria del Covid-19 
en el espacio Escolar
Experiencia de trabajo en el  E.F.T.E.E 
desafíos en los espacios de intervención
María Lujan Acosta1

mailto:acostalujan2@gmail.com
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La Pandemia del Coronavirus como escenario de trabajo 
de los trabajadores Sociales

Durante los primeros meses del 2020 el mundo comenzó a verse afectado 
por la pandemia del Covid-19, el 30 de Enero fue declarada por la Organización 
Mundial de la salud (OMS) como una emergencia de salud pública de preocu-
pación internacional. Para el 11 de Marzo el Director de la Organización de la 
Salud, afirmó que la nueva enfermedad causada por el Coronavirus 2019 puede 
constituirse en una Pandemia, ya que el número de personas afectadas a nivel 
global era de 118.554 personas, 4.281 muertos afectando a más de 110 países. 
La caracterización de pandemia significa que el virus se ha extendido por varios 
países, continentes o todo el mundo, y que afecta a un gran número de personas. 

La pandemia llegó a la argentina el 19 de Marzo, momento en el cual el 
presidente de la Nación decretó el aislamiento social preventivo y obligatorio 
mediante el DNU 297/2020. A partir de ese momento la realidad de todes los 
argentinos se vio afectada, no se podrá circular por la calle o espacios públicos 
salvo para la compra de alimentos o aquellos que realicen algún tipo de activi-
dad esencial (las especifica el decreto). Un hecho  que parecía solo pasar en las 
películas, hoy año 2020 les sucedía a todos los argentinos, a los sudamericanos, 
latinoamericanos, y a todo el mundo.  

La medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio reviste un rol de 
vital importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el 
impacto sanitario del COVID-19. 

Las diferentes instituciones como la Salud, Educación y el Trabajo se vie-
ron fuertemente afectadas y otras desafiadas por esta nueva temporalidad. 
En el caso del trabajo, institución golpeada durante décadas, la Pandemia 
fue un agravante más, que afectó a miles de trabajadores de diferentes 
profesiones, rubros, oficios en la forma de desarrollar su actividad, de ven-
der su fuerza de trabajo para la reproducción material de sus condiciones 
de vida. Así como el trabajo decae en sus diversas formas producto de la 
Pandemia (imposibilidad del contacto físico, contacto con el afuera) que 
está llevando a una crisis económica a nivel mundial, la Salud Pública y la 
Educación también debieron afrontar adversidades.

El estado neoliberal encabezado por el ex-presidente Mauricio Macri y su ga-
binete desplegaron en los últimos cuatro años una política de desfinanciamiento 
en salud y educación no se construyeron nuevos hospitales ni se pusieron en fun-
cionamientos los ya existentes, el presupuesto se redujo en un 23 %. En el caso 
de la educación y a la ciencia se invirtió un 40% menos y en técnica un 43,46%.

La histórica institución escolar no solo tenía que afrontar las consecuencias 
de una política de desfinanciamiento sino de seguir en funcionamiento, tras 
que, por primera vez, después de más de un siglo de estar abierta para las 
infancias y juventudes, debía interrumpir la asistencia escolar del ciclo lectivo 
2020 como parte de los esfuerzos para contener la pandemia del coronavi-
rus. Esta situación atípica atravesó a toda la comunidad Educativa (docentes, 
directivos, Equipos de Orientación Escolar, profesores, inspectores, familias 
y estudiantes) poniendo en relieve la necesidad de continuar trabajando bajo 
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esta nueva temporalidad  mundial  en garantizar el derecho a la educación de 
todes los estudiantes del país. 

En este artículo nos vamos a centrar en la experiencia de intervención que 
realizan los Orientadores Sociales y Orientadores Educacionales en un Equipo 
Focal Territorial Educativo de Emergencia (E.F.T.E.E) de un Distrito de la zona 
Norte de la Provincia de Buenos Aires. 

Marco Normativo del Equipo Focal Territorial Educativo de 
Emergencia (E.F.T.E.E) 

El Sistema Educativo está organizado en niveles y modalidades, la Ley 13.688 
reconoce a Psicología Comunitaria y Pedagogía Social como Modalidad del sis-
tema educativo de la jurisdicción.

“Son Modalidades del Sistema Educativo aquellos enfoques educativos, or-
ganizativos y/o curriculares, constitutivos o complementarios de la Educación 
común, de carácter permanente o temporal, que dan respuesta a requerimien-
tos específicos de formación articulando con cada Nivel, con el propósito de 
garantizar los derechos educativos de igualdad, inclusión, calidad y justicia so-
cial de todos los niños, jóvenes, adolescentes, adultos y adultos mayores de la 
Provincia”. (Artículo 22 de la Ley de Educación Provincial N°13.688).

En el artículo 43 de la Ley Provincial de Educación queda definida cual es la 
tarea de esta modalidad, entre ellas podemos rescatar: fortalecer los vínculos 
que humanizan la enseñanza y aprendizaje, abordajes especializados en prácticas 
comunitarias. Básicamente la modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía 
Social apunta a garantizar desde un enfoque integral el Derecho a la Educación 
de todos los niñes de la Pcia. de Bs.As para una verdadera Justicia Escolar.

A nivel territorial los Orientadores Sociales y Educacionales tienen enmarca-
das sus funciones en la Disposición 76/08 donde se explicitan las competencias 
de cada uno de los miembros del Equipo de Orientación Escolar. 

El escenario pandémico ubicó a la Comunidad Educativa en una situación 
atípica donde los diferentes actores que la componen debieron asumir nuevos 
desafíos y compromisos a sus tareas designadas, con esto hago referencia a 
que el “Proyecto Institucional Anual” (Dirección general de Cultura y Educa-
ción: 2009, 38) que toda organización escolar fórmula para su ciclo lectivo 
debió modificarse, ya que la escuela sin presencialidad no era parte del diag-
nóstico institucional, hasta recién avanzada la medida de aislamiento. Los do-
centes comenzaron a enseñar a partir de videos tipo tutoriales, por mensaje o 
llamadas de whatsapp explicar un tema por estos medios se convirtió en una 
nueva estrategia pedagógica, se agregaron aplicaciones donde se podía interac-
tuar con los compañeros docentes y estudiantes por (zoom-meet). También 
fue necesario, imprimir tareas para los que no tenían ningún tipo de conecti-
vidad, entregar mercadería a las familias y los cuadernillos. Los directivos por 
otro lado debían conducir un establecimiento a partir del teléfono, los correos 
electrónicos y zoom. Las familias también se vieron atravesadas por esta situa-
ción, muchas no cuentan con internet, o tienen un solo dispositivo para más 
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de tres niñes/adolescentes en edad escolar, sin trabajo para pagar las copias o 
imprimir las tareas que dejan en la esquina del kiosco de la escuela. Una vida 
cotidiana interrumpida,  afectada por la Pandemia, donde la escuela como prio-
ridad queda en un segundo plano, hay familias que no tienen datos ni siquiera 
para mandar un mensaje de whatsapp a su maestra. 

Los Equipos de Orientación también se vieron desafiados en la posibilidad de 
llevar a cabo sus funciones en  esta nueva temporalidad en los diferentes niveles 
de intervención,  institucional, áulico y comunitario. El escenario escolar ya no era 
la escuela, el aula, la oficina como espacio físico  “la escuela como espacio social y 
cultural de transmisión de enseñanzas y aprendizajes y de encuentro con el otro, 
no estaba” (Levy, 2020) pero para los EOE no fue un impedimento para que sus 
prácticas educativas se vieran imposibilitadas, sino desafiadas.

“Esta situación compleja, nos convoca a transitar y organizar nues-
tra actividad en un escenario con coordenadas de tiempo y espacio 
que reconfiguran nuestras tareas, nuestra cotidianeidad laboral, nues-
tras grupalidades y los modos en que nos encontramos con los equipos 
de trabajo y las comunidades educativas. Todes estamos aprendiendo 
a construir otros espacios posibles de encuentro que se conformen 
como redes de sostén” (Comunicación 2, 2020:1). 

La modalidad  atenta a la situación sanitaria extraordinaria crea el Programa 
Institucional de Intervención de las estructuras Territoriales de la Dirección de 
Psicología Comunitaria y Pedagogía Social “NOS CUIDAMOS Y CUIDAMOS 
A QUIENES CUIDAN” bajo la comunicación 2/2020 que tiene por objetivo 
proponer lineamientos de intervención, a nivel central, nivel supervisivo (Ins-
pectoras/es), Equipos Interdisciplinarios Distritales y Equipos Distritales de In-
clusión, Equipos de Orientación Escolar, esta normativa diseño materiales para 
cada nivel, y la promoción del análisis de los recursos territoriales disponibles. 
Con respecto a los materiales estos apuntaron a brindar orientaciones especí-
ficas a los Equipos de Orientación Escolar, para que cada uno de sus miembros 
de acuerdo a su especificidad pueda intervenir acompañando los sentires que 
genera este contexto sanitario. También se elaboró  la guía para situaciones 
de vulneración de derechos en el marco del aislamiento social preventivo y 
obligatorio. Y desde el nivel central de la modalidad, la Mesa de Ayuda, esto es 
acompañamiento a docentes en situaciones vinculadas a padecimientos pro-
vocados por la situación de aislamiento. Un Equipo de Psicólogos/as atiende 
las situaciones de emergencia que involucren a docentes. Esa primera atención 
incluye situaciones como las siguientes: estrés, miedo, angustia, consumos pro-
blemáticos, violencias de género, entre otras.

A nivel local se llama a la  Conformación del Equipo Focal Territorial Educa-
tivo de Emergencia (E.F.T.E.E) en cada distrito de la provincia de Buenos Aires. 
Para ello la inspectora convoca a personal de Psicología (Equipos Interdiscipli-
narios Distritales (EIPRI-EDIA-COF), Equipo de Inclusión (EDI), o integrantes 
de distintos EOE que por contar con experiencia en determinados temas, se 
considere oportuno convocarlos). Este equipo está bajo la coordinación de 
la inspectora de PCyPS para que organice y articule (con el mapa de recursos 
distritales y la red de equipos complementarios), la intervención en situaciones 
de vulneración de derechos y padecimiento subjetivo. 
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Experiencia de intervención de un Equipo Focal Territorial 
Educativo de Emergencia E.F.T.E.E

Este Equipo Focal Territorial  lo conforman el Equipo de Primera Infancia 
(EIPRI) y el Equipo Distritales de Infancia y Adolescencia (EDIA) el Equipo de 
Inclusión (EDI) y Orientadores de diferentes escuela del Distrito (OE,OS,OA), 
quienes acordaron  una serie de ejes para trabajar entre ellos:

1. Continuidad Pedagógica, 

2. Fortalecer los vínculos de los estudiantes, familias y escuela

3. Intervenir en situaciones de vulneración de Derechos

4. Generar acciones para la promoción de Derechos y para la 
prevención de diferentes problemáticas que afectan a la niñez y a 
la adolescencia. 

Con respecto al eje Nº1 las escuelas que no cuentan con equipo de orienta-
ción escolar son orientadas y acompañadas en esta Pandemia  por el E.F.T.E.E 
el marco de trabajo para este eje  fue la comunicación 5/2020 de continuidad 
pedagógica donde se apunta a fortalecer los vínculos de enseñanza y aprendi-
zaje que humanizan la enseñanza. Se propone que los Equipos de Orientación 
trabajen sobre las condiciones de aprendizaje orientando a docentes, familias 
y directivos, resignificando las reuniones de Equipo Escolar Básico (R.E.E.B). 
Según la Disposición Conjunta Nº1/2008  las R.E.E.B se conciben “como una 
de sus metodologías de trabajo más valiosas, como forma de promover un 
espacio que favorezca la participación activa de todos los involucrados en el 
hecho educativo. Favorecer este espacio implica abrir canales de comunicación 
entre todos, en todos y cada uno de los niveles, con el objeto de establecer 
criterios acerca de temáticas que conciernen a los alumnos y a las instituciones 
educativas. Favorecer la participación activa y protagónica de “todos” en lo 
que “es de todos”. (Disposición Conjunta Nº1/2008). La política de aislamien-
to no impidió llevar a cabo encuentros con el resto de los actores educativos 
responsables, también responsables de garantizar el derecho a la educación. 

A partir de reuniones por zoom, video llamadas de whatsapp u otra apli-
cación se estableció un canal de comunicación donde se pudieron establecer 
acuerdos, criterios, y modos de intervención. Por ejemplo acordar en planificar 
conjuntamente con los docentes de primer año ya que hay alumnos con difi-
cultades en la lecto-escritura, alumnos con Proyectos de Inclusión, y anticipar 
situaciones que aún no han sucedido, por ejemplo aquellos estudiantes que ya 
tenían una “relación de baja intensidad” (Kesler, 2003) con la escuela ¿qué va 
pasar ahora o que podría llegar a pasar con la trayectoria educativa de estos 
jóvenes? Estos espacios de reuniones virtuales que  permitieron compartir in-
formación y experiencias de las familias y de los chicos, que muchas veces llega 
primero a los perceptores o maestras antes que a los Equipos de Orientación 
Escolar. Podemos decir que hubo una resignificación de las Reuniones de Equi-
po Escolar Básico implica que implicó que  los Equipos de psicología  estemos 
acompañando las trayectorias educativas de los estudiantes tomando decisio-
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nes de manera conjunta y desde la virtualidad. 

Pensar la interacción en términos de intertextualidad, supone: man-
tener una actitud deliberativa, mantener una disposición permanente 
a observar, capturar y comprender diferentes puntos de vista, estar 
atento a las posiciones institucionales de quienes comparten el espa-
cio de replantear la noción misma de verdad y falsedad, dando lugar 
a la diferencia que cada uno porta en el encuentro con el otro sin abrir 
siquiera la pregunta acerca de lo V o lo F.  Cada texto/ historia/ relato 
cobra sentido y valor en la experiencia interior de cada uno y en la 
experiencia colectiva… (Nicastro, 2006:3). 

En un campo de conflicto como lo es la escuela,  el intercambio y la reflexión 
con el otro que posee distintos saberes, experiencias, también en esta trama  
podemos encontrar posibles respuestas a situaciones cada vez más complejas, 
por eso es necesario pensar nuestras prácticas como orientadores desde una 
mirada global, institucional y comunitaria. 

Esta línea de trabajo para fortalecer y reconstruir esos vínculos que la pan-
demia debilitó entre los estudiantes/familias y escuelas, es necesario enfocar-
nos en  el contacto humano sensible. “Lo fundamental es la manifestación del 
interés, el acompañamiento, la orientación, y cualquier otra forma de poner 
en actos, en gestos y en palabras su disponibilidad. Es esta condición la que le 
asegura a la persona a la cual van destinados todos esos esfuerzos, que hay un 
interés genuino en ella” (Calabrese, 2015). (Especialización Docente de Nivel 
Superior en Educación y Derechos Humanos. 2016.7)

 Para ello se realizaron orientaciones a los equipos directivos donde una de 
las propuestas consistió en que su equipo de docente “enviarán un mensaje 
a las familias o a los niños para saber cómo están, cómo se sienten en estos 
momentos de pandemia, dejando suspendido por un momento las actividades 
académicas y esto no significa restarle importancia a las actividades escolares, 
sino humanizar los vínculos de la enseñanza y los aprendizajes. Poder pensar en 
la trama  de relaciones sociales que aparecen en ese proceso, empatizar con el 
otro ya que los cambios en los ámbitos familiares se dieron intempestivamente 
sin posibilidad de organización y acomodamiento previo, que afectaron tanto 
a los estudiantes como a los propios trabajadores de la educación. Otras pro-
puestas fueron: 

• solicitar en el grupo de whatsapp que manden una foto, un 
audio, un video, una canción para compartir con el resto 

• armar un tema musical 

• que completen una frase 

• enviar una clase de Gym

• contarles algo de nuestra cotidianeidad en función de empati-
zar con la realidad de aislamiento del resto. 

A medida que la política de aislamiento avanzaba fuimos conociendo la rea-
lidad de muchas familias que no podían acercarse a una pantalla o enviar un 
mensaje de whatsapp o texto. Hay familias pobres que no cuentan con celular 
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o poseen uno, para más de tres niñes en edad escolar, no tienen wi-fi- no 
tienen crédito en el celular para cargar datos, no tienen para alimentarse. Esta 
situación de Pandemia expuso aún más (para los que no quieren ver esa reali-
dad) la precariedad en la que están les niñes  y postergando aún más la justicia 
educativa porque sin justicia social no hay “justicia educativa”. Esto es como la 
posibilidad de garantizar el derecho a la educación de todes les niñes posicio-
nando a los sectores populares como el eje de las políticas educativas y como 
el centro de la educación pública” (Borzese,  Costas y  Wanger, 2012:10).

En términos de entender a la justicia educativa, por los lugares que ocupan 
los sujetos en la estructura social, la pandemia   profundizó  las diferencias en 
los estudiantes de la provincia de Buenos Aires.

Las escuelas privadas dirigidas a clases media o media baja  continuaron con 
clases virtuales semanales, encuentros y desafíos  recreativos, clases de educación 
física, etc. familias que cuentan al menos con una computadora y un dispositivo 
móvil e internet wi-fi en su domicilio. Las escuelas de clase alta o elite no interrum-
pieron su jornada aunque sí cambiaron su formato, clases diarias por aplicaciones o 
plataformas específicas, olimpiadas regionales virtuales, con dispositivos de última 
generación individuales y con internet a gran velocidad, entre otras más. 

Las escuelas públicas, en particular las del Distrito que estamos contando 
esta  experiencia, utilizaron las redes sociales FACEBOOK-INSTAGRAM para 
subir las distintas actividades. Se crearon Blog y aplicaciones como Clasroom, 
Padlet. Pero el contacto por whatsapp fue el más utilizado para que las familias 
recibieran las actividades, a través de pdf., word o simplemente una foto o 
captura de pantalla de la actividad. 

En un principio de la cuarentena algunas familias sacaban fotocopia de los 
trabajos que se dejaban en el kiosco más cercano a las escuelas. En el mes de 
junio cuando llame a una mamá para saber cómo estaba su hijo/estudiante, la 
Sra.  me comenta que bien, pero que su hijo no podía hacer más las tareas ya 
que no tenía plata para comprar las fotocopias y que ni el teléfono lo usa ya que 
no tiene datos. Los cuadernillos eran la alternativa para garantizar el acceso a 
los aprendizajes de este estudiante, pero la entrega por sí sola no fue suficiente,  
se necesitó de  llamadas telefónicas, algunos videos explicativos realizados por 
los profesores, y el estar allí desde el teléfono. En parte los orientadores fun-
cionamos como un nexo entre las necesidades de las familias y las posibilidades 
que tenemos como actores educativos de dar respuesta a las mismas a partir 
de un trabajo interdisciplinario e intersectorial. 

La intervención en  situaciones de vulneración de Derecho fue un eje central 
en la intervención tanto de los Equipos de Orientación como del E.F.T.E.E. En 
el caso de tomar conocimiento de la existencia de una situación de esas carac-
terística, el  marco normativo  para la actuación es la Comunicación 3/2020 
“Guía de Actuación para los Cuidados Integrales ante situaciones complejas 
y/o de vulneración de derechos en el marco del aislamiento social, preventi-
vo y obligatorio por la Pandemia de Coronavirus”. Este documento contiene 
orientaciones generales sobre algunas situaciones problemáticas puntuales que 
pueden hacerse extensivas a otras situaciones de vulneración de derechos. Las 
problemáticas que abarca la guía son: situaciones vinculadas con la salud men-
tal, trastornos de ansiedad, depresión y otros padecimientos mentales, intento 
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de suicidio y suicidio, consumo problemático de sustancias, redes sociales, mal-
trato hacia niños, niñas y adolescentes. Presunción de abuso hacia un niño/a y 
adolescente- presunción de abuso intrafamiliar- violencia de género-situacio-
nes de violencia intrafamiliar.

Con respecto a las situaciones de vulneración de derecho que  los Equipos de 
Orientación ya venían trabajando, antes de la medida de aislamiento,  se dispuso 
continuar con las mismas   a partir de los medios disponibles –teléfono, medios 
virtuales, resignificando esa herramienta que tenemos los Orientadores que es 
la escucha activa, con este recurso tendemos un puente de posibilidad, para que 
los sujetos puedan ser escuchados y posicionarlos como sujetos de Derecho.

“Recuerdo la consulta de un padre que quería percibir él la Asigna-
ción Universal por Hijo, ya que por un motivo X, no lo estaba hacien-
do, luego de conocer aspectos necesarios para situar su pedido, se 
le brindó la información necesaria, y q no era que este hombre des-
conocía su funcionamiento, sino que faltaba una orientación a cómo 
manipular y entender las plataformas donde se gestiona estos bene-
ficios sociales. Luego de un acompañamiento a su uso y exploración, 
todo esto en comunicación por whatsapp, él pudo iniciar el trámite 
con resultados positivos. Él hoy manipula con conocimiento y desde 
una posición activa aquello que tiene que ver con el ejercicio de sus 
derechos y el de su hijo” (Cuaderno de registro del Orientador Social).

En estas situaciones no se perdió el vínculo con las familias que ya se conocía, 
se reforzaron más las llamadas telefónicas y whatsapp para el seguimiento. 

Durante la entrega del S.A.E Servicios Alimentario Educativo se generó un 
espacio de escucha, de “Escucha activa” (Carballeda, 2015) que se iniciaba en 
la escuela durante la entrega  y se continuaba desde el domicilio de cada uno o 
con videollamadas. También se brindó asesoramiento sobre el I.F. E, la A.U.H, 
entrega de alimentos, productos de limpieza a nivel local, como sacar permi-
sos, entre otras necesidades que expresan las familias. También en el S.A.E se 
informaba a las familias respecto de los recursos disponibles en cada comuni-
dad, estrategia necesaria para que las familias sepan cual es la red de protección 
para sus hijos y para ellos como grupo familiar. 

Cada Equipo de Orientación construyó un recursero virtual y a nivel Distrital 
el E.F.T.E.E armó el suyo para complementar y articular la red intersectorial 
de protección a la infancia y adolescencia. Contar  el número de teléfono de 
la persona o el lugar correcto, resultó esencial a la hora de iniciar, o continuar 
con una intervención. Entre las principales articulaciones que se dieron fue-
ron a nivel intersectorial fueron con los siguientes organismos: Servicio Local, 
mediante comunicaciones telefónicas, correo electrónicos y entrevista con los 
trabajadores del Servicio mediante Zoom, Dirección de Salud Mental, Centros 
de Salud, Consejo Local y con distintas Direcciones de dependencia Municipal. 

Con respecto a las situaciones de vulneración de derechos, que surgieron fue  
necesario situar las demandas y  articularla con el efector correspondiente, en 
el caso de ser necesario realizar denuncias, concurrir a un Centro de Atención 
Primaria a la Salud, hospital etc. Dependiendo de la situación problemática  y 
de acuerdo al criterio del profesional interviniente las estructuras territoriales 
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continúan la comunicación y vinculación directa ya sea virtual, telefónica o de 
ser necesaria la presencia física. 

Como orientadores pudimos llevar  cabo y construir intervenciones situadas 
de forma articulada, multidisciplinaria e intersectorial por los medios dispo-
nibles teléfono, medios virtuales, con presencia de profesionales que tienen 
permiso legal de circulación, entre otros, manteniendo contacto con el Servicio 
Local, los Servicios de Salud, los profesionales intervinientes, no solo se apuntó 
a detectar situaciones para su “derivación” sino trabajar desde la corresponsa-
bilidad y ampliar la perspectiva para intervenir en la comunidad.  

Con respecto al Eje de la Promoción de Derechos  y a la Prevención de si-
tuaciones de vulneración de Derechos, tuvimos como demanda trabajar sobre 
situaciones de padecimiento subjetivo en los jóvenes. En el Distrito que se hace 
referencia este trabajo durante la Pandemia (que aún continúa) cuatro jóvenes 
se quitaron la vida. Cada situación fue abordada desde un enfoque de interven-
ción situada, donde se llevaron a cabo diferentes dispositivos de contención y 
acompañamiento a, estudiantes, Docentes y familias. Este dispositivo funcionó 
mediante encuentros virtuales con directivos y docentes del establecimiento, 
más que nada con aquellos que conocían al estudiante. El E.F.T.E.E  está confor-
mado por orientadores que son parte del EDIA, quienes trabajan sobre este 
tipo de problemáticas específicas y quienes se ocuparon del abordaje de estas 
situaciones en Pandemia. 

Uno de los dispositivos implementados tiene que ver con la comunicación ins-
titucional en estos tiempos de pandemia para llevar tranquilidad a la comunidad 
escolar,  se   articuló con los efectores de Salud Mental para brindar una pronta 
atención a las padres-hermanos-miembros del grupo familiar que lo requiera.

Como Equipo Focal Territorial que trabaja desde una mirada Distrital de las 
problemáticas educativas, fue necesario reconfigurar la demanda de “trabajar 
sobre las situaciones de padecimiento subjetivo y de suicidio adolescente”. De 
manera conjunta con todos los miembros que conformamos el E.F.T.E.E,  hici-
mos una lectura de lo que estaba sucediendo con los jóvenes en estos tiempos 
de Pandemia del Coronavirus, una interpelación necesaria para construir el 
objeto de intervención sobre el cual va estar dirigida nuestra intervención. 

En primer lugar, el aislamiento social preventivo y obligatorio a pesar de ser 
una medida necesaria para frenar el ritmo de contagio y el único método para 
no contagiarse del virus que ya está en una fase de transmisión comunitaria, 
trajo consecuencias a nivel de la salud mental: estrés, ansiedad, miedos, etc.  
a toda la comunidad “La incertidumbre frente al futuro y el dolor social nos 
generan sufrimiento pudiendo tomar formas diferentes según cada persona. 
Cómo y de qué sufre cada quien, resiste en su heterogeneidad, a cualquier 
intento de masificación. Hay allí un campo de práctica posible, que es el campo 
de la salud mental”. (Comunicación 4/2020: 3). 

No se pretende generalizar que todas las adolescencias están en riesgo con 
esta Pandemia. 

Para Cohen psiquiatra infanto-juvenil y psicoanalista “no todos los adoles-
centes tienen los mismos recursos psicológicos, ni el contexto familiar cuestio-
nes singulares a cada sujeto” (Ranzani, 2020). 
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Sino que la pandemia dejó expuesta a un más a aquellas infancias y juventu-
des vulnerabilizadas, producto de la propia vulnerabilización. Estos son niños, 
niñas, niñes y jóvenes que viven en hogares con un acceso inadecuado al agua 
e instalaciones sanitarias seguras, con viviendas deficiente sin intimidad para 
les niñes, donde el aislamiento expone  aún más a aquellas familias víctimas de 
violencia intrafamiliar, donde el abusador está en su propio domicilio. También 
padres desempleados sin ingresos para cubrir las necesidades básicas de ali-
mentación, que antes de la medida de aislamiento eran cubiertas en parte por 
el comedor escolar y ahora deben buscar otras alternativas de supervivencia 
como las “ollas populares, ayuda de les vecines y otras organizaciones socia-
les. En estas comunidades barriales específicas las familias viven la cuarentena 
como pueden, las medidas de protección y cuidado del Covid son escasas 
porque no cuentan con productos de limpieza, dinero para comprar alcohol, 
alcohol en gel o un tapabocas.

 La pandemia dejó a las infancias y juventudes vulnerabilizadas sin esos espa-
cios sociales de protección como  las escuelas, los clubes, las organizaciones 
sociales, etc. lugares que permitían la expresión de sus necesidades, deseos y 
la detección de situaciones de vulneración de derechos, con la medida de aisla-
miento ya no están y eso pone aún más en riesgo a les niñes. 

Los vínculos entre los estudiantes (les niñes y jóvenes) con esta Pandemia se ven 
obstaculizados pero no imposibilitados y es aquí donde la creatividad, artesanía y la 
artificialidad de los dispositivos de intervención son sumamente necesarios. 

Por ello pensamos en un proyecto Preventivo Integral, este tipo de mo-
dalidad de prevención “procura acciones globales -e incluso específicas- que 
promuevan actitudes de cuidado en general” (Nuestras Escuela,12: 2), desde 
este modelo es que se  piensa en espacios de participación donde se pudiera 
escuchar la voz y el pensar de les  adolescentes y jóvenes,  donde estos no solo 
puedan expresarse sino también trabajar en una cultura del cuidado, donde se 
reconozcan y conciban como sujetos de derechos.  

Kantor (2005) “caracteriza la participación como un derecho y una práctica 
social de significado valioso en general, pero, especialmente, para la formación 
de adolescentes y jóvenes. Se trata, sobre todo, de un proceso, un camino en 
el que estos deben aprender a comprometerse para tomar decisiones que les 
permitan afrontar los problemas que las/os involucran. Estas prácticas parti-
cipativas, contra lo que puede sugerir el sentido común, requieren de adultos 
referentes que direccionen el proceso sin imponer el camino, respetando tiem-
pos, momentos y contextos diferentes.”

La participación es un medio para alcanzar una cultura del cuidado y forta-
lecer el vínculo entre estudiantes y escuela, posicionado a los adolescentes y 
jóvenes como sujetos de derecho. El proyecto que se pensó, fue concebido en 
el marco de las Políticas de Cuidado, con un enfoque de Derecho.

 En la Constitución Nacional argentina  en su artículo 75 inc. 22 plantea que 
le otorga jerarquía constitucional a una serie de tratados y convenciones sobre 
los derechos humanos, particularmente la  Convención sobre los Derechos del 
Niño (ley 23849, 1990). El artículo (3) dispone 

(...)los estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
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cuidado que sean necesario para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley 
y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativa. 

“Los Estados Partes se asegurará de que las instituciones, servicios y esta-
blecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en mate-
ria de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en 
relación con la existencia de una supervisión adecuada”.

“Según el documento sobre el cuidado y las políticas de cuidado elaborado 
por la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) el término caracte-
riza relaciones entre personas cuidadoras y personas receptoras del cuidado  
en situación de dependencia: niños, niñas, adolescentes y personas con disca-
pacidad o enfermedades crónicas y personas adultas mayores. En este sentido 
los adultos docentes en el marco escolar son los responsables de cuidadores 
de los niños, niñas, jóvenes y adolescentes” (Documento de trabajo 1/2020).

El Derecho al Cuidado como derecho universal, dentro del Paradigma de 
Promoción y Protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, re-
conoce que las Políticas de Cuidado  son esenciales para garantizar el bienestar 
y la promoción del desarrollo integral de los jóvenes. 

La escuela como espacio significativo debe promover esta cultura del cuida-
do, por ello se consideró pertinente hacerlo desde la Prevención inespecíficas, 
ya que se apunta a promover acciones de prevención en diferentes focos, pero 
que todas tienen como finalidad cuidar a les niñes y jóvenes. 

La propuesta consistió en que los estudiantes  realicen una producción au-
diovisual-gráfica-musical- lúdica-poesía, etc. para ser compartida en las redes 
sociales que creó el Equipo Focal (instagram-facebook) entendiendo que las 
redes en estos momentos de pandemia y aislamiento, constituyen uno de los 
canales de comunicación que los jóvenes manejan y que influyen en la cons-
trucción de sus subjetividades. Esas producciones podían ser individuales, 
grupales2 y familiares, con el acompañamiento de los referentes escolares, 
estos,  son un profesor, preceptor, directivo o miembro del EOE. Estos acto-
res se encargaban de promover en sus estudiantes la idea de que participen, 
motivarlos y estar en comunicación con el equipo del E.F.T.E.E que se encar-
gó de llevar a cabo este proyecto. 

En términos de resultado  con este proyecto hemos podido consolidar dos 
redes sociales que son visitadas por jóvenes, docentes y familias como más de 
500 seguidores en cada red social. Se obtuvo la participación de más de 150 
estudiantes, que realizaron una o más producciones, donde hubo  participación 
específica de las familias y de muchos docentes, afianzando el vínculo entre 
todes estos actores y el lazo entre todes los actores de la comunidad educativa 
se hizo un poco más fuerte.  

La conformación de esas redes y su posterior consolidación como un es-

2 Las producciones grupales en el marco de la pandemia son pensadas a partir de posibles 
ediciones y compilaciones que pudieran hacer los estudiantes. no se pensó en que los estu-
diantes se junten, sino en promover el contacto virtual entre ellos con propuestas que los 
conecten con intereses propios de la etapa, de sus gustos, etc.  
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pacio de la Modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social permitió 
realizar otros proyecto en el marco de la Prevención como se venía realizando, 
que convocaron a otros actores de la sociedad civil. 

Reflexiones finales

Este nuevo dispositivo de intervención que propuso la modalidad de Psi-
cología Comunitaria y Pedagogía Social, permitió no solo intervenir en estos 
momentos de Pandemia, sino reconstruir nuestras prácticas en esta nueva 
temporalidad. Con la Pandemia, se tuvo que repensar de manera conjunta el 
formato de la escuela tradicional (una parte) tema que no estaba en la agenda 
de la Política Educativa.

 Como Trabajadoras Sociales vimos interpeladas nuestras prácticas, cuan-
do tuvimos y tenemos que evaluar en qué circunstancias la presencia física 
en estos momentos de Aislamiento Social y Obligatorio, es necesaria, para 
atender una situación problemática. Sin embargo con diferentes herramientas 
comunicacionales y abordajes integrales, intersectoriales y situados pudimos 
dar algunas respuestas a este interrogante. 

En esta nueva temporalidad y con los dispositivos de intervención que se 
cuentan de la Modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social, pode-
mos decir que se brinda un camino propositivo para seguir interviniendo como 
Trabajadores sociales en el EFTEE o en Equipos de Orientación Escolar sobre 
las diferentes dimensiones de esta pandemia y sobre los efectos que está cau-
sando en nuestra población de niñes, y jóvenes estudiantiles. 
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Introducción 

Este trabajo tiene como punto de partida los debates y reflexiones surgidos 
en el marco del seminario: “Epistemología Feminista. Diálogos con saberes 
para la emancipación” (UNICEN-Tandil 2017-18), así como también se con-
sideran diversos aspectos abordados en la Maestría en Trabajo Social (UNI-
CEN-Tandil; 2016-18). Al respecto, se recuperan diversos aportes y se realizan 
reflexiones relativas al modo en que el Estado no sólo reproduce la desigualdad 
de clase, sino que además en la segunda mitad del siglo XIX se complejiza para 
dar respuesta a ciertas demandas sociales, desplegando su faceta de “estado 
educador2” y constituyéndose en reproductor de la heteronorma. Esto se tra-
duce en las políticas públicas –entre ellas la política educativa– cuyo funciona-
miento reproductor es invisibilizado y se ejecuta –entre otras instituciones– a 
partir del dispositivo escuela, concebido como uno de los complejos sociales3 
que contribuyen a la reproducción del sistema capitalista-patriarcal4. Particu-

1 Lic. en Servicio Social (UNMP). Maestranda en Trabajo Social (UNICEN-Tandil). Orienta-
dora Social en Equipos de Orientación Escolar (E.O.E.) de nivel primario, secundario y en 
Centro Educativo Complementario; desde el año 2010.  cintyfm87@gmail.com

2 Gramsci plantea que el Estado surge de la sociedad, manifestando así sus contradicciones; el 
mismo es un producto histórico de la resolución de los conflictos desarrollados por las diver-
sas fuerzas sociales, es decir que es una consecuencia de la sociedad. En “Notas para Maquia-
velo”, Gramsci sostiene que el “Estado tiene y pide el consenso, pero también lo “educa” por 
medio de las asociaciones políticas y sindicales, que son sin embargo organismos privados, 
dejados a la iniciativa privada de la clase dirigente” (Gramsci, 1988:155). Por su parte Coutin-
ho al explicitar la perspectiva gramsciana, alude a que en la segunda mitad del siglo XIX, en 
que se produce el pasaje del “fordismo” hacia la denominada “acumulación flexible” el Esta-
do comienza a ampliarse para dar respuesta a diversas demandas planteadas por diferentes 
actores (Coutinho 2004). “Al organizarse esa pluralidad de intereses se crea lo que Gramsci 
denominará como “sociedad civil”, una nueva esfera de superestructura jurídico-política, que 
conjuntamente con el Estado-coerción forma el Estado en el sentido “ampliado” (Coutinho 
2004: 112). En este contexto, donde en la sociedad surgen múltiples intereses tensionados, 
adquiere una importancia creciente la búsqueda de relaciones de consenso entre gobernan-
tes y gobernados –o entre Estado y sociedad-

3 En términos lukacsianos, “(…) los complejos sociales, (…) son definidos como el conjunto 
de relaciones que tienen una particularidad y funcionalidad concreta para garantizar la repro-
ducción social, principalmente en lo que respecta a la división social y técnica del trabajo en 
la sociabilidad capitalista (Lukács, 2004)” (Gianna y Mallardi, 2011: 6).  

4 Torno (2017) señala que “En el libro “El Calibán y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación 
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larmente, se consideran los procesos de socialización5 –que se caracterizan 
por ser heteronormativos, androcéntricos y sexistas– y los diferentes apren-
dizajes –según el sexo asignado al nacer– que capilarmente se desarrollan en 
el interior de las familias y se continúan en la escuela, institución que acentúa y 
profundiza las desigualdades en el trato y la enseñanza que reciben niñas, niños 
e identidades sexo-genéricas diversas. Estos aspectos pudieron comenzar a 
discutirse a partir de los aportes de diversas teóricas feministas y sobre todo 
desde la década del 2000 cuando comienzan a visualizarse avances que per-
mitieron reflexionar, revisitar las prácticas, discursos y representaciones sobre 
el género como relación social, haciendo visible y superando el pensamiento 
binario y problematizando lo que Monique Wittig (1978) distinguió como “el 
pensamiento heterocentrado” y la heterosexualidad en tanto norma social6, 
vinculada a la noción de contrato social (Giamberardino, 2017). 

A partir de estas categorías e ideas, se considera que en el marco de la so-
ciabilidad actual capitalista-patriarcal, resulta fundamental poder observar qué 
estrategias necesitamos implementar como educadoras/es –desde el rol so-

originaria”, Silvia Federici (2011) sostiene que “el patriarcado es un orden material y simbóli-
co más antiguo que el capitalismo, que se sienta sobre la explotación del trabajo de las muje-
res, la dominación económica, la explotación sexual y el quite de libertades y posibilidades de 
decisión sobre la vida propia (…) Cuando hablamos de relaciones imbricadas, nos referimos 
a un sistema de dominación múltiple, que es a la vez capitalista, patriarcal, racista, occidental y 
adulto-céntrico. Hacemos referencia a una articulación que da como resultados formas nue-
vas, y no a una sumatoria de operaciones o dominaciones yuxtapuestas. Si bien el patriarcado 
es anterior al capitalismo, en este modo de producción se adoptan características propias y 
se constituye en un soporte necesario para el funcionamiento y la reproducción del capital. 
Al igual que todas las dimensiones de la vida (económica, social, política, cultural, etc.), están 
atravesadas por las relaciones de explotación capitalistas, del mismo modo lo están por el 
patriarcado. Frente a esto se hace necesario adoptar una perspectiva crítica, que incorpore 
una mirada marxista y feminista para comprender la realidad como totalidad” (Torno, 2017: 
24-7). El autor destaca la articulación de ambos sistemas que se necesitan mutuamente, por 
lo que lo denomina “patriarcado capitalista” (Torno, 2017: 27). Recuperando a Chaneton 
(2007) refiere que no es posible pensar el dominio de clase separado del dominio de género 
y de ahí que se requiera integrarlos teóricamente como parte de un proceso social total. Asi-
mismo, Haraway (1995) sostiene que, si el capitalismo y el patriarcado son un solo sistema, 
llamado patriarcado capitalista, entonces, la lucha contra las opresiones de clase y de género 
debe ser unificada (Ídem). 

5 Según la Teoría de la Socialización Diferencial, las personas en su proceso de iniciación a 
la vida social y cultural, y a partir de la influencia de los agentes socializadores, “adquieren 
identidades diferenciadas de género que conllevan estilos cognitivos, actitudinales y conductuales, 
códigos axiológicos y morales y normas estereotípicas de la conducta asignada a cada género 
(Walker y Barton, 1983)” (Bosch Fiol, E.; et ál. 2007:11). Asimismo, se consideran relevantes 
los aportes de Marx quien estudió con detenimiento la forma en que el capitalismo socializa 
a los trabajadores y a los medios de trabajo. En su obra, Marx señaló que el foco de observa-
ción para estudiar y comprender una sociedad, es el lugar que en ella ocupa el trabajador de 
la producción material, lo que posibilitará comprender el funcionamiento de la sociedad en su 
conjunto. Además –según diversos/as autores/as- si bien Marx nunca abordó directamente 
el tema de la educación formal (considerada como “socialización secundaria”, a diferencia de 
la “socialización primaria” que ocurre en los primeros años de vida, en el seno familiar), en 
sus aportes, se aprecian ciertas referencias a las funciones sociales de la escuela, y al papel 
que ésta tiene en la reproducción de las desigualdades sociales. Para él, la escuela implica 
un mecanismo construido por la ideología burguesa, cuyo objetivo es el adoctrinamiento y 
subsunción del proletariado en la ideología dominante, la cual justifica y legitima la estructura 
social y económica de la sociedad burguesa. Desde esta perspectiva, la escuela contribuye a 
la reproducción social de las estructuras desiguales: económicas, sociales, ideológicas, de po-
der, etc. La escuela está entonces dominada por la clase social hegemónica, y se adecua a sus 
intereses. Por tal motivo, Marx, pensaba que la escuela no era la institución clave dentro de 
la sociedad de la época. Para que esto fuera así, primero había que acabar con la propiedad 
privada de los medios de producción y con la desigualdad existente entre clases sociales.

6 “El Pensamiento Heterosexual” es un ensayo de Wittig, leído por primera vez en Nueva York 
en la Modem Language Association Convention en 1978, y publicado en Feminist Issues 1, n° 
1 (verano 1980). 
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cio-educativo que a cada persona le atañe y siguiendo la perspectiva feminista7, 
que implica un compromiso político- para acercarnos a mayores niveles de 
igualdad, haciendo lo que esté a nuestro alcance por evitar que se continúe 
reproduciendo una diferencia jerárquica entre varones y mujeres, por el simple 
hecho de serlo (Maffia, 2016). La igualdad de oportunidades entre los géneros 
se refiere a la necesidad de visibilizar y revertir las múltiples desigualdades que 
existen actualmente en la sociedad. Constituye la garantía de que todas las 
personas puedan participar en diversas esferas (económica, política, partici-
pación social, toma de decisiones, etc.) y actividades (educación, capacitación, 
empleo, etc.), sobre bases de igualdad y no discriminación. Esta igualdad de 
oportunidades se basa en el principio de equidad. 

Cabe distinguir que puede haber igualdad formal, pero no real cuando pese 
al mandato constitucional y a la Declaración de los Derechos Humanos las 
mujeres, las niñas e identidades sexo-genéricas no hegemónicas, se encuentran 
aún en condiciones de desigualdad de oportunidades, de trato y de derechos 
económicos, políticos, culturales y sociales. 

En las últimas décadas, la incorporación de la perspectiva de género y de la 
diversidad sexual8 en las políticas públicas ha constituido uno de los principales 
desafíos. Estos procesos promotores de equidad son resultado de la lucha de 
instancias gubernamentales, movimientos de mujeres, colectivos LGBTTTQI9, 
organizaciones de la sociedad civil, espacios académicos, etc. No hay dudas de 
que el discurso y la perspectiva de equidad de género han sido y están siendo 
progresivamente incorporados a las políticas institucionales y diferentes espa-
cios sociales. En tal sentido, en lo que atañe al marco legal nacional, constituyen 
puntos de ruptura y avances significativos la Ley 25.673 que crea el Programa 
de Salud Sexual y Procreación Responsable (2002), la Ley 26.150 que crea el 
programa de Educación Sexual Integral (2006), la Ley 26.618 de Matrimonio 
Igualitario (2010) y la Ley 26.743 de Identidad de Género (2012).  

No obstante, cabe preguntarse: ¿Hay un cambio real? ¿Los discursos teó-

7 Según la concepción propuesta por Diana Maffia, “el feminismo es la aceptación de tres 
principios: uno descriptivo, uno prescriptivo y uno práctico. Un principio que es descriptivo, 
es un principio que se puede probar estadísticamente y que dice que en todas las sociedades 
las mujeres están peor que los varones” (...) “en todos los grupos sociales” (…) “El segundo 
principio, es prescriptivo, es una afirmación valorativa” (…) “nos dice lo que debe ser” (…) 
“La afirmación prescriptiva dice: no es justo que esto sea así. No es justo que sistemática-
mente en todas las sociedades y en todos los grupos las mujeres estén peor que los varones” 
(…) El último principio propuesto por la autora “ya sería práctico (vinculado a la praxis), un 
enunciado de compromiso, que podríamos expresar diciendo: “estoy dispuesto o dispuesta 
(porque esto lo pueden decir tanto varones como mujeres) a hacer lo que esté a mi alcance 
para impedir y evitar que esto sea así” (…) “Lo que está a mi alcance es un compromiso mo-
ral para evitar que sistemáticamente ocurra una diferencia jerárquica entre varones y mujeres 
por el mero hecho de ser varones y mujeres. Y lo que está a mi alcance puede ser la crianza 
de mis hijos, ser maestra de una escuela, ocuparme de las políticas públicas” (…) etc. (…)” 
lo que está a mi alcance puede ser el compromiso que cada uno tome” (Maffia, 2016: 1-2).   

8 “Cuando hablamos de diversidad sexual se intenta poner en cuestionamiento qué es lo di-
verso en contraposición a lo hegemónico, es decir, cuando hablamos de diversidad sexual se 
hace referencia a orientaciones sexuales e identidades de género que escapan a la hetero-
norma” (Sartoris, Lara Castro, Casavieja y Prieto, 2017. Curso IPAP: “Género, diversidad e 
identidad de género”. Módulo 2. Pág. 9).

9 El movimiento de diversidad sexual en nuestro país habitualmente utiliza las siglas 
LGBTTTQI, -que significan: lesbianas, gays, bisexuales, travestis, transexuales, trans-
géneros, queer e intersex-. Si bien estas siglas no comprenden la totalidad de iden-
tidades y orientaciones disponibles –si es que pudiesen ser contabilizadas todas- re-
presentan aquellas que tienen un consenso dentro del activismo actual (ídem).
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ricos, políticos, institucionales reconocedores de las desigualdades y las di-
sidencias, van de la mano con el ejercicio de los derechos de todas las per-
sonas? ¿Hasta qué punto hay modificaciones en las prácticas educativas? En 
el presente trabajo se busca responder a estas interrogantes, observando 
y reflexionando sobre las prácticas educativas desarrolladas en el espacio 
ocupacional10, como así también mediante el análisis documental y el inter-
cambio de experiencias con otras colegas.

 

Aportes de la perspectiva feminista para problematizar 
la escuela

En principio, cabe mencionar que diversas autoras coinciden en destacar la 
importancia de la categoría género para observar el espacio de la escuela como 
así también lo escasamente trabajada que se encuentra en los ámbitos acadé-
micos de la región (Korol, 2016; Kaplan, 2016; Morgade, 2001) entre otras. El 
género como categoría encuentra sus orígenes en la filósofa francesa Simone 
de Beauvoir, cuya frase “Una no nace mujer, sino que se hace mujer” fue con-
siderada por muchas feministas como la primera declaración célebre sobre el 
género. En los años ‘70, las feministas introducen el concepto de “género” para 
señalar “la construcción cultural y social de los comportamientos, actitudes 
y sentimientos de hombres y mujeres” (…) “Es un concepto relacional, que 
implica jerarquías. Lo masculino está sobrevaluado y lo femenino devaluado en 
las sociedades patriarcales” (Korol y Castro, 2016:107-8).  

Resulta importante distinguir que, si bien esta construcción afecta a ambos, 
ejerce una influencia diferente: creando la convicción de que las experiencias 
de los hombres expresan la humanidad -la idea de “hombre” en sentido uni-
versal- y que las mujeres representan lo otro, lo diverso. Se trata entonces de 
una construcción socio-cultural que le otorga significado a distinciones basadas 
en el sexo -aspecto biológico-.  

Por su parte, Butler (1998) retoma la “Doctrina de los Actos constitutivos” 
de Simone de Beauvoir11 y destaca a los “actos performativos” y constitución 
del género para referir que la identidad de género no es estable, sino que se 
trata de un resultado performativo, una identidad que se construye mediante 
la repetición de actos en el tiempo, cuestionando así su cosificación y dando 
lugar a la posibilidad de transformación del género, ya que no está dado de 
una vez y para siempre (Butler, 1998). Otra idea significativa desarrollada por 
Butler (1998) se relaciona con la “generización del cuerpo”. Esto significa que el 
cuerpo adquiere su género en una serie de actos que son renovados, revisados 
y consolidados en el tiempo. Por lo tanto, no se puede concebir entonces a 
esta relación cuerpo-género como una estructura predeterminada, una esen-
cia o un hecho dado e inmutable. Sin embargo, como explica Butler (1998), “El 
género es pues, una construcción que regularmente oculta su génesis” (p.301) 
mediante la naturalización de diversas estrategias de coacción e invisibilización. 

10 La institución observada, se trata de Escuela Primaria N° 19 de la localidad de Necochea, 
provincia de Bs. As. Desde el año 2011 y hasta la actualidad quien suscribe se desempeña en 
el cargo técnico de Orientadora Social en diversos Equipos de Orientación Escolar. 

11 Simone De Beauvoir partiendo de la teoría fenomenológica de los “actos” (Husserl, Mer-
leau-Ponty y Mead) la reinterpreta y crea la “Doctrina de los Actos constitutivos”. 
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En tal sentido, para garantizar la reproducción de una cultura dada, se dispone 
la reproducción sexual bajo la forma de un sistema de heterosexualidad coac-
tiva, donde quienes no desarrollan bien su distinción de género son castigados 
regularmente, lo que revela el carácter coactivo-punitivo de las relaciones de 
género en el marco de la sociabilidad capitalista-patriarcal. 

En síntesis, podríamos decir que el género es lo que cada persona asume nece-
sariamente bajo coacción, diariamente e incesantemente (Butler, 1998). Asimis-
mo, la teoría feminista posibilita problematizar la centralidad que tiene el punto 
de vista de los hombres en el conocimiento acumulado, es decir, el androcentris-
mo. Esta categoría alude a la visión del mundo hegemónica, que sitúa al hombre 
como centro de todas las cosas. Esta concepción de la realidad parte de la idea 
de que la mirada masculina es la única posible y universal, por lo cual se generaliza 
para toda la humanidad, sean hombres, mujeres u otras identidades disidentes. 
Además, esta postura implica invisibilizar a las mujeres y su mundo, negar la mira-
da femenina, las características propias, específicas de ellas y ocultar los aportes 
realizados por las mismas o considerarlos inferiores a los de los hombres.

Respecto de tales aportes, podríamos comenzar por preguntarnos: ¿Qué 
relación existe entre género y escuela? ¿De qué manera contribuye la escuela 
en los procesos de construcción del género? 

Podríamos comenzar a responder estos interrogantes refiriendo que la es-
cuela en tanto complejo social, que contribuye a la reproducción de las rela-
ciones sociales capitalistas-patriarcales, construye y transmite condicionantes y 
valoraciones de diversa índole. Implica un espacio de socialización diferenciada, 
con reglas estrictas –aunque tácitas– que van ubicando a cada sujeta/o en su 
sitio, de acuerdo a ciertas expectativas y estereotipos de género. Por ejemplo, 
la competencia, la violencia y el éxito son atributos propios de la identidad 
masculina, mientras que la sumisión, el silencio, el servicio y la amabilidad son 
atributos de la identidad femenina. 

En consonancia con lo previamente expresado, se estima que dada la com-
plejidad e imbricación actual de las relaciones sociales, políticas, culturales y 
económicas es preciso considerar una perspectiva intersectorial que dé cuenta 
de las múltiples opresiones existentes, dado que no sólo la clase social –apor-
tada por la perspectiva marxista- condiciona o determina nuestro modo de 
existir en el mundo, también lo hacen la raza, el género y la orientación sexual 
–aportes de la perspectiva feminista–. Por lo tanto, una misma persona puede 
reflejar múltiples opresiones y este aspecto es fundamental al momento de 
pensar cómo se van conformando socialmente las subjetividades de las/os 
sujetas/os que asisten a la escuela. 

Escuela, heteronormatividad y género

En Argentina, durante el siglo XX producto de diversas luchas y conquistas 
sociales, se fue incrementando el acceso igualitario entre mujeres y varones a 
los distintos niveles del sistema educativo y también las tasas de escolarización. 
Esta mayor inclusión formal, sin embargo, no resuelve la subsistencia de pre-
supuestos que tienden a justificar la desigualdad y una socialización diferencial 
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por género que refuerza y reproduce estereotipos y preferencias (Subirats, 
1994). Esta socialización diferencial se expresa en todos los niveles y ámbitos 
de la educación formal y moldea significativamente el currículum formal, el 
curriculum oculto y el curriculum omitido12, influyendo en las prácticas educa-
tivas. De este modo y en consonancia con los aportes feministas expuestos, 
podemos decir que en la escuela “se aprende a ser mujer y se aprende a ser 
varón” (Morgade, 2001).  

Por otra parte, al pensar la escuela no podemos considerarla en abstracto, 
es decir, desvinculada de la sociedad en la que se encuentra –por la que es 
creada y que a su vez contribuye a reproducir, en una relación dialéctica-. No 
es posible soslayar que esta sociedad que necesita de instituciones como la 
escuela para su reproducción, presenta un orden que se sostiene sobre la base 
de diversas desigualdades, entre estas, la desigualdad entre hombres y mujeres. 
“La configuración cultural de nuestra sociedad sienta sus bases sobre esta dife-
rencia y la escuela no se encuentra exenta” (Kaplan, 2016: 76). Por tal motivo, 
comenzar a visibilizar estas desigualdades es lo que permitirá implementar es-
trategias que contribuyan a revertirlas.  

Para poder interpelar estas desigualdades, un factor fundamental implica lo 
que Monique Wittig (1978) denominó el “pensamiento heterocentrado” para 
referirse al conjunto de categorías que: 

Funcionan como conceptos primitivos en un conglomerado de toda 
clase de disciplinas, teorías, corrientes, ideas” (…) “Se trata de “hom-
bre”, “mujer”, “diferencia” y de toda la serie de conceptos que se 
hallan afectados por este marcaje” (…) “una relación que reviste 
un carácter de ineluctabilidad” (…) “es la relación heterosexual o 
relación obligatoria entre el “hombre y la “mujer”. (Wittig, 1978: 4)

Este pensamiento tiende a universalizar sus conceptos, los que serían válidos 
para todas las sociedades, épocas e individuos y en esto reside su característica 
opresiva, porque “se oprime a muchos otros diferentes, a todas las mujeres 
y a numerosas categorías de hombres, todos los que están en la situación de 
dominados” (Wittig, 1978: 4). Este aspecto se observa en el cotidiano de la 
escuela, dado que rige tácitamente la presunción de heterosexualidad, es decir, 
la vigencia de este modelo heteronormativo conduce a que quienes se desem-
peñan como educadoras/es den por sentado que toda la población con la que 
tratan es heterosexual. Esto habilita un primer acto de discriminación, de falta 
de reconocimiento de las diversidades sexo-genéricas por parte de quienes 
educan. Por tal motivo, la presunción de heterosexualidad debe ser revisada 

12 El currículum formal o explícito se refiere a los contenidos y competencias que se enseñan 
explícitamente en la escuela y que forma parte de los Diseños Curriculares. Según Morgade 
(2012) este currículum “evidenció sesgos discriminatorios, por presencia o ausencia, en la 
mayoría de las áreas académicas del currículum: la historia centrada en la celebración de los 
“héroes” militares o políticos, el canon de la literatura que solo admite “grandes obras” de 
la literatura escritas por varones, el lenguaje sexista enseñado en la escuela sin mediación de 
crítica, contenidos para chicas y contenidos para chicos en la Educación Física (…)  El currícu-
lum “oculto” se refiere a los “contenidos que la escuela enseña sin incluirlos deliberadamente 
en el “temario” escolar, se detectó la consistente presencia de sesgos en las expectativas de 
rendimiento y de comportamiento de chicas y chicos, lenguajes diferenciales para dirigirse a 
unos y otras (…) e imágenes sesgadas en los libros de texto y los materiales educativos (…) 
El “currículum evadido” u “omitido”; (…) nombra a aquellos contenidos que son relevantes 
para la vida de las personas, en particular de las mujeres, y que la escuela no toma: en parti-
cular las cuestiones de la sexualidad” (Morgade, 2012: 5).    
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por todas/os las/os integrantes de la institución educativa. Sólo así se podrán 
construir relaciones sociales libres de prejuicios y estigmas, generando un clima 
de confianza institucional que habilitará a niñas, niños y adolescentes (NNA) a 
recurrir a sus docentes cuando lo necesiten.      

Entre los supuestos heteronormativos y sexistas13 observa-
dos en la cotidianidad escolar14 y que obstaculizan la inclu-
sión real de NNA se destacan las siguientes situaciones:

• El registro de asistencia y el orden en que se sitúan los legajos 
pedagógicos: se continúa dividiendo al listado de alumnas/os en-
tre niños y niñas, en cuyo listado se colocan siempre al principio 
los varones y luego las mujeres, en lugar de hacer un listado único, 
que podría organizarse por orden alfabético (a los fines adminis-
trativos de búsqueda ágil de información).

• Al saludar a la bandera, se continúa dividiendo al alumnado de 
cada curso en dos filas, una para las nenas y otra para los varones, 
marcando así ya desde la entrada a la escuela esta diferenciación 
binaria.

• Se observan llamados de atención de algunas docentes que 
señalan, por ejemplo: - “sos una nena, no podés decir esas gro-
serías”. Ante lo cual desde el ejercicio profesional se ha clarifica-
do: - “los varones tampoco están autorizados a faltarle el respeto 
a las/os demás, los acuerdos institucionales de convivencia son 
para ser cumplidos por toda la población escolar”.   

• Existe una tendencia por parte de algunas docentes a consi-
derar a la familia únicamente desde su forma tradicional o nuclear 
y a estimar o suponer como anormal a otras formas de familia. 
Por ejemplo, en una oportunidad se realizó una entrevista domi-
ciliaria por motivos de modificaciones en el ámbito familiar de un 
alumno. Al regresar a la escuela y comentar sobre el hecho de 
que ahora el estudiante convivía con su padre y que la reorganiza-
ción familiar había resultado más favorecedora de su escolaridad 
-que cuando convivía con su madre-; la Dirección de la escuela 
en lugar de observar que asistía en forma regular a clases y había 
mejorado su desempeño escolar, mantuvieron comentarios bur-
lescos respecto de que ahora el niño se encontraba conviviendo 

13 Según Fainholc (1997) el sexismo es el “mecanismo por el que se privilegia un sexo sobre 
el otro. Conceptos y conductas patriarcales que mantienen en situación de inferioridad y 
subordinación al sexo femenino. Está presente en todas las formas de la vida social y todos 
los ámbitos de las relaciones humanas, es decir, las formas prácticas de actuar. Teoría basada 
en la inferioridad del sexo femenino que viene determinada por las diferencias biológicas 
entre hombres y mujeres. La construcción de un orden simbólico en el que las mujeres son 
consideradas inferiores a los hombres implica una serie de comportamientos y actitudes 
estereotipadas que conducen a la subordinación de un sexo con respecto al otro” (Korol y 
Castro, 2016: 122). 

14 Las situaciones observadas tuvieron lugar en el marco de diversos procesos de intervención 
de la Trabajadora Social –autora de este trabajo- en su rol docente de Orientadora Social, 
integrando un Equipo de Orientación Escolar de una escuela primaria de la localidad de Ne-
cochea, provincia de Buenos Aires. 
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con su padre y su pareja trans femenina. Esto que para muchos/
as a simple vista podría resultar inofensivo, oculta en realidad una 
desvalorización de la familia en cuestión –por el mero hecho de 
tratarse de una modalidad diversa de familia respecto de la familia 
nuclear heterosexual considerada hegemónicamente como “nor-
mal”- y una evaluación de la situación desde la heteronorma.

• Otra situación observada -en el ciclo lectivo 2014- fue la de 
una maestra de 2° año de escuela primaria quien golpea la puer-
ta del salón del Equipo de Orientación Escolar para solicitar in-
tervención. Señala un dibujo realizado por un alumno, estando 
presente el niño, y por detrás del mismo hace señas con su mano 
-quebrando su muñeca y señalándolo-. Considerando lo que es-
taba sugiriendo, a fin de no exponer al niño a una posible estig-
matización, se le pide al mismo que vaya al recreo y se mantiene 
entrevista con la docente. En este momento, la misma refiere que 
se encontraba muy preocupada por dicho alumno, quien estaba 
dibujando imágenes “femeninas” y agregando que observaba al 
niño “muy raro” con “actitudes afeminadas”. Se indaga sobre si 
el pequeño en algún momento le refirió sentirse incómodo o con 
algún malestar o si fue molestado, discriminado o estigmatizado 
por otros/as compañeros/as; también si tuvo algún conflicto con 
sus pares y si su familia le manifestó alguna cuestión que les pre-
ocupara sobre su hijo. Ante lo que refiere que no había sucedido 
ninguna de esas cuestiones y que se mostraba “contento”. Enton-
ces se le responde a la docente que está creciendo, conforman-
do su subjetividad, con sus preferencias y características propias. 
Agregando que los NNA pueden ser y actuar de modo muy dife-
rente, sin que eso constituya un problema y que, por el contrario, 
es favorable que pueda expresarse libremente, sin condiciona-
mientos impuestos. Posteriormente, se le entrega a la docente un 
material de apoyo sobre Educación Sexual Integral (ESI), donde 
se desarrolla el tema de la diversidad sexual. 

• Otra situación fue observada en una entrevista en el espacio 
de la Dirección de la escuela -donde la Directora cita a la madre 
por motivos de conflictos recurrentes respecto de un alumno/a- 
y realiza la siguiente afirmación: “vos sos la mamá, si a vos no te 
hace caso, entonces necesitaríamos hablar con el papá…”.  Este 
comentario por un lado presupone que la familia del alumno/a 
está conformada por madre y padre –familia nuclear tradicional-. 
Sin antes preguntar o indagar sobre la conformación familiar. Por 
otro lado, presupone que quien tiene que responder por el niño 
o niña es en principio la madre –por eso se la cita primero a ella- 
y que quien detenta la autoridad para aplicar límites es el padre, 
mientras que la mamá no puede aplicarlos o bien los aplica en for-
ma inadecuada -así se establece una explicación unicausal hetero-
normativa y sexista de la situación, en lugar de analizar la misma 
considerando todas sus dimensiones y en forma contextualizada-. 
Así, se consideraría que la presencia paterna es la única que va 
a resolver la situación, ya que aplicaría límites efectivos –que la 
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mujer por su condición de mayor debilidad no lograría aplicar, 
según este punto de vista-  en dicha familia y en la escuela. Poste-
riormente esta intervención fue interpelada desde la perspectiva 
de género por parte del EOE15 y debatida con la Dirección -en el 
marco de una reunión de equipo escolar básico-, aportando suge-
rencias de intervención respecto de situaciones futuras similares. 

Un segundo aspecto para revisitar las prácticas de  la escuela tiene que ver con 
el hecho de que la misma constituye una de las instancias de socialización –desde 
el nivel inicial hasta el universitario- por medio de las cuales se  transmiten –di-
recta o indirectamente- una serie de estereotipos de género16, marcando de este 
modo el “deber ser” de mujeres y hombres. De este modo, la educación formal 
–entre otras instituciones- fomenta y refuerza las concepciones de feminidad y 
masculinidad, a las que se atribuyen ciertas características, cualidades, rasgos, 
atributos, etc.  Así, a las mujeres se las ubica en relación al aspecto emocional y 
afectivo, debiendo ser delicadas, tiernas, indecisas, dependientes, inseguras, dis-
puestas a servir a los demás, bellas y seductoras. En cambio, a los hombres se los 
ubica en el ámbito del poder y lo relacional, debiendo ser inteligentes, indepen-
dientes, tomadores de decisiones, asertivos, combativos, dominantes, agresivos 
y controladores. Como sostienen Subirats y Tomé: 

(…) las diferencias en el trato dado a las niñas y los niños, a través 
del currículum oculto, hace que ellas adquieran una personalidad más 
dependiente e insegura, que las conduce a unas elecciones profesio-
nales devaluadas y a una menor exigencia en el mercado de trabajo 
(…) así como la transmisión del género masculino pasa por la crea-
ción de personalidades capaces de mayor autonomía. (1992: 19) 

Asimismo, García Suárez (2004) postula la categoría de “dispositivos peda-
gógicos de género” que actúan para ir configurando la subjetividad de NNA. Es 
decir, van moldeando las respuestas que deben dar hombres y mujeres, según 
las expectativas mencionadas. Esos dispositivos se observan en la cotidiani-
dad escolar en las reglas de interacción, el uso diferenciado de los espacios, 
actividades y tareas, el uso del lenguaje, los roles y formatos de participación, 
etc. En tal sentido, “construyen interpretaciones y clasificaciones idealizadas y 
esencialistas respecto a lo que es ser varón y lo que es ser mujer, con base en 
categorías de oposición jerárquica” (García Suárez y Muñoz Onofre, 2009).   

Por último, es importante considerar que la escuela argentina desde sus orí-
genes se encuentra atravesada por la tensión entre homogeneización y diversi-
dad (Thisted y Hirsch en Kaplan, K., 2016). En tal sentido, el sistema educativo 
argentino tuvo desde sus comienzos el propósito de integrar, homogeneizar y 
construir a las nuevas generaciones de argentinos, hijos de nativos y migrantes. 
Sin embargo, esta ciudadanización y construcción de la identidad argentina, si 

15 Equipo de Orientación Escolar, perteneciente a la Dirección de Psicología Comunitaria y 
Pedagogía Social, dependiente de la Dirección General de Cultura y Educación de la provincia 
de Buenos Aires.  Desde hace unos meses se modificó la jerarquía de esta entidad, pasando 
de ser Modalidad de P.C. y P.S. a ser Dirección de P.C. y P.S.

16 “Los estereotipos de género son construcciones sociales e históricas que establecen aquello 
que se espera del varón y la mujer. Están elaborados en base a prejuicios, actitudes y creen-
cias aplicadas a todos los varones y las mujeres en general, e intervienen en la construcción 
social de la identidad de las personas” (Sartoris, Lara Castro, Casavieja y Prieto, 2017. Curso 
IPAP: “Género, diversidad e identidad de género”. Módulo 1. Pág. 5).
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bien por un lado garantizó el acceso a la educación formal, por otro lado, im-
plicó el abandono de la transmisión de memorias, acervos culturales y modos 
de expresión de las poblaciones migrantes; todo lo cual quedó supeditado a la 
educación brindada por las diferentes colectividades de migrantes. Esta con-
dición homogeneizadora de la escuela, propia de sus orígenes, con los años 
se ha ido enfrentando a diversas tensiones y puntos de ruptura, a partir de 
las conquistas sociales por las cuales el Estado se posiciona como garante del 
derecho social a la educación, lo que se refleja en la elaboración de definiciones 
de política pública. Pensar la escuela en términos de derecho social, implica 
tensionar esta homogeneización, para dar cuenta de la diversidad existente, 
reconociéndola como tal, pero sin constituirla en un argumento para explicar 
la desigualdad (Neufeld y Thisted, 1999).  

De este modo, la tensión diversidad- desigualdad se fue complejizando a 
través del tiempo, pasando por discursos de tolerancia –que implican una gran 
contradicción porque se tolera aquello que se rechaza y que es considerado 
inferior- en los que se desconocen los procesos de desigualdad social que se 
vinculan también a la pluralidad y a la diferencia (Sinisi, 1999). Pensar hoy a la 
diversidad como proceso que no puede ser argumento para la desigualdad, 
es la disputa que se presenta en muchas dimensiones de la escuela primaria. 
Esto puede verse reflejado por ejemplo en el nuevo Régimen Académico del 
Nivel Primario – creado por Resolución N° 1057 del año 2014- el cual se en-
cuadra y cumplimenta las leyes nacionales y provinciales de educación, niñez 
y adolescencia, entre ellas la Ley Nacional N° 26743 de Identidad de Género. 
En tal sentido, este régimen se orienta a garantizar condiciones para una mayor 
democratización de las instituciones y avanzar sobre la tensión entre homoge-
neización y diversidad, estableciendo pautas sobre las familias, de domicilios, 
de modos de planificación institucional, de una participación activa y una mayor 
participación en el modo de elaboración de los acuerdos institucionales de 
convivencia, en tanto prácticas organizadoras del cotidiano escolar. 

A su vez, estos nuevos modos de planificación institucional permiten fun-
dar las bases para la incorporación de la cuestión de género como aspecto 
transversal e institucional. Asimismo, se regulan y garantizan espacios para una 
comunicación más fluida con las familias –siendo estas concebidas en plural y 
reconociendo diversas configuraciones familiares-. Pensar la escuela en el re-
conocimiento de la diversidad no significa pensarla en la tolerancia sino por el 
contrario en la posibilidad y el reconocimiento de las otredades, de los otros 
y de nosotras/os. Considerando siempre que no hay un modo de ser, hay 
diferentes modos posibles de ser. Lo singular, “lo normal”, sólo contribuye a 
reforzar el triunfo de la ideología hegemónica.       

Poder incorporar la perspectiva de género a las instituciones educativas re-
quiere en principio visualizar qué aspectos deben ser modificados -tanto res-
pecto de los prejuicios presentes en el personal que integra la escuela como de 
las diversas situaciones observadas-lo que implica detectar las problemáticas y 
tensiones que se presentan en forma particular en cada ámbito educativo. En 
lo que atañe a la escuela de referencia, en el ciclo lectivo 2019 se realizó un 
diagnóstico situacional que se detalla a continuación:
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De las observaciones realizadas se relevan las siguientes pro-
blemáticas que implican indicadores de inequidad de género:

• Conflictos por la utilización de términos ofensivos y 
discriminatorios hacia otros y otras e intervenciones de 
algunas docentes que implican diferencias por cuestio-
nes de género: en diversas situaciones áulicas y en recreos se 
ha intervenido –como miembro del EOE- realizando intervencio-
nes de mediación, ante conflictos entre pares. Cuando se indaga 
sobre el origen de tales conflictos se observa que en su mayoría 
se trata de alumnos y alumnas que comienzan llamando al otro u 
otra de un modo ofensivo, realizando descalificaciones verbales 
relativas a características físicas. Asimismo, entre estudiantes de 
6° año se ha intervenido a partir de que algunos varones se es-
cribían notas donde se referían a las mujeres de modo sexista y 
ofensivo, como, por ejemplo: “M. es una atorranta”; “A. R.  le gus-
tan todos”. Estos mensajes estuvieron acompañados de dibujos 
de genitales masculinos lo cual se considera que refuerza el conte-
nido sexista de estas notas. En esta oportunidad se reflexionó con 
los/as involucrados/as en el conflicto y luego se reflexionó con la 
clase total, ya que aparecieron otras situaciones de discriminación 
y ofensas hacia las mujeres. 

Por otra parte, cabe mencionar que, ante diversas situaciones 
de conflicto entre pares, en ocasiones ha estado presente alguna 
integrante del Equipo Directivo y se han observado intervencio-
nes que refuerzan la inequidad de género. Por ejemplo, a las ne-
nas se les dice comentarios como el siguiente: “¡Sos una nena!, 
¡no podés hablar de esa manera!” (comentarios de este tipo han 
sido reproducidos en diversas situaciones por las docentes de la 
institución). En esos momentos y ante ese enunciado, desde el 
EOE se clarifica lo siguiente: “Los nenes tampoco pueden faltar 
el respeto al hablar, los acuerdos institucionales de convivencia se 
elaboraron para ser cumplidos por todos/as”. En ocasión de una 
entrevista, una maestra le refirió a la madre de su alumna que: “En 
4° las nenas son terribles, se la pasan peleándose. Al revés de lo 
que tendría que ser: son más tranquilos los varones”. Se intervino, 
refiriendo que al ser parte del EOE es posible observar la matrí-
cula total de la escuela y, en tal sentido, se puede asegurar que los 
conflictos son propios de todo el alumnado y que no hay diferen-
cias en cuanto al género, intentando desmitificar estas tendencias 
esencialistas de etiquetar de sumisas a las niñas y que deben serlo 
siempre e inquietos a los varones, por lo que se les da más per-
miso tácitamente para transgredir los acuerdos de convivencia.  

• Dificultades para aceptar, respetar y valorar la diver-
sidad: en el marco del desarrollo de talleres semanales de ESI 
se han detectado ciertas actitudes prejuiciosas, burlescas, ofen-
sivas y discriminatorias por parte de alumnos y alumnas de 6° 
año, quienes tienden a etiquetar de “maricón” a compañeros por 
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sus intereses, por ejemplo, en practicar danza. Se ha compartido 
un material audiovisual con el grupo áulico donde se explicitan 
las características del sistema sexual binario en el que estamos 
inmersas/os desde que nacemos, problematizando las categorías 
de: sexo biológico, identidad sexual, expresión de género y orien-
tación sexual17. Explicitando respecto de estas cuatro variables 
que al conjugarse pueden resultar tantos modos de vivir la sexua-
lidad como personas existentes. Por tal motivo, se puso énfasis 
en el mensaje de que debemos ser sumamente respetuosos/as 
con los y las demás, independientemente de sus características, 
aceptando, reconociendo y valorando la diversidad. Se reflexionó 
que el hecho de que en esta sociedad se haya establecido que 
“lo normal” es ser mujer o varón heterosexual, no significa que 
ese modo de vivir la sexualidad sea el mejor, sino que hay dife-
rentes maneras. Se destacó que ningún modo es mejor ni peor 
que otro y que desde hace algunos años viene cuestionándose 
la heteronorma, y que por tal motivo podemos ahora repensar 
estas cuestiones. 

• Incremento e intensificación de situaciones de vio-
lencia de género e intrafamiliar: desde el ciclo lectivo 2014 
–en que se comenzó a trabajar como miembro del EOE- se ob-
serva un incremento significativo de situaciones de violencia de 
género e intrafamiliar. A este dato se accede mediante entrevistas 
con las familias y alumnos/as, como así también por reuniones 
con otros efectores locales, tales como Centros de Atención Pri-
maria de la Salud (CAPS); Servicio Local de Promoción y Protec-
ción de los Derechos del Niño Niña y Adolescente; Juzgado de 
Familia N°1, etc. A partir de la detección de estas situaciones se 
interviene activando la red del sistema de promoción y protección 
de derechos del NNA y articulando estrategias de intervención 
con la Dirección de Políticas de Género. Se analiza cada situación 
en particular, dando aviso a las autoridades correspondientes, 
realizando orientaciones y acompañamientos a NNA y mujeres 
víctimas de violencia. Asimismo, se consideran las actuaciones in-
dicadas por la Guía de Situaciones Conflictivas 201218 sin perder 
de vista las particularidades propias de cada situación. 

A partir de las tensiones y problemáticas observadas, es posible 
17 Sexo biológico se refiere al sexo asignado al nacer. Identidad sexual o de género implica “la vi-

vencia interna e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede correspon-
der o no con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del 
cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de 
medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido” 
(Ley 26.743 Definición de identidad de género. Art. 2, 2012). Expresión de género se refiere a 
“la manera de caracterizarse mediante la vestimenta, el modo de hablar y los modales. Orienta-
ción sexual se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocio-
nal, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su mismo género, o de 
más de un género, así como a la capacidad de mantener relaciones íntimas y sexuales con estas 
personas (Principios de Yogyacarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional 
en derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género, 2012). 

18 Esta guía se refiere a un material teórico-práctico desarrollado en diciembre del 2012 por re-
presentantes de todos los niveles y modalidades de la Dirección General de Cultura y Educa-
ción de la provincia de Bs. As. Contando con el asesoramiento de gran cantidad de especialistas 
en las diversas temáticas: maltrato infantil, violencia familiar, desaparición de NNA, etc.
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comenzar a pensar otras alternativas de intervención, prácticas 
educativas que impliquen un compromiso profesional ético-polí-
tico tendiente a revertir las situaciones de desigualdad de género.  

Pensando alternativas educativas contrahegemónicas

Hablar de alternativas educativas contrahegemónicas nos remite al pensa-
miento gramsciano según el cual el Estado moderno es profundamente educa-
dor, su función de hegemonía es necesariamente una función pedagógica que 
se realiza a partir de vastos dispositivos, entre ellos la escuela. Así, las escuelas 
surgen de la necesidad de la burguesía de producir intelectuales, los cuales 
ocupan un rol estratégico en el sostenimiento de los intereses de clase y de las 
prácticas de clase. En la sociedad de principios de siglo XX, se ha ido creando 
todo un sistema de colegios particulares, un esquema racional que consiste en 
planificar la producción de intelectuales según las necesidades históricas del 
desarrollo de las fuerzas productivas. No obstante, como contrapunto a la 
racionalidad hegemónica, Gramsci propone la formación de un sujeto crítico, 
a partir de diversas experiencias. Se trata de una lucha contra-hegemónica, 
que postule un posicionamiento alternativo, revolucionario. Es también, por 
lo tanto, una lucha contra-pedagógica, la cual se presenta en la totalidad de 
las relaciones sociales, pero que, en tanto relación dialéctica entre instrucción 
y educación, se disputa fundamentalmente en las escuelas. De este modo, el 
autor propone la construcción de dispositivos contra-pedagógicos fundados 
en la filosofía de la praxis19. Es decir, aquellos que busquen una síntesis supera-
dora entre experiencia y pensamiento y que organicen procesos colectivos de 
construcción de poder. A fin de constituirse en medios para alcanzar proce-
sos pedagógicos revolucionarios, que disputen a la concepción hegemónica del 
mundo (Gramsci, 1981 y 1988).

Como fue señalado anteriormente, si bien hay avances legislativos en la in-
clusión de la perspectiva de género en las políticas públicas y en las propuestas 
educativas formales para una mayor equidad, el espacio cotidiano escolar re-
quiere aún de una mayor toma de conciencia y de un compromiso ético-po-
lítico para la efectivización de dichas políticas. Esto debería traducirse en la 
transversalización de la ESI y, dentro de esta, de la perspectiva de género20, in-
cluyéndolas en el Proyecto Institucional (PI) -del que se desprenden los demás 
proyectos educativos institucionales-, y definiéndolas como aspectos funda-
mentales a ser trabajados por todo el personal.  Para ello, el papel de las y los 
docentes resulta fundamental, se trataría de comenzar por hacer visibles -para 
sí mismas/os sus concepciones y prácticas sobre los roles de género- a fin de 

19 En relación a la categoría de praxis, Sánchez Vázquez plantea: “Esta , como actividad subjetiva 
y objetiva a la vez, como unidad de lo teórico y lo práctico en la acción misma, es transfor-
mación objetiva, real de la materia mediante la cual se objetiva o realiza un fin; es por tanto, 
realización guiada por una conciencia que, al mismo tiempo, sólo guía u orienta –y esto sería 
la expresión más cabal de la unidad de la teoría y la práctica- en la medida en que ella misma 
se guía por la propia realización de sus fines” (Sánchez Vázquez, 1967: 299).   

20 La transversalización de la perspectiva de género “es el proceso que permite garantizar la 
incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de valorar las implicaciones que 
tiene para las personas cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas 
públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y 
privadas” (Sartoris, Lara Castro, Casavieja y Prieto, 2017. Curso IPAP: “Género, diversidad e 
identidad de género”. Módulo 1. Pág. 15).
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poder realizar las deconstrucciones previas necesarias para poder construir 
nuevas miradas, desde la perspectiva de género. 

Se considera relevante para realizar este trabajo de transversalización insti-
tucional de la ESI y de la perspectiva de género, incorporar los principios apor-
tados por la Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social (Kaplan, 
2016) que implican lo siguiente:

• El Principio de no discriminación, que se complementa 
con el principio de igualdad, se constituye en un punto de partida 
para una escuela inclusiva y democrática. La no discriminación en 
tanto principio transversal se aplica a toda persona en relación 
con todos los derechos humanos y las libertades. 

• El principio de reconocimiento del carácter social, 
político y cultural en el proceso de construcción de la 
identidad de género y sexual, sin dejar de considerar 
las relaciones de poder que se establecen. Esto implica 
cuestionar lo que se ha naturalizado en las relaciones sociales y 
que reducen la igualdad de trato y oportunidades en relación a la 
condición sexual y de género.

• El principio de transversalización como estrategia 
para institucionalizar el enfoque de género. Es necesa-
rio al respecto detectar y reflexionar sobre diversas dimensiones 
institucionales donde se produce la desnaturalización o bien el 
refuerzo de estereotipos y desigualdades. 

Respecto de las dimensiones institucionales es crucial reconocer:

• La dimensión organizacional/ administrativa/ comu-
nicacional. La cual si no se revisa contribuye a la desigualdad 
y a la opresión desde una educación sexista y heteronormati-
va. En esta revisión es fundamental propiciar la construcción de 
Acuerdos Institucionales de Convivencia (AIC) que fortalezcan 
la igualdad de trato y oportunidades; promover instituciones li-
bres de estigma y discriminación, así como también propiciar los 
Consejos de Convivencia conformados por alumnas/os y otros 
espacios colectivos de democratización.

• La dimensión curricular. Se deben asegurar Diseños Cu-
rriculares, estrategias didácticas y recursos educativos orientados 
por la perspectiva de género; que posibiliten aumentar en NNA 
la comprensión y el respeto por la diversidad de orientaciones 
sexuales e identidades de género. 

• La dimensión de la formación docente. Es preciso dise-
ñar estrategias de formación y participación docente, que posibi-
liten analizar la diversidad y asimetrías de género en los procesos 
educativos. 

• La dimensión de las prácticas cotidianas.  Implica una 
relación dialéctica entre la teoría y la práctica, revisitando las prác-
ticas cotidianas mediante una perspectiva crítica y feminista que 
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considere las relaciones de poder existentes, las desigualdades 
instituidas socio-culturalmente y el reconocimiento de las diver-
sidades. Contempla un proceso transformador de las relaciones 
sociales y de la realidad escolar, para habilitar a  NNA en la igual-
dad de trato y oportunidades.   

• El principio de reconocimiento y restitución de dere-
chos de cada una de las personas que habita la escuela. 
Es fundamental construir vínculos de confianza para el reconoci-
miento mutuo de todas/os/es  las/os/es  integrantes de la co-
munidad educativa, en sus semejanzas y sus diferencias. Deberá 
incluir el reconocimiento de los propios límites y debilidades, jun-
to con la necesidad que se tiene de la participación colectiva,  para 
concretar la tarea conjunta (Kaplan, 2016: 77-8). 

A partir del diagnóstico situacional referido en el apartado anterior, realizado 
por el EOE, se elaboró posteriormente un proyecto a fin de comenzar a mo-
dificar las situaciones mencionadas. Dicho proyecto no se adjunta al presente 
trabajo por motivos de extensión y objetivo del mismo. Posiblemente se com-
partirá en trabajos futuros en que resulte pertinente. 

Reflexiones finales

En el presente trabajo se partió de considerar la escuela en tanto dispositivo 
que se comprende en términos lukakcsianos como complejo social (Lukács, 
2004); como una de las instituciones por las cuales se reproduce la ideología 
hegemónica, que sustenta al orden capitalista-patriarcal. Se realizó una articula-
ción teórico-práctica, a partir de los diversos aportes de las teóricas feministas, 
detectando y reflexionando sobre los efectos de la socialización diferencial –
por género- y del regimiento de la heteronormatividad en lo que atañe a las 
prácticas educativas que cotidianamente se desenvuelven en la escuela. Asi-
mismo, se intentó clarificar que los avances formales en materia de legislación 
relativa a la perspectiva de género y que posibilitaron sentar las bases para una 
mayor igualdad –tales como las mencionadas leyes de Matrimonio Igualitario, 
Educación Sexual y de Identidad de género-, no significan una concreción real, 
una efectivización de mayor equidad de género en los espacios escolares. Se 
concluye que para que esto ocurra, se requiere de un posicionamiento éti-
co-político por parte de las/os/es profesionales de la educación. Este posicio-
namiento implica, por un lado, ser plenamente conscientes de que, desde sus 
inicios, el sistema educativo argentino se encuentra frente a la tensión existente 
entre una política educativa que apunta a la igualdad en el acceso a la edu-
cación, versus una que construye desigualdades pedagógicas a partir de una 
perspectiva y prácticas sexistas regidas por la heteronorma. 

Por otra parte, es importante considerar que la escuela no puede ser pensada 
por fuera del orden en el que está inmersa, tampoco quienes brindan una edu-
cación formal pueden dejar de pensarse y repensarse como sujetas/os sociali-
zadas/os a partir de estas mismas lógicas binarias. Por lo que reflexionar sobre 
lo que ocurre en la escuela no puede estar exento de una revisión permanente, 
considerando la reflexión crítica y feminista sobre las prácticas educativas que 
se ofrecen en el cotidiano escolar. Al respecto, se realizaron algunas descripcio-
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nes sobre ciertos discursos hegemónicos que circulan en el espacio ocupacio-
nal, intentando problematizar los mismos desde la perspectiva de género. La 
cual se considera que deberá ser transversalizada e institucionalizada –en tanto 
aspecto de la ESI- a fin de poder construir colectivamente prácticas educativas 
alternativas y contrahegemónicas que posibiliten otras formas posibles de ser 
y de relacionarse, más allá de las que se ajustan al modelo heteronormativo 
vigente. En tal sentido, en el marco del EOE se describió un diagnóstico situa-
cional relativo a diversas problemáticas observadas desde la perspectiva de gé-
nero y se elaboró un proyecto que constituye un incipiente intento por revertir 
las desigualdades existentes en el espacio escolar observado.  

Para finalizar, se considera que otra escuela para todas/os/es es posible a 
partir de cuestionarse a sí misma en el marco de una sociedad capitalista-pa-
triarcal que se expresa en relaciones de desigualdad entre varones, mujeres y 
disidencias. La escuela puede participar en la construcción de relaciones más 
igualitarias, que promuevan la construcción de vínculos más favorables y res-
petuosos de las diversidades. 

En este momento histórico nacional e internacional fuertemente hostil, 
aunque abierto a nuevas posibilidades, en que al mismo tiempo recrudecen 
enérgicos discursos conservadores y se fortalecen movimientos sociales junto 
a colectivos que plantean firmemente sus reivindicaciones y en el marco de 
intensos debates por la efectivización de nuevas legalidades, la escuela más que 
nunca deberá comprometerse. Tal compromiso implica un posicionamiento 
ético-político que viabilice trascender la reproducción social del sistema capita-
lista-patriarcal para promover otras configuraciones relacionales, mediante el 
desafío de construir nuevas prácticas educativas contrahegemónicas y estrate-
gias institucionales alternativas (Kaplan, 2016).
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Introducción

El presente artículo narra la experiencia de intervención del Trabajador So-
cial en la E.E.S. N° 26 de Florencio Varela desde el rol de tutora, en el marco 
del Plan de Mejoras Institucional2 alcanzando la creación de un espacio curri-
cular específico de Educación Sexual Integral llamado “ESI Social Club”, convir-
tiendo a esta escuela pública en la primera de la región 4(Quilmes, Berazategui 
y Florencio Varela) en concretar tal espacio.

Como Trabajadora Social del nivel secundario me encuentro implicada en 
el seguimiento y mejora de las trayectorias escolares del estudiantado, siendo 
corresponsable en el respeto de sus derechos a la educación.

Ante la finalidad de la educación secundaria de formar estudiantes para el 
ejercicio de la ciudadanía, la preparación para los estudios superiores y para el 
mundo del trabajo, a quienes trabajamos en el campo educativo se nos pre-
senta paralelamente el desafío de lograr la inclusión, permanencia y promoción 
efectiva de los estudiantes. Esta complejidad a su vez deberá estar transversa-
lizada por los contenidos de Educación Sexual Integral (ESI), incluyendo en el 
desarrollo académico las “múltiples dimensiones de la condición humana lo 
afectivo, lo social, lo biológico, lo ético-político y lo espiritual”(Comunicación-
Nº4/11,2011: 3).

La ESI constituye un Derecho para cada estudiante, sus contenidos prescriptos 
en el documento Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral 
deben procurar la transversalización en las planificaciones de las diferentes áreas.

1 Lic. en Servicio Social egresada de la U Kresidey trabaja en Florencio Varela distrito del co-
nurbano bonaerense. Realizó en la E.E.S N° 26 proyectos de “Convivencia”, “Participación 
Adolescente” y creó en 2017 “ESI Social Club” espacio Curricular Específico de ESI para 
el ciclo orientado, en ese entonces único en Región 4. Actualmente en la E.E.S N° 57 es 
Orientadora Social del EOE, equipo impulsor del proyecto para la revisión de los AIC. silvia.
escarra@hotmail.com

2 Acuerdo del Consejo Federal de Educación (CFE)

Trabajo Social y ESI 
en las aulas de la escuela 
secundaria del conurbano
Silvia Gabriela Escarra1

mailto:silvia.escarra@hotmail.com
mailto:silvia.escarra@hotmail.com


| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TS59Cuadernos IX | 

Pasos preliminares: trazando un camino hacia la ESI

Proyecto Convivencia

En el año 2014 la escuela no contaba con un Equipo de Orientación Esco-
lar (EOE), los docentes se encontraban escasos de recursos para atender la 
violencia entre pares, emergente que aparecía significativamente entre es-
tudiantes de los primeros y segundos años de ambos turnos. La directora, 
que llevaba cuatro meses en la escuela, consideró esta problemática entre 
las prioridades a resolver, ella sabía la importancia de sumar un proyecto de 
convivencia escolar y fui convocada para diseñarlo e implementarlo en el 
marco del Plan de Mejoras Institucional.

Era una experiencia nueva, motivo por el cual el proyecto comenzó pequeño. 
El hecho es que los comportamientos variaban en gravedad y en efecto reque-
rían para resolverse un abordaje desde la complejidad. En consecuencia, se fue 
ampliando a la vez que transformando para poder atender las tres dimensiones: 
Norma-Transgresión-Sanción desde un enfoque educativo y sin arbitrariedades.

Fase: “Grupo clase”(Marta Souto,1993:9)
Con el propósito de interpelar a los estudiantes al interior del aula en la 

contención de su grupo de pertenencia en esa red vincular que construyen en 
interacción, implementé un dispositivo taller promoviendo la reflexión crítica 
de los adolescentes en cuanto a sus comportamientos.

Tomé como estrategia la utilización de biografías, optando por las de: Gon-
zález, Toledo, Lane y Vallejo, entrelazando con una selección de noticias perio-
dísticas sobre femicidios y gatillo fácil que involucraban a varones y mujeres. 
Todos de adolescentes y jóvenes para favorecer la empatía con los diferen-
tes casos, partiendo de un relato verdadero con una narrativa motivante para 
su discusión en los dilemas que se presentaban. Los estudiantes encontraban 
que estas violencias constituían auténticos problemas de la vida cotidiana en el 
barrio y muchas veces en sus familias, llegando a reflexiones enriquecedoras, 
suposiciones, conjeturas, búsqueda de razones no simplificadas ni discursivas y 
dando visibilidad a esas formas de violencias.

Los recursos utilizados para dar a conocer las biografías fueron en papel con 
fotocopias, videos y libros. Las notas eran impresiones del artículo periodístico.

Cada grupo clase tenía un taller semana por medio, rotando los días y ho-
rarios para no afectar siempre las horas del mismo profesor/a. Con tantas 
secciones, era la forma que me permitía pasar por todos los cursos.

Al principio los estudiantes se mostraban resistentes en estos talleres porque 
incluía dinámicas para sub agruparse, cambiarse de lugar, salir al pasillo. Se mo-
lestaban, hasta se irritaban por tener que compartir una actividad con otro com-
pañero o compañera que no perteneciera a su subgrupo. De a poco se fueron 
habituando y el espacio transformado en esperado para el encuentro. Otro tipo 
de encuentro en la escuela, ávidos para expresarse, atentos y con escucha. Así 
también se fueron transformando las formas de interacción en la escuela. 
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Fase: Sujeto-Grupo
En lo cotidiano de esta escuela las transgresiones a las normas se ubicaban 

comúnmente en grupo, es decir que había más de uno involucrado en los acon-
tecimientos, pero no en los mismos roles y según cuál fuera la transgresión 
también se identificaban funciones diferentes

 En algunos casos haciendo un señalamiento bastaba para reconocer la falta 
y reflexionar sobre posibles daños. En otros casos, la falta, requería citar a 
la familia para informarlas y conversar de lo sucedido en corresponsabilidad. 
Cuando lo repetitivo eran comportamientos agresivos, o intentar fumar en la 
escuela se citaba nuevamente a la familia, pero en ese nuevo encuentro ape-
lábamos a la entrega de una serie de actividades para un trabajo reflexivo en 
conjunto. La consigna incluía como necesario e importante que en el debate 
para la resolución de las actividades participaran todos los integrantes, desde 
los más chiquitos hasta los abuelos si los hubiere.

La experiencia fue favorable porque se ponían en juego las reglas, los roles 
sociales y los comportamientos esperables, poniendo de manifiesto las normas 
a las que estaban sujetos los adultos de la familia en sus trabajos, en la calle, sin 
quedar exenta la escuela como Institución ordenadora. Los abuelos aportaban 
lo suyo contando anécdotas de sus juventudes, los más chiquitos con autenti-
cidad, espontaneidad daban cierta claridad. Todo eso aparecía en el colegio en 
una narrativa escrita que también estaba incluida en la consigna.

Lo arduo y peligroso se daba cuando se sucedían hechos de violencia física, 
hostigamientos sostenidos, sustracciones de pertenencias. Constituían faltas 
graves que ya no se podían advertir e implicaba la sanción.

En todos los casos siempre hubo diálogo con los estudiantes involucrados, 
escuchando atentamente lo que podían poner en palabras después de haber-
se agarrado en la esquina de la escuela; siendo contenido por la preceptora 
después de denunciar estar siendo hostigado; por la sustracción de una net-
book u otro objeto como celulares; hasta quien asistiera a clases con algún 
elemento cortante en la mochila que en un “descuido” dejó entrever y otro 
denunciaba la situación. Siempre había un por qué que nos involucraba a los 
adultos por acción u omisión.

La legitimidad de las normas de la escuela la daba su actual elaboración en un 
acuerdo institucional. Se ponderó el consenso escuela y familias en la interpre-
tación de lo sucedido porque las sanciones se sostienen en corresponsabilidad 
educativa. El estudiante era informado de la sanción procurando trasmitirle 
claramente que la transgresión de las normas rompe los acuerdos colectivos 
y “si no hubiera sanción se diluye lo colectivo y se acentúa el individualismo” 
(Renovación del Acuerdo Normativo de Convivencia Escolar, 2013: 21)

Fase: “Sujeto producido” (Pichon Rieviere, 1999: 206)
En la escuela la finalidad de las sanciones tiene que ser educativa, posibili-

tando el aprendizaje ya sea por haber reflexionado sobre lo ocasionado, por 
haber tenido la posibilidad de reparación o bien por lograr un cambio en el 
comportamiento.

Cualquier adolescente o joven puede tomar una decisión equivocada en la 
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escuela y ser sancionado, pero tienen derecho a que el sentido que le demos 
al error sea educativo para el aprendizaje, no desde una mirada punitiva, pero 
sí con la claridad de los AIC3 de la escuela.

Una profesora de arte daba su taller de murales en el que participaban estu-
diantes de diversos cursos que estaban interesados en pintar sus aulas desde 
una propuesta artística. Allí se experimentaba un proceso de regulación de las 
conductas individuales, actuando de acuerdo a la necesidad de cooperar, consen-
suar, acordar para alcanzar la satisfacción de la producción artística en común.

Articulamos ambos proyectos y todos los estudiantes que trasgredían los 
AIC también se incluían en el taller de murales para colaborar con la escuela. 
Cuando un integrante se sumaba por el cumplimiento de una sanción variaban 
sus reacciones. El primer día algunos llegaban enojados, otros con actitud de 
reparación, había quienes ofrecían resistencias para integrarse, pero la propia 
dinámica de la tarea a realizar, mate de por medio, música y fotos los incluía y 
convocaba a una tarea colaborativa.

Las acciones eran socializadas a los docentes en todas las instancias de reu-
niones, institucionales, plenarias y por departamentos, siempre resguardando 
el nombre de los estudiantes involucrados y cierta información que proporcio-
naban las familias en las entrevistas que claramente correspondía mantenerlas 
en confidencia. El propósito de socializar las acciones era tender redes y ofre-
cer herramientas sobre el tratamiento de las problemáticas y metodologías de 
intervención, propiciando el marco para que ellos también realicen interven-
ciones en el aula desde los AIC, asimismo a preceptores.

Proyecto Participación Adolescente

Posteriormente, en el año 2015, a partir de sentar precedente con las accio-
nes en convivencia escolar y lograr aprendizajes en cuanto a comportamientos 
responsables, se pudo comenzar a pensar en un proyecto para la participación 
adolescente. Comenzamos trabajando sobre el rol delegado/a y sus funciones ya 
que tendrían que saber elegir entre sus compañeros/as a quien los representaría. 
Finalizamos con un sub proyecto para desarrollar habilidades sociales como hablar 
frente a un público, expresar ideas propias, puntos de vista, o temas de conoci-
miento y básicamente comunicarse para mejorar sus relaciones interpersonales.

Fase: Otredad
Entre las estrategias, utilicé la analogía de la construcción ciudadana apro-

vechando que teníamos un año de campaña electoral por ende mucha infor-
mación. Lo interesante se dio en la reflexión crítica sobre los estereotipos del 
buen alumno, el popular, el inteligente, sobre género. Comenzó a visibilizarse 
un rol de estudiante activo en sus procesos de enseñanza-aprendizaje desde 
nuevas perspectivas para pensar en quienes serían representantes.

La escuela no contaba con la participación organizada de sus estudiantes por 
lo que en septiembre se realizaría la elección de delegados/as como para ir 
introduciéndose en el ejercicio participativo.

3 Acuerdos Institucionales de Convivencia
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Fase: Mismidad
Paralelamente y en sintonía implemente el taller de oradores. Era un espacio 

en contra turno de libre participación. Podían incluirse estudiantes de segundo 
a sexto año. Los de segundo y tercero ya habían tenido la experiencia el año 
anterior de los talleres de convivencia escolar así que conocían la dinámica.

El Taller de oradores lo tomé de la experiencia que venía haciendo una pro-
fesora de Comunicación de la EES N° 16 con sus estudiantes, quienes invitados 
por la directora nos sorprendieron y emocionaron con sus oratorias. La do-
cente nos contó que se había inscripto con un grupo de sus alumnos en el pro-
grama educativo Clubes TED-Ed4, allí podían hablar de lo que les interesaba o 
contar experiencias y aprender a narrarlo implicando un proceso de redacción.

Al año siguiente lo repliqué con nuestros estudiantes y armé un dispositivo 
taller. Al principio, en cada encuentro, los alumnos proponían temas sobre los 
que conocían o habían leído. Lo particular era que a esos temas le agregaba sus 
improntas. Una vez que cada uno definió su idea en un tema les iba aportando 
textos de lectura, leyes, audiovisuales, diverso material para ampliar esas ideas 
y confrontarlas. Entonces, llegaban a cada encuentro con algo más explorado. 
Exponían y se iban enriqueciendo con la crítica o una nueva perspectiva que 
les daba otros o mayores argumentos. Cada uno era escuchado a la vez que 
escuchaba a los demás, se creó un ida y vuelta enriquecedor, pero sobretodo 
un clima de confianza para expresarse y la seguridad en sus argumentos. Nada 
menor fue haber aprendido a comunicar sus ideas desde sus perspectivas. 
Claramente se evidenció como en un proceso la escucha y opiniones de “los 
otros” provocaba cambios en “nosotros” y esa mismidad se transformaba. No 
era sencilla la experiencia, hubo estudiantes que pasaron por el espacio una vez 
y luego no volvieron, hubo otros muy verborrágicos que se les dificultaba la es-
critura, otros silentes o con muy bajo el tono de voz que hicieron un esfuerzo 
enorme por hacerse escuchar.

En noviembre se realizó la muestra anual de ESI. Consistía en un espacio de 
la jornada completa donde los profesores pensaban y ponían en práctica acti-
vidades lúdicas con temáticas alusivas para que los estudiantes vayan pasando 
en un recorrido por la escuela.

En la muestra presentamos el espacio con el nombre original de TED “Club 
de Ideas” donde siete estudiantes hicieron su oratoria para cada uno de los 
cursos que pasaron a conocer nuestro espacio. Sus títulos fueron: “Estar abier-
to a nuevas ideas”, “ESI”, “El significado del Amor”, “No sé qué decir”, “Violen-
cia de Género”, “Los estereotipos de género en las películas”. Este último fue 
en pareja, uno hablaba y el otro dibujaba en el pizarrón, muy gracioso.

Quienes son adolescentes hoy no pueden ser el futuro sin participar en el 
presente, no podemos atribuirles los hechos del futuro sino han podido ser par-
tícipes en esa construcción. Desde la intervención del Trabajo Social podemos 
transformar el aula y hacer de ella un laboratorio social donde los estudiantes 
exploren y sean quienes busquen en colaboración las herramientas para que 
construyan con responsabilidad, conciencia y compromisos sus futuros.

4 El programa Clubes TED-Ed trabaja con escuelas y docentes que quieren acompañar a sus 
estudiantes en el descubrimiento, la exploración y la presentación de ideas en forma de 
charlas cortas al estilo TED.
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Puertas de Entrada

Los múltiples y diversos episodios de violencias entre pares que irrumpieron 
en el escenario escolar dieron lugar, sin dudas, al arribo de la ESI en la escuela. 
La necesidad primordial de transformar ese escenario peligroso para sí mismos 
que vulneraba sus derechos de Protección Integral fue lo que nos interpeló a 
pensar estrategias para problematizar ubicando las tensiones, dejar de negar, 
develar relaciones de poder, escuchar al otro, a la vez que poder expresarse, 
valorar y valorarse, respetar y respetarse. En consecuencia, comenzó una ex-
periencia que se fue adecuando en lo sucesivo, trazando una línea de acción 
que en efecto tuvo favorables repercusiones.

Fue un proceso que se inició sin darnos cuenta. Con la directora utilizábamos 
frecuentemente la guía de orientación para situaciones conflictivas y todo lo 
pensábamos en términos de dispositivos para seguir protocolos de interven-
ción. Realmente no me daba cuenta que todo lo leído sobre ESI estaba ponién-
dolo en marcha. Eso denota que la pensaba estructuradamente y no como algo 
inherente en la educación, que fluía aunque no lo planificara. Me impulsaba un 
sentido común humanista que asumía una educación liberadora muy contra-
riamente a la mía en épocas de dictadura militar. Fue una compleja conjunción 
que terminó confirmando que “toda educación es sexual” (Morgade, 2011).

No obstante, los proyectos de “Convivencia” y “Participación Adolescen-
te” fueron las puertas de entrada de la ESI en nuestra escuela y procesos 
esclarecedores para descubrir que estaba en ellos comprendida. El hecho es 
que se abrió un abanico de posibilidades para continuar, pero esta vez desde 
un enfoque integral.

Para procurar factores de protección para estas adolescencias fue necesario 
despojarnos de la mirada ingenua, rígida y discursiva para mirar con perspecti-
va de género e igualdad, afrontando críticamente los discursos ajenos e institui-
dos. No para oponernos, sino para encontrar en otras singularidades el camino 
hacia la construcción conceptual de las propias realidades y comprenderlas 
tratando de romper modelos para un tipo de adolescencia, atribuyéndole el 
carácter dinámico de la cultura en esta comunidad en este contexto barrial en 
relación a diferentes formas de saber, conocer y hacer.

ESI Social Club

Con un recorrido hecho, en el año 2017 se crea un espacio curricular espe-
cífico de Educación Sexual Integral llamado “ESI Social Club”. Este proyecto 
nació del PEI5 y fue la génesis de un entramado que de a poco empezó a con-
vertirse en red dentro de la escuela, extendiéndose hacia la int imidad de los 
grupos en las aulas, en las distintas áreas, dando respuesta al derecho de los 
estudiantes a tener ESI como un aprendizaje incorporado y sostenido a lo largo 
de toda la escolarización secundaria y sin reduccionismos.

El Trabajo Social posee un potencial educativo y sus metodologías de inter-

5 Proyecto Educativo Institucional
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vención son sumamente pertinentes en las aulas para transitar procesos de 
aprendizajes que incluyan la diversidad de prácticas culturales. La Educación 
Sexual Integral en el espacio áulico es de clara incumbencia en el campo del 
Trabajo Social, por eso es importante el diseño y la gestión de proyectos al-
ternativos y complementarios de ESI para incluir en la actividades los espacios 
para entrar a las aulas. Se puede proponer el trabajo en parejas pedagógicas y 
así componer junto al docente de cualquier área una articulación interdiscipli-
naria o trabajar con preceptores/as.

La propuesta del proyecto fue un espacio educativo donde la realidad social 
del barrio, la esquina, la familia, el deporte que practicaban, la música que es-
cuchaban fueron traídas al “escenario” (Carballeda, 2012: 64) escolar para ser 
abordada desde su complejidad. Esta vez sí apoyada en los ejes de la ESI y cen-
trada en los estudiantes con sus diversas necesidades en cuanto a sexualidad. 
Un nuevo espacio habilitado para el ejercicio pleno del derecho porque he ahí 
la cuestión, la construcción de adolescentes para el ejercicio de sus derechos 
se logra en contextos donde las prácticas sociales son inclusivas, sin escatimar 
los recursos para lograr que sea en un marco de igualdad. En ese proceso se 
pusieron en juego los prejuicios, las certezas y la naturalización de los hechos, 
dando lugar a la duda y es así como aparecieron nuevas preguntas que cues-
tionaban ideas establecidas confrontando distintos puntos de vista para lograr 
construir nuevas miradas y propias opiniones.

Análisis Situacional

En las escuelas, los gabinetes que oficiaban de consultorio se convirtieron en 
Equipos de Orientación Escolar que intervienen desde un enfoque de derechos. 
No se trata de hacer un diagnóstico y esperar encontrar síntomas patológicos, 
por eso planteo un análisis exhaustivo de la situación escolar en contexto y a 
partir de allí la posibilidad de un proyecto lo otorgará un análisis situacional. Con-
sidero que solo de esa manera el contexto se transforma en texto para diseñar 
el proyecto que junto a los recursos disponibles marcarán su viabilidad.

Una de las dificultades que se presentaba en la escuela era que la ESI constituía 
una eventualidad en las aulas, un hecho aislado para presentarlo en la planifica-
ción y/o para la muestra. Participé en las reuniones de departamento asesoran-
do a los profesores en cómo integrar los contenidos con los de sus áreas, pero 
no fue suficiente. Las resistencias eran más fuertes que los proyectos y seguía 
apareciendo en el aula en un día especial sin incluirla en la vida escolar cotidiana.

Buscando a qué grupos alcanzar con el nuevo proyecto ESI Social Club iden-
tificamos que los primeros y los segundos años estaban muy ocupados y ata-
reados con el aprendizaje específico en alfabetización, problemática existente 
en ese período del nivel secundario. Tercer año quedaba como en un limbo, 
eran los que ya habían superado esa etapa y permaneciendo a la espera de ser 
más grandes para pertenecer al ciclo orientado donde se gestan sueños de 
viajes, fiestas, celebraciones. Excepto los grupos de tercer año, los de cuarto, 
quinto y sexto ya habían transitado por los talleres de “Convivencia” y “Parti-
cipación Adolescente”. Por lo que consideré que era un buen momento para 
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darle continuidad y cierre a la experiencia con estos estudiantes del ciclo orien-
tado que ya están en el último tramo, especialmente sexto, porque ahí el temor 
de la incertidumbre aparece ante el egreso y se vivencia como la inminente 
pérdida del refugio que representa la escuela. Es por eso que vemos a más de 
uno desorientado en esa etapa.

La directora vio con buenos ojos el acento puesto en quienes se iban, y agre-
gó que “Nadie se ocupa de los que se van, si ya se van”. De ahí que surgió un 
nuevo desafío que consistió en la búsqueda de sus propios deseos y procurar-
les las mayores herramientas de Educación Sexual Integral para que se llevaran 
de su escuela secundaria.

En tercer año se vive una etapa de noviazgos y a sus edades ya comienzan a 
salir de noche. Por solicitud de la directora se propició un espacio específico 
para ellos también. La responsabilidad en las relaciones afectivas y el valor de 
los afectos eran los argumentos para que ellos hicieran la trama y desde el 
trabajo social la intervención. Es así como en parejas pedagógicas con sus pre-
ceptoras emprendimos la tarea.

Metodología de Intervención

Los destinatarios del proyecto fueron los grupos de terceros, cuartos, quin-
tos y  sexto año. 

El concepto de taller “se trata de una forma de enseñar y sobre todo de 
aprender mediante la realización de algo, que se lleva a cabo conjuntamente. 
Es un aprender haciendo en grupo” (Ander Egg, 1991).

Con el dispositivo del taller y con la premisa de que es principalmente un lugar 
donde se trabaja para crear, construir y transformar, se comenzó la tarea. Todo 
lo que fuera que se pudiera construir tenía que poder ser utilizado y compartido.

Al ser un espacio de trabajo grupal se propiciaba la interacción entre pares 
integrando el pensar, el sentir y el hacer favoreciendo el vínculo. El educar ocurre 
en el espacio de la convivencia en reciprocidad con la otredad y la emoción del 
amor es lo que constituye lo social, haciendo del otro un legítimo otro. Es decir, 
se acepta al otro, se lo respeta y se aprende con otros (Echeverría, 1994).

Los horarios quedaron en contra turno, lo que implicaba quedarse una 
hora más o ingresar más temprano un solo día semana de por medio para 
cada grupo. No podíamos hacerlo cada semana porque no nos daba la carga 
horaria del Plan Mejoras.
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Excepto un curso, a todos los demás hubo que agruparlos por la dificultad 
en el recurso del Plan Mejoras. Fue una agrupación estratégicamente pensada 
teniendo en cuenta algunos criterios:

• Cantidad de estudiantes por curso

• Días con menor carga horaria en el contra turno

• Días que no afectara su asistencia a Educación Física

• Empatía entre grupos

Para informar a las Familias sobre el nuevo espacio escolar y que firmen las 
autorizaciones para que sus adolescentes asistieran al espacio extracurricular, 
fueron necesarias varias acciones:

• Primera reunión ya iniciadas las clases, pero cómo no todas las 
familias concurren…

• Nota informativa en el cuaderno de comunicaciones adjun-
tando la autorización, pero como se resistían a asistir no la hacían 
firmar…

• Llamado telefónico informando a cada familia que no firmaba 
la nota, pero como algunos perdían la nota…

• Cita al familiar responsable para que se presenten en precep-
toría para finalmente firmar la autorización.

La propuesta didáctica se posicionaba en los siguientes ejes de la ESI. Si bien 
aquí abordábamos cada uno de manera separada, son inescindibles unos y 
otros y se interrelacionan, pero ponderábamos uno con la intencionalidad de 
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las actividades propuestas.

Lo inicial fue una planificación general orientativa estructurada de 10 encuen-
tros con sus ejes, temas y contenidos. Todo eso representaba lo fijo y estruc-
turado. Lo dinámico eran las estrategias y actividades.

Los ejes se distribuían de la siguiente manera por las características de nues-
tros grupos en cada etapa.

• 3er año: Eje Valorar la afectividad, Cuidado del cuerpo y Pers-
pectiva de Género Temas: Estereotipos, noviazgos violentos, re-
laciones saludables, violencia de género

• 4to año: Eje Valorar la afectividad y Ejercicio de los Derechos.

Temas: Violencia de Género, relaciones saludables, noviazgos violentos, par-
to respetado.

• 5to y 6to año: Eje Ejercicio de los Derechos y Perspectiva de 
Género.

Temas: Violencia de Género, parto respetado, derechos sexuales y repro-
ductivos.

Muchos de los recursos utilizados en los talleres fueron extraídos de los sitios 
web de: La maternidad Estela de Carlotto, Las Casildas, La Garganta Poderosa, 
Correpi, Fundación Huésped, entre otros.

Nada estuvo librado al azar, planifiqué cada encuentro con rigurosidad. Es 
muy importante conocer cuando el grupo puede poner el cuerpo para ju-
gar, cuando necesita espacios más silenciosos en retrospectiva o cuando está 
en una fase competitiva, etc. De esa manera, sabía qué recursos utilizar. Para 
eso fue importante al principio ir anotándolos observables: como era la distri-
bución de los bancos en el aula, cuántos subgrupos, de cuántos integrantes, 
quienes están adelante y quienes atrás, los que hablaban y los que no, hasta 
que los fui reconociendo en su dinámica. Siempre llevé un registro de carácter 
individual de palabras que me resonaban, gestos, posturas, actitudes y de lo 
grupal las contradicciones en juego, los emergentes y portavoz.

Emergentes y tensiones me daban el pie para buscar cómo abordar el si-
guiente taller, con qué tipo de actividades, cuáles, con qué estrategias.

Desde el primer encuentro hasta el último y con cada grupo utilicé una dinámi-
ca creativa para la apertura, jugando para distender y poder prestarles atención a 
sus interacciones. Utilizamos diversos espacios de la escuela, pasillo, patio, SUM.

Se ofrecía a las trayectorias escolares otra modalidad para el aprendizaje, fle-
xibilizando la estructura tradicional y diversificando las actividades de acuerdo 
a los propósitos formativos de ESI.

De ninguna manera la alternativa que representaba este espacio específico 
podía sesgar el enfoque integral que entiende a la sexualidad como parte de la 
condición humana. Este espacio articulaba con los profesores de distintas áreas 
buscando la interdisciplinariedad, asumiendo que las trayectorias escolares sig-
nificativas son una responsabilidad colectiva por tanto interdisciplinaria.
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ESI, la experiencia

El aula es el espacio propicio para la praxis de la Educación Sexual Integral, allí 
transcurren las adolescencias. Es un lugar para la intimidad de los grupos donde 
sin perder las singularidades se pueden ponderar las relaciones interpersonales 
para el hacer grupal.

Lo nuevo muchas veces asusta, perturba la calma de lo conocido ocasionan-
do estrés y requiere de un gasto energético en el proceso de adaptación. Lo 
viejo por malo que sea genera una estabilidad cíclica, hace siempre un mismo 
recorrido en el que nada se sale de lugar y se puede anticipar a los sucesos y 
saber que esperar. Es inevitable irrumpir en ese círculo con nuevas propuestas 
de carácter dinámico para lograr el interjuego entre lo viejo y lo nuevo en 
términos de que la polarización no obstaculice en la mirada y los estudiantes 
continúen sin ver, ofreciendo resistencias ante los proyectos.

La tensión entre lo nuevo y lo viejo se sostuvo más o menos en el tiempo 
según los grupos.

Planilla de planificación para cada encuentro de taller
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Cuarto y sexto año fueron los cursos más resistidos, me preguntaba cómo 
podía ser si ellos ya conocían la dinámica de taller por haber atravesado la ex-
periencia en los otros proyectos. En el análisis que hice me di cuenta que tenía 
que ver con que los grupos de cuarto ostentaban omnipotencia, se sentían 
grandes y en efecto habían crecido, ya no eran “pibitos” del ciclo básico y ha-
cían gala de eso. Los sextos tenían su atención en diseños de camperas, fiesta, 
viajes, sumado a todos los conflictos que aparecían queriendo organizarse y 
ponerse de acuerdo. Además, egresarían, de ahí que daban todas las señales 
de transitar un duelo. En efecto sollozaban abrazados, se amuchaban en sus 
bancos dándose contención. Lo cierto es que resultaba difícil penetrar en ese 
enredo de abrazos. Encima estaban integrados de a dos cursos por lo tanto 
nunca pudimos pasar más allá de la grupalidad.

No obstante, hubo que escuchar algunas quejas más. Cuestionaban que no 
fuera un espacio con calificación, claro, la escuela construye subjetividad desde 
esa lógica y era razonable. Exigían una calificación numérica para encontrarle 
sentido a sus participaciones. En situaciones como estas, quienes transitan la 
adolescencia necesitan tener frente así a docentes que puedan ser referentes y 
ser capaces para soportar el choque de oposición (Liwski, 2005).

Cada taller tenía que ser la invitación a una experiencia significativa, como lo 
había manifestado con anterioridad dotada de sentido para sus participaciones. 
Los primeros encuentros son los cruciales para construir el rol de autoridad en 
base a la confianza, empatía y compromiso hacia el grupo.

Me propuse en cada encuentro no naturalizar nada. Obvio que sé que nada 
es natural en el comportamiento de las personas, pero me abrí a las nuevas 
posibilidades, quería sorprenderme y realmente fue así. Nada es esperable en 
la ESI, lo automático se pierde, las emociones afloran. Es muy motivante ver 
a los adolescentes haciendo uso de sus habilidades para cantar, jugar, poner 
el cuerpo y actuar, descubrirlos cuando se topan con sus potencialidades y 
realmente el potencial que poseen los pibes en este conurbano no tiene techo, 
aunque sus realidades presionen intentando colocarlo.

Finalizando: críticas constructivas para derribar

Todo lo relatado de la experiencia fueron grandes aprendizajes para futuras 
intervenciones. Esos aprendizajes continúan hasta este momento en que relato 
el proceso y me vienen recuerdos de innumerables situaciones que las había 
pensado de una manera y en la práctica no resultaban igual. Una dificultad era 
la hora ya que en realidad eran 50 minutos. Claramente los tres momentos 
fijados apertura, desarrollo y cierre debían estar milésimamente cronometra-
dos y se hacía muy prolongada la frecuencia semana por medio para volver a 
encontrarnos. Aunque podemos pensar que a nada lo poco vale oro, muchas 
veces lo poco no alcanza así que tenía que alcanzar y valer.

En una encuesta realizada en la escuela en el año 2019 sobre ESI a estudian-
tes de sexto que en el momento de la experiencia estaban en cuarto año, se 
relevaron datos interesantes para analizar.
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Se observó que si tuvieran la posibilidad de calificar a sus docentes por la for-
ma en que reciben la ESI un 82 % lo habría hecho positivamente, pero cuando 
se les consultó cuáles son las materias en las que lo trabajan no se encontró 
acuerdo. La pregunta es: ¿Cómo califican positivamente la forma en que reci-
ben los temas de ESI sino identifican cuando la trabajan en el aula y no pueden 
asegurar en que materias? La respuesta podría ser que hay quienes todavía se 
manejan desde un discurso de la ESI.

Por otro lado, se les consultó sobre sus motivaciones para aprender ESI en 
la escuela y hubo 100% de motivación, todas y todos la querían. Por último, 
si saben cuáles son las problemáticas que podrían abordarse en el aula por-
que se explayaron, mencionaron:“violencias”,“adicciones”,“ansiedad”,“depre-
sión”,“aborto”,“identidad”,“derechos”,“conflictos con compañeros”y“dificul-
tad para expresarse”.

Aparecieron en la escena, mejor dicho, trajeron las enormes necesidades y le 
pusieron nombre. Seguramente son escuchadas por sus docentes o por quie-
nes ellos eligen para contar en el aula y por eso también les otorgaron buenas 
calificaciones, pero aun así la ESI necesita un encuadre, el de sus lineamientos 
curriculares porque lo revelador y controversial fue que consideran que los 
profesores/as que “abordan la ESI” les dan una “ayuda” o un “consejo”. Así 
vivencien en el aula lo que debería ser un proceso de enseñanza-aprendizaje 
y el reconocimiento de sus derechos en la educación y no un acto benéfico.

Las problemáticas que mencionaron son de la pertinencia de la ESI. Podría-
mos decir que tienen una idea clara del lugar que debe ocupar en la escuela y 
en sus vidas, pero se hallan limitaciones para el ejercicio de sus derechos por la 
informalidad en el abordaje, confunden la labor docente con la buena voluntad. 

Los modelos internos de poder son muy fuertes y han sido aprendi-
dos en la familia, reforzados en la institución escolar, y permanente-
mente sostenidos en distintos escenarios de experiencia. Cuando se 
buscan modalidades protagónicas de aprendizaje, y el sujeto tiene 
que transitar de la dependencia a una desconocida autonomía, esto le 
exige una redefinición subjetiva, lo que también se le impone a quien 
tiene que acompañarlo en la tarea. Ambos están comprometidos en 
la redefinición de modelos de vínculo en una relación de conocimiento. 
(Pampliega de Quiroga, 2001: 70)

Es nuestra responsabilidad como profesionales del Trabajo Social, acompa-
ñar en un camino que se oriente a la defensa y promoción de los derechos. Es 
un camino complejo que se construye con los grupos adolescentes en relación 
a un contexto dinámico y desigual, pero hemos decidido recorrerlo para apor-
tar desde el Trabajo Social a la construcción de conocimiento para la interven-
ción en Educación Sexual Integral. Por tal motivo, no habrá que temer en atra-
vesar las experiencias y en la evaluación rectificar o reconocer que hace falta 
aún más. Que lo construido en un contexto de desigualdades no se derribará 
fácilmente y lo que sirvió para un grupo en un momento puede no ser válido 
para otros, y así nos pasaremos derribando todo lo que intente ser repetitivo, 
un modelo, una sola forma, porque hay ideas, pero no recetas.
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Introducción

El trabajo aquí planteado consiste en la recuperación de los procesos de 
intervención profesional llevados a cabo desde el espacio ocupacional como 
Trabajadora Social en la Escuela de Educación Especial Nº504 de la ciudad de 
Tandil, en el período comprendido entre los años 2008 y que continúan desa-
rrollándose en la actualidad.

La caracterización de la Escuela es de Discapacidad Intelectual y se encuen-
tra ubicada en un barrio de la periferia localidad, con una matrícula de niños y 
niñas de varios barrios. Esto significa que el enclave territorial de la sede de la 
escuela se encuentra en uno de los extremos geográficos del distrito y que es 
una necesidad para los/as estudiantes el desplazamiento para acceder.  

El campo ocupacional del Trabajador Social donde me desempeño está en-
marcado en la conformación de Equipos Transdisciplinarios que dependen de 
la Modalidad de Educación Especial, y que comprenden los cargos de Asisten-
tes Educacionales (A.E.) (pueden ser ocupados por profesiones como Psico-
pedagogos, Licenciados en Ciencias de la Educación y afines), Terapista Ocu-
pacional, Fonoaudióloga/o, Psiquiatra y Trabajador/a Social.

La Ley Nacional de Educación Nº26.206 establece ocho modalidades de 
educación, una de ellas es la Educación Especial que está destinada a asegurar 
el derecho a las personas con discapacidades temporales o permanentes, en 
todos los niveles y modalidades del sistema, rigiéndose por los principios de 
inclusión educativa (Art. 42, Ley de Educación Nacional).

En este marco, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) define “la inclusión como una estrategia dinámica 

1 Licenciada en Trabajo Social por Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos 
Aires (1998) – Docente de Educación Primaria y de Educación de Adultos – Especialista en 
Nuevas Infancias y Juventudes (Unicen/2018) – Estudiante de la Diplomatura en Estudios de 
Género y Estrategias de Intervención en Políticas Públicas (Fac. Derecho Unicen) – Trabaja-
dora Social de la EEE 504 y Profesora en el Instituto de Formación Docente Nº166 (Tandil).  
pauladsdo@yahoo.com.ar
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del Derecho a la autonomía en el uso del 
transporte público junto a niñas, niños, 
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intelectual
Paula Daniela Sañudo1
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para responder en forma proactiva a la diversidad de los estudiantes y concebir las 
diferencias individuales no como problema, sino como oportunidades para enriquecer 
el aprendizaje” (Ministerio de Educación, Presidencia de la Nación, 2009: 21).

Analizaré las experiencias profesionales considerando como fundamentales 
tres aspectos:

1. El marco de derechos de las personas en situación de discapacidad

2. La construcción de problemas sociales a partir de la superación 
de la fragmentación y desnaturalización de algunos de los hechos de 
la vida cotidiana de las y los sujetos con los que trabajamos

3. El campo de intervención del Trabajador/a Social y su relación con 
la relativa autonomía en la generación de proyectos profesionales 

En este sentido, se comprende el proceso de intervención como el “resul-
tado histórico de la compleja relación del profesional con los elementos que sobre 
y subdeterminan su práctica concreta” (Oliva, 2000: 4) no como una ‘caja de 
herramientas’ desvinculada de la práctica social.

En relación al rol prescriptivo del Trabajador Social en el campo de la Edu-
cación Especial, se espera que actúe en los niveles: alumno–contexto educati-
vo–contexto familiar, y contexto socio-comunitario con acciones enmarcadas 
en el acompañamiento y participación junto a los demás miembros del Equipo 
Transdisciplinario en la evaluación, inclusión, admisión, seguimiento y egreso 
de los alumnos y las alumnas. 

Este amplio marco prescriptivo deja abierta las posibilidades de generación 
de apoyos para los sujetos en relación a sus especificidades individuales, fami-
liares y comunitarias.

Discapacidad como “interrupción de la novedad” 

La definición que da origen a este subtítulo proviene de Aznar y González 
Castañón, autores que reflexionan acerca del cotidiano de los sujetos en situa-
ción de discapacidad en el marco del modelo social. Hace referencia a proce-
sos y situaciones en los cuales no se habilita a los sujetos a recorrer caminos 
autodeterminados en sus vidas y con sus posibilidades.

Una de las concepciones imperantes que, en ocasiones viene reforzada por 
la dinámica familiar, es que las personas con discapacidad intelectual son ‘niños 
eternos’, que viven vidas artificiales, especialmente construidas para ellos, tal 
como si vivieran en una caja de cristal. Lo que trae algunas consecuencias en 
las vidas cotidianas de los/as sujetos, es que “son criados para dejarse cuidar” 
(Aznar y González Castañón, 2008: 53).

El cambio de intervenciones en el accionar profesional, con prácticas que 
conviven con frases como ‘le pongo la campera porque no puede hacerlo’, ‘lo 
llevo al baño porque no sabe cómo llegar’, ‘no lo dejo ir a hacer compras por-
que no sabe el uso del dinero’, ‘no lo dejo bañarse solo porque no sabe cómo 
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hacerlo’, expresiones y prácticas llevadas adelante por educadores y familiares 
que necesitaron ser deconstruidas para generar nuevos escenarios.

Estas acciones tuteladas, sobreprotegidas, guiadas y conducidas implican 
poca o nula participación de los/as sujetos, y aquí es necesario visualizar pro-
cesos de intervención donde “se diferencie el hacer por ellos/as porque hoy no 
puede y hacer junto a ellos/as para que en el futuro pueda o para que sirva de 
puente hacia algo más” (Aznar y González Castanón, 2008: 128).

Entonces, adquiere centralidad la conceptualización sobre los apoyos, de-
construyendo las creencias/posiciones/prácticas donde se predefine que las 
personas en situación de discapacidad no pueden manifestar qué necesitan, 
ni comunicarlo, ni tomar decisiones.  Con lo cual el apoyo definido como “un 
puente hecho de recursos y estrategias entre las capacidades y las limitaciones de 
las personas, y las capacidades y limitaciones del grupo en el que ella vive, para 
llegar a objetivos mutuamente relevantes” (Aznar y González Castanón, 2008: 
99), adquiere importancia para la planificación de los abordajes.

La lectura de materiales de otras disciplinas, diálogo con colegas y compa-
ñeros de trabajo, entrevistas sociales con las familias de los alumnos y alumnas 
fueron constituyendo insumos para ir posicionando la intervención profesional. 

Por esto, Guerra (2007) plantea:

La utilidad de una profesión deviene de las necesidades sociales, en 
tanto la utilidad social de la profesión está en la posibilidad de respon-
der a las necesidades de las clases sociales, que se transforman por me-
dio de muchas mediaciones, en demandas para la profesión. (p. 154)

En este sentido,“el Trabajo Social dentro de la división social y técnica del trabajo 
tiene su propio proceso de asignación de funciones que se mueve en torno a necesi-
dades, demandas y recursos bajo la relación institución/usuario/Trabajador Social” 
(Oliva, 2000: 4).

En el Equipo Transdisciplinario del que formo parte –que ha tenido diversas 
configuraciones, por la rotación de quienes que ocupaban estos cargos– desde 
hace unos 7 años trabajamos juntos las mismas personas y hemos desarrollado 
–cada una desde la problematización de sus intervenciones profesionales es-
pecíficas– proyectos que fueron conduciendo a acompañar a las niñas y niños 
en situación de discapacidad en el marco del modelo social de discapacidad.

Esto es considerar la discapacidad como una situación relacional, que com-
promete a una participación activa del entorno para eliminar todo tipo de 
barreras que impidan el pleno desarrollo de la ciudadanía y a implementar 
estrategias de intervención para modificar la situación de desventaja. Otra de 
las referencias importantes para el trabajo junto a las personas en situación de 
discapacidad es abandonar las miradas estáticas sobre sus dificultades y posi-
bilitarles nuevos escenarios con apoyos para el logro de lo que se proponen.

En los quehaceres escolares conviven prácticas entrecruzadas entre el mo-
delo médico hegemónico que mira a los sujetos desde el diagnóstico de la 
patología, y el modelo social donde la discapacidad es conceptuada como el 
resultado de la interacción entre las condiciones personales y el medio social.
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La Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, sancionada en 2006, abrió debates en torno al campo de sujetos histórica-
mente invisibilizados, que realizaban los recorridos institucionales por ámbitos 
‘paralelos a la normalidad’. Esto es como el ejercicio de los derechos como 
ciudadanos y ciudadanas en la vida cotidiana se ejercía –y aún convivimos con 
estas prácticas sociales, institucionales y familiares de este tenor– de manera 
tutelada, sobreprotegida y sin las posibilidades de opinión y libre ejercicio.

El ámbito educativo ha venido permeando, a través de diferentes procesos 
y actores, algunas prácticas que resultan novedosas ante las realidades inéditas 
para la institución escuela, en relación a nuevas manifestaciones de las cuestio-
nes sociales, y deja espacios de intervención que son problematizados y abor-
dados como nuevos campos para incidir en la vida de los/as sujetos.

En el año 2006 se sanciona la Ley de Educación Nacional Nº26.206, en la cual 
se establece que la educación y el conocimiento son un bien público y un dere-
cho personal y social, garantizados por el Estado. En este marco normativo el 
sistema educativo nacional se define como el conjunto organizado de servicios 
y acciones educativas reguladas por el Estado que posibilitan el ejercicio del 
derecho a la educación (Ministerio de Educación, 2009). 

En este marco de trabajo, la búsqueda de la especificidad del rol del Trabajador 
Social en la intervención profesional es “un camino infructuoso y una postura de pul-
verización y segmentación de la realidad en ‘cuestiones sociales’ o problemáticas” (Ma-
llardi, Cimarosti, 2019: 3), y comienza a ser una construcción debido a los desafíos 
que –en el acompañamiento cotidiano– se presentan para llevar adelante.

Reafirmar nuestro lugar en el entramado de relaciones sociales y en vincula-
ción con las familias de los alumnos y alumnas lleva a dirigir la mirada y la escu-
cha hacia aspectos de la vida cotidiana que no eran históricamente abordados 
desde la institución escolar y no constituían –al menos, desde lo aparente– una 
necesidad puesta en consideración.

De recorridos y territorios…

La Escuela de Educación Especial (EEE) Nº504 donde me desempeño tiene 
la caracterización de discapacidad intelectual y está ubicada territorialmente 
en el Barrio San Cayetano (Villa Aguirre) de la ciudad de Tandil. Los alumnos y 
alumnas provienen de diferentes barrios y las distancias deben ser transitadas 
mediante el uso del transporte público de pasajeros.

El territorio, en tanto anclaje material y simbólico de prácticas, saberes y sen-
tidos “constituye un aspecto constitutivo en los procesos de reproducción social, y 
por tanto, son el “soporte” cotidiano de los mismos” (Massa, 2011: 1). En este sen-
tido, la ‘lectura social’ del territorio y sus habitantes permitió procesualmente 
trabajar las distancias y el acceso de las y los sujetos a la escuela desde una 
perspectiva social y de acceso a derechos en el marco de los proyectos de vida.

Considerando las características de la institución escuela y el enclave territo-
rial, se transforma en un desafío lograr que los niños, niñas y jóvenes accedan 
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a la escuela ya que las distancias son importantes en términos de recorrido y, 
teniendo en cuenta, que la mayoría de los alumnos y alumnas deben tomar dos 
colectivos para llegar de su domicilio a la escuela.

Entre los años 2008 y 2009 se contó con un servicio de remises aportados 
desde el Consejo Escolar que realizaba los recorridos de los alumnos y alumnas 
con más dificultades en relación a sus situaciones personales y a las distancias 
a la escuela. A partir del año 2010 se cuenta con un servicio de combi escolar 
propio para los traslados y recorridos que reemplaza al sistema anterior. 

En el interín de esos años, son varios los desafíos que se presentaron con el 
fin de acercar a los alumnos y alumnas a las propuestas de formación y capa-
citación laboral fuera de la escuela, a los eventos deportivos y las propuestas 
artísticas y expresivas de la ciudad.

En las significaciones de las instituciones, suele considerarse que la “asistente 
social de la institución” es la que hace, la que acciona y es la mirada que los 
compañeros de otras profesiones tienen cuando en nuestra práctica profe-
sional prima el carácter interventivo.  Algunas de las demandas institucionales 
estaban centradas en que el principal obstáculo para la implementación de pro-
yectos es que las y los estudiantes no pudiesen llegar a la escuela, a los cursos 
de capacitación, a sus domicilios. Otros de los obstáculos eran las dificultades 
de los grupos familiares de poder acompañarlos por cuestiones de tiempo, de 
recursos económicos, de desconocimientos de otros lugares que no fuesen los 
cercanos a sus domicilios.

Ante la necesidad y las preguntas permanentes de los docentes o familiares 
del tipo: ‘¿cómo hacemos para qué ### pueda llegar a XXX lugar?’ y conside-
rando las dinámicas de vida cotidiana de las familias (grupos familiares econó-
micamente empobrecidos y varios de ellos con un miembro de sus familias con 
discapacidad intelectual), los profesionales de la escuela desarrollamos esque-
mas de intervención para dar lugar a que los y las sujetos puedan apropiarse del 
derecho al libre desplazamiento con los apoyos necesarios.

Es por lo anteriormente desarrollado que las demandas individuales de un 
docente acerca del proceso de capacitación de alumnos y alumnas se transfor-
man en un problema social a abordar, en el marco de conceptualizar que los 
sujetos necesitaban adquirir experiencias vinculadas a desempeños ampliados 
en su vida cotidiana.

El análisis de la complejidad y de las dinámicas propias de los y las sujetos se 
constituye en proceso ya que:

Implica un análisis de las relaciones de fuerza, de la situación de 
cada actor y del/de los problemas sociales y es configurada a partir 
del espacio socio ocupacional, de la autonomía relativa profesional, 
los recursos asequibles y del despliegue de los aspectos táctico-opera-
tivos, en relación a las funciones asignadas y principalmente a partir 
de la direccionalidad determinada por la adhesión a un proyecto so-
cio-profesional manifestándose en la dimensión ético-política.(Pelle-
grini y Massa, 2015: 13)

El proceso fue debatido, discutido, planificado, abordado, dialogado entre 
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varios de los profesionales de la escuela que llevaban adelante los acompaña-
mientos, ingresos y capacitaciones fuera del ámbito escolar. 

Considerando que la escuela es una institución de tan sólida estructura que 
los procesos de cambio e innovación hacia nuevas prácticas son incorporados 
con cierta inercia y dudas; el desafío sigue siendo cómo complejizar lo que se 
presenta para transformarlo en oportunidades para generar nuevas direccio-
nes ‘a lo que siempre hicimos así’.

Entonces el trabajo de comunicación “es de permanente construcción de las 
condiciones: es necesario instituir cada vez el lugar del otro, el lugar propio e instituir 
el código, las reglas según las cuales se van a organizar las significaciones” (Correa 
y Lewkowicz, 2004: 7). 

En la planificación del proceso de intervención desde el Trabajo Social, se abor-
dó a los grupos familiares de cada alumna y alumno planteando la necesidad 
próxima de realizar la autonomía en el uso del transporte público y se estable-
cieron los acuerdos necesarios, considerando que este proceso iba a ser llevado 
adelante por la Trabajadora Social de la institución con los apoyos de otros/as 
profesionales intervinientes en los proyectos ocupacionales y de capacitación.

Estos procesos de intervención se fueron ampliando a otras situaciones al 
tener en cuenta otras necesidades: niñas y niños que debían ingresar en escue-
las primarias y secundarias donde estaban incluidos pedagógicamente, con la 
necesidad de desplazarse desde los domicilios hasta las instituciones.

Luego se amplió a participaciones en organizaciones de la comunidad, con el 
fin de que pudiesen ingresar –en forma autónoma– a talleres recreativos y de-
portivos. Y paralelamente, se fue planteando como necesidad de que chicos y 
chicas pudiesen venir en el colectivo desde su domicilio a la escuela y retirarse 
de la misma manera, a pesar de que se contaba con la Combi escolar.

La problematización al interior de la escuela –y con algunas de las familias– 
fue que el recurso de combi escolar no obturara las posibilidades de cada 
sujeto de lograr la autonomía. Este criterio tuvo diferente nivel de aceptación. 
Con lo cual las prácticas tuteladas, de sobreprotección en cada acción que se 
planifica, es puesta en cuestión.  

En el campo ocupacional de la EEE Nº504 quedaba librado el sujeto a sus 
propias posibilidades para el logro de algunos de los objetivos y sin las me-
diaciones y apoyos necesarios para llevarlos adelante. A nivel institucional en 
los años 2008 y 2009 no contábamos con el recurso de remises para acercar 
a los adolescentes y jóvenes a los puestos de capacitación y que –además– se 
desarrollaban en horarios en contraturno del espacio escolar. Por eso, si el 
objetivo era que llegaran a estas organizaciones donde se desarrollaban los 
cursos, había que implementar acciones sui generis y crear otros recorridos 
para nuevos desafíos.
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De recorridos y caminos de intervención

En este sentido, la construcción desde el Trabajo Social de un andamiaje epis-
témico y táctico operativo instrumental –ante este especial e inédito escenario 
de intervención– fue consolidando la elaboración de configuraciones de apoyos 
para el logro de los objetivos de progresiva autonomía en el uso del transporte.

En términos analíticos, esta construcción de situaciones individuales de alum-
nos y alumnas se transforma en problema social a abordar, a partir de una 
dimensión epistemológica, ética-política y una táctico-operativa-instrumental 
para el abordaje.

En relación a la dimensión epistemológica se abre el camino de reflexión y 
estudio acerca de los procesos de acompañamiento a personas con discapa-
cidad intelectual en espacios de autonomización en la vía pública y en el uso 
del transporte público; la articulación entre los aspectos fenoménicos de las 
situaciones (un alumno que no puede llegar a un lugar donde quiere estar…) 
y los aportes teóricos para reproblematizar esta situación individual que fue 
transformándose en una metodología de intervención social.

Y en esa delimitación teórico-empírica fue construyéndose la intervención 
concreta junto a los sujetos, los grupos familiares y otros soportes, las redes 
intrainstitucionales que se conformaron para cada proceso; cada uno de ellos 
fue aportando su mirada acerca de la viabilidad, ajustes necesarios y cambios a 
realizar en el desarrollo de los recorridos.

Durante los 11 años de acompañamiento de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes en los procesos de autonomización en el uso del transporte de pasa-
jeros, la dimensión ético-política del proyecto profesional como Trabajadora 
Social se ha profundizado en la generación de horizontes alternativos al rol 
prescriptivo del campo ocupacional. 

Aquellos sujetos a quienes socialmente se les niega u objeta la posibilidad de 
ser, tener o poder, resultan ser protagonistas si reciben los apoyos adecuados 
y necesarios -en eso estamos- en la consecución de un proyecto profesional 
que sirva a los usuarios para dimensionarse en proyectos de vida autónomos. 

Progresivamente estas prácticas que comenzaron con intervenciones focali-
zadas en el trabajo profesional de la Trabajadora Social fueron entretejiéndose 
en la trama institución y en los profesionales y las familias de los/as estudian-
tes. En la actualidad la problematización de la necesidad de que un niño o niña 
sea autónomo en el uso del transporte público forma parte de los criterios y 
proyectos a trabajar en los trayectos educativos individuales que cada docente 
planifica para alumnos y alumnas. También forma parte de las voces que asu-
men otros profesionales de la escuela en las reuniones con centros educativos, 
con familias y con estudiantes: …ha dejado de ser ‘cosa de la Asistente Social’.

Las primeras experiencias de autonomización en el uso del transporte públi-
co fueron focalizadas en adolescentes y jóvenes que debían ingresar en capaci-
taciones en gastronomía en espacios de la comunidad. 

Posteriormente, se fueron extendiendo a otros espacios y recorridos ligados 
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a que se pudiera visualizar como parte importante de la progresiva autonomía 
como sujeto y en el marco de las habilidades necesarias para la vida.

El proceso de trabajo hacia la autonomización fue llevado adelante por la 
Trabajadora Social de la institución, con acuerdos con las familias de los alum-
nos y las alumnas, con una planificación de días, horarios y recorrido en el 
micro. Esta organización y secuencias de acciones a llevar adelante funcionan 
como apoyo que, secuencialmente, van retirándose a medida que los sujetos 
se van apropiando de las indicaciones y hacen de la tarea de movilizarse otra 
acción más de la vida cotidiana. En algunos casos, hubo extensión en el tiempo 
para que los grupos familiares tuviesen la confianza adquirida en sus hijos e hijas 
que estaban en condiciones para realizarlo solos y solas.

Se planificó una secuenciación de entrevistas sociales domiciliarias. Los obje-
tivos fueron ampliándose a partir de la instalación del tema ‘### quiere andar 
sola/o en colectivo’, donde el abordaje estuvo centralizado en la escucha ac-
tiva de miedos, prejuicios, prenociones acerca de las expectativas y visión de 
posibilidades que cada uno tenía acerca de su hijo/a. 

La necesidad de la generación de instancias de confianza hacia la Trabajadora 
Social fue central para que los procesos de autonomización pudieran comen-
zar, ya que los recorridos los realizaba con los chicos y chicas en horarios que 
las familias estaban informadas. En este sentido, la gestión de un Trabajador 
Social también incluye la “tarea de movilizar vínculos, que se conviertan en recur-
sos para la intervención” (Oliva, 2003: 61). Aquí la construcción de proximidad 
y cercanía con las familias de los alumnos y alumnas es fundamental para que el 
proceso se desarrolle con etapas sólidas y no sea boicoteado por dificultades 
que no hayan sido tenidas en cuenta en el abordaje.

Para cada proceso de autonomización se planificaban circuitos de recorridos dis-
tintos y adecuados a las nociones que los niños y niñas tenían de sus territorios y 
también de las experiencias que recordaban haber realizado con sus familias, como, 
por ejemplo: ‘ese colectivo nos lo tomamos con mi mamá para ir al hospital’.

Aznar y González Castanón desmitifican las posturas que dicen ‘cómo va a 
andar en colectivo si no sabe los números???’ y ubican que es una típica cons-
trucción desde el paradigma del déficit, desde la carencia, desde la pasividad 
y si bien es cierto que los colectivos se identifican con números; también es 
posible tomar otros esquemas referenciales que puedan darle confianza al es-
tudiante para lograrlo. Es así que utilizamos para cada situación referencias re-
lacionadas con colores, con comercios significativos para ubicar dónde bajarse, 
conversaciones con choferes del barrio, tener referentes en el colectivo como 
vecinos o personas conocidas.

Como el eje de la intervención está centrada en el sujeto y sus posibilidades 
y los recorridos los realizo junto a ellos y ellas –de a un proceso de autonomía 
a la vez–, me es posible ir dialogando acerca de lo que van vivenciando como 
nuevo aprendizaje, pero también cómo van transitando emocionalmente este 
desafío. Varios de estos procesos debieron ser interrumpidos por dificultades 
asociadas a procesos de vivencias de miedos que no pudieron regular y luego 
retomados al año siguiente con el logro de los objetivos.

A medida que fueron transcurriendo los procesos y ganado en experticia acer-



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TS81Cuadernos IX | 

ca de las modalidades para llevarlo adelante, se construyeron también formas 
de planificación para ir proponiendo a algunos grupos familiares –que sus hijos 
e hijas vienen en la combi escolar– los objetivos de autonomización como parte 
de las necesidades de cualquier persona joven. La influencia familiar acerca de lo 
que esperan y desean de sus hijos e hijas ha resultado determinante en algunos 
de estos procesos, ya que en general, se han sentido apoyados por la institución 
escuela y han aceptado que comiencen los procesos de progresiva autonomía.

El aspecto central de estos recorridos lo constituyen los espacios de escucha 
activa con los niños, niñas y adolescentes, en la cual las propuestas de nuevas 
iniciativas, en este caso, andar en colectivo, empieza a madurar en ellos como 
posibilidad. Se sostienen espacios de entrevistas sociales en diferentes momen-
tos de la vida escolar, antes de proponérselo al alumno o alumna –a menos que 
haya una necesidad urgente– y son los pasos que van construyendo esa forma 
de decir ‘yo voy a empezar a andar en colectivo solo o sola’. 

El centro e inicio del proceso de intervención lo constituye el propio sujeto 
cuando, en el orden de sus motivaciones, deseos e intereses, va surgiendo 
en él/ella el pedido para andar solo/a en colectivo. Esto puede ser originado 
porque lo ha visto en sus compañeros y compañeras, o porque quiere llegar 
a un lugar que le resulte significativo; también he realizado planificación de 
autonomizaciones de chicos/chicas que querían llegar a casa de abuelos o tíos. 

Algunos de los procesos se han iniciado a partir de esa pregunta: ‘Seño, 
vamos en cole???’, que implica en la vida cotidiana un salto cualitativo hacia la 
vida adolescente y juvenil.

En la formación integral que se valora desde educación especial, el principio 
de integralidad hace referencia a la preparación procesual de los/as sujetos 
para el ejercicio como ciudadano/a en el marco de un modelo personalizado, 
crítico y activo. 

En este sentido, se valora el marco teórico basado en la Planificación Cen-
trada en la Persona (PCP) del Centro San Francisco de Borja, de España (Mata 
Roig; 2000: 3) desde el cual se propone superar el modelo médico de interven-
ción sobre la persona con discapacidad poniendo el énfasis en el cuerpo y sus 
dificultades y también el modelo educativo o pedagógico donde se educa las 
habilidades a través de equipos de expertos. Al centrarse en el modelo social 
de la discapacidad, se hace hincapié y se pone el foco de atención en considerar 
a las personas como ciudadanos en el marco de sus derechos.  Sustentada en 
los marcos teóricos y también de desarrollo de experiencias junto a jóvenes, 
fue fundamental tener en cuenta que “el poder debe ser desplazado desde los 
proveedores de servicios hasta las personas en situación de discapacidad” (Mata 
Roig, 2000: 5) e implicar las fuentes de soportes para el sostenimiento de una 
visión no restrictiva ni discapacitante del presente. Adhiero a que a la PCP se la 
considere un instrumento-lupa porque amplifica las pequeñas cosas de la vida 
cotidiana que para los sujetos son importantes (Verdugo; 2006).
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Reflexiones finales

Las instituciones educativas están atravesadas por múltiples problemáticas 
diarias, que constituyen desafíos al trabajo profesional, porque la inmedia-
tez para las respuestas cancela los espacios personales-institucionales para 
madurar algunas de las réplicas que se dan de manera automática y porque 
‘siempre lo hicimos así’.

Es por ello, que la re-visión de los posicionamientos es una necesidad ética 
para el Trabajo Social, para que las prácticas educativas y sociales sean genera-
doras de procesos de progresiva autonomización en los alumnos y alumnas en 
el marco de sus derechos.

A partir de la ‘lectura de situaciones del contexto y del territorio’ fue posible 
generar prácticas profesionales innovadoras para el campo ocupacional que 
tienen directo impacto en la calidad de vida de los y las estudiantes, resignifi-
cando el accionar profesional en claves de escuchas activas y elaboración de 
estrategias para abordarlas.

El centro del trabajo profesional puesto en el sujeto, pasando de la situación 
de minusvalía a procesos de subjetivación, des-objetalización y la des-automa-
tización de las prácticas, ha permitido generar intervenciones con continuidad 
donde la diversidad pueda ser parte dela institución, no como declamación 
conceptual sino en el marco de acciones que así lo plasmen.

Con intervenciones como la que recuperamos en el tiempo y en sus especifi-
cidades, es posible reconocer que desarrollar miradas profesionales que exce-
dan los marcos institucionales y de centralidad subjetiva potencian los cambios 
y los recorridos profesionales.

Con miradas interdisciplinarias, al interior de las instituciones educativas, el MI-
RAR también será un MIRAR-NOS y RE-CONOCERNOS, ya que las prácticas 
dialógicas y dialogantes inaugura lo novedoso en nuestros trabajos profesionales. 

Bibliografía

AZNAR, A. y GONZÁLEZ CASTAÑON, D. (2008). Son o se hacen? El campo 
de la discapacidad intelectual estudiado a través de recorridos múltiples, Edicio-
nes Noveduc, Buenos Aires.

CORREA, C. y LEWKOWICZ, I. (2004). Pedagogía del aburrido. Escuelas desti-
tuidas, familias perplejas, Editorial Paidós, Buenos Aires.

GUERRA, Y. (2007). La instrumentalidad del Servicio Social. Sus determinaciones 
socio-históricas y sus racionalidades, Cortez Editora, San Pablo.

MALLARDI, M. y CIMAROSTI, M. (2019). Relaciones familiares, políticas públi-
cas e intervención del Trabajador Social, Seminario Semi presencial de Capa-
citación y Actualización Profesional, Módulo 4.

MASSA, L.; MASSEI, V.; AIME, R.; BADANO, V. y PELLEGRINI, N. (2011). 



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TS83Cuadernos IX | 

Aportes de la perspectiva territorial a la construcción de “problemas sociales” en 
el marco del ejercicio profesional del Trabajo Social, Ponencia presentada en el 
I Congreso de Geografía Urbana: “Construyendo el debate sobre la ciudad 
y su entorno”, UNLu, San Miguel, Buenos Aires.

MATA ROIG, G. y CARRATALA MARCOS, A. (2000). Planificación centrada 
en la persona, Experiencia de la Fundación San Francisco de Borja para per-
sonas con Discapacidad Intelectual, Cuaderno de Buenas Practicas FEAPS, 
Alicante, España.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. (2009). 
Educación Especial, una modalidad del Sistema Educativo en la Argentina, 
Orientaciones 1, Buenos Aires.

OLIVA, A. (2000). Elementos para el análisis de las contradicciones en la práctica 
profesional de los trabajadores sociales, GlyAS, Facultad de Ciencias Humanas, 
Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires, Tandil.

_________ (2003). Los recursos en la intervención profesional del Trabajo Social, 
GIyAS, Facultad de Ciencias Humanas Universidad Nacional del Centro de 
la Provincia de Buenos Aires, Tandil

PELLEGRINI, N. y MASSA, L. (2015). Táctica y estrategia. Reflexiones en torno 
al ejercicio profesional del Trabajo Social desde la perspectiva de la planificación 
estratégica situacional. Ficha de apoyo académico UNLu [citado en  MASSA, 
L.; MASSEI, V.; AIME, R.; BADANO, V. y PELLEGRINI, N. (2011). Apor-
tes de la perspectiva territorial a la construcción de “problemas sociales” en el 
marco del ejercicio profesional del Trabajo Social, Ponencia presentada en el I 
Congreso de Geografía Urbana: “Construyendo el debate sobre la ciudad 
y su entorno”, UNLu, San Miguel, Buenos Aires].

VERDUGO, M. A. (2006). Cómo mejorar la calidad de vida de las personas con 
discapacidad intelectual. Instrumentos y estrategias de evaluación, Editores 
Amaru, España.



| Colección Documentos para el ejercicio profesional del TS84Cuadernos IX | 

Introducción

El presente trabajo pretende reflexionar sobre la práctica de los equipos 
técnicos que trabajan en el ámbito educativo y su relación con la normativa 
educativa que guía la intervención de los equipos interdisciplinarios. Invita a 
repensar y a mirar el propio ejercicio profesional. Asimismo, incorpora diver-
sos aspectos del campo disciplinar de los trabajadores sociales en dialogo con 
otros saberes disciplinarios.

Dichas aproximaciones al objeto de estudio constituyen una invitación a la 
reflexión de la práctica, que abre el debate sobre los procesos de intervención 
que se producen en las escuelas del territorio provincial. El enfoque de este 
escrito reúne carácter descriptivo-reflexivo.

Por qué en la práctica se presenta una disociación entre el marco normativo y 
el hacer de los Equipos de Orientación Escolar de la Provincia de Buenos Aires?

Se pretende describir el impacto que tienen las matrices de aprendizajes indi-
viduales y colectivas en el ejercicio profesional y en el desafío de hacer escuela. 

Se plantea como fuentes de consulta las Leyes, el Marco Normativo vigente, 
y material bibliográfico relacionado con la temática, teniendo como referencia 
la propia experiencia territorial. El recorrido que presenta este trabajo, parte 
de los marcos normativos madres como son las leyes, se describe y analiza 
el trabajo docente desde la perspectiva crítica, se profundiza en el objeto de 
intervención de los Equipos de Orientación Escolar y en el Ejercicio Profesio-
nal de los Trabajadores Sociales, y se plantean reflexiones finales que plantean 
posibles líneas de acción.

1 Trabajadora Social con Orientación Pedagógica. Licenciada en Servicio Social (Universidad 
de Morón). Trabaja actualmente en los Equipos de Orientación Escolar de la provincia de 
Buenos Aires, y es Profesora de la Carrera de Trabajo Social del ISFD y Técnica N° 25, de 
Carmen de Patagones, Región XXII. Coordinadora del Equipo de Covisión/Supervisión del 
Distrito de Bahía Blanca, perteneciente al Colegio Distrital de Trabajadores Sociales, año 
2018 hasta la actualidad. Mail: mariposatecnicolor1879@gmail.com

La Práctica de los Equipos 
Técnicos en Educación, 
en relación 
con el Marco Normativo
Montelpare Marcela Alejandra1
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Marcos Normativos Vigentes

La Ley Provincial de Educación N° 13.688 promulgada en el año 2007, cam-
bió el paradigma desde dónde mirar y posicionarse en la tarea educativa, de 
los distintos puestos de trabajo de los Niveles y Modalidades del Sistema Edu-
cativo Provincial.

La presente ley plantea el derecho social a la educación, la democratización 
del gobierno de la escuela, la obligatoriedad del nivel secundario y de la sala de 
4 años, la universalidad de las políticas públicas, y la transmisión de los conoci-
mientos socialmente producidos, entre otros.

El derecho social a la educación permitió modificar las formas de pensar y 
hacer, ya que se piensa al sujeto pedagógico como “sujeto de derecho”, dando 
un giro sustancial a las prácticas docentes, y posicionó a las/ los trabajadoras/
es de la educación como garantes del mismo derecho.

La normativa vigente en el ámbito educativo desde el año 2007 hasta la ac-
tualidad ha permitido revisitar las intervenciones de los Equipos de Orienta-
ción Escolar en la provincia de Buenos Aires.

La Ley Provincial N° 13.298 (año 2005) de “Promoción y Protección de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes”, también propone un cambio de 
paradigma desde dónde mirar las infancias y adolescencias. Hasta antes de la 
promulgación de la presente ley, las infancias y adolescencias eran pensadas 
como objeto de derecho, dicha ley permitió reconocer que las niñas/os y ado-
lescentes son sujetos de derecho, incorporando el concepto del “Interés Su-
perior de Niñas y Niños” expresado en las Convenciones Internacionales.

Dichas leyes son complementadas por la Ley Nacional de Educación Sexual In-
tegral N° 26.150 (2006) y su correspondiente en la Provincia de Buenos Aires, Ley 
N° 14.744 (2015) desde una perspectiva integral y desde un enfoque de género.

La ESI (Educación Sexual Integral) más que un eje transversal, representa un 
modo de pensar, sentir y hacer, que vino para quedarse en las escuelas, for-
ma parte de una práctica política y pedagógica atravesada por el pensamiento 
latinoamericano, emancipatorio, diverso y decolonial, y una pedagogía del cui-
dado e inclusiva. Tiene que ver con la ampliación de derechos porque piensa 
desde la diversidad de orientaciones y de opciones sexuales, cuyas decisiones 
las protagonizan las/os estudiantes, andamiados por la escuela y las familias.

Estas leyes enmarcan la práctica de todos las/os docentes, y en este caso 
particular de los equipos de orientación escolar, como Modalidad de Apoyo 
que transversaliza todos los Niveles y Modalidades del Sistema Educativo de la 
Provincia de Buenos Aires.

No se trata de disociar principios de prácticas, leyes de situaciones a ser 
reguladas, o teorías de escenas cotidianas, por el contrario, se trata de hacer 
que los principios que se sostienen se verifiquen efectivamente, que lo que 
se propone se haga práctica, y que las prácticas puedan ser dichas, pensadas, 
analizadas desde diferentes perspectivas (Greco, 2014).

Sin embargo, se hace necesario señalar que desde el año 2007 hasta el 2015, 
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las Comunicaciones, y Disposiciones de la Modalidad de Psicología Comunitaria 
y Pedagogía Social, pusieron el énfasis en la responsabilidad asimétrica del adulto 
desde el punto de vista de la construcción de la autoridad pedagógica, posibili-
tando un acompañamiento a las trayectorias y biografías escolares para que las/
os estudiantes protagonicen su propio recorrido desde un lugar emancipador.

Con el cambio de gobierno, a partir del ciclo lectivo 2020, la Dirección de 
Psicología Comunitaria y Pedagogía Social de la Subsecretaría de Educación, 
vuelve a ser Dirección Docente y cuenta entre sus Departamentos, con el De-
partamento de Centros de Educación Complementaria, estructura que había 
sido suprimida entre el 18 de septiembre de 2018 y que fue incorporada nue-
vamente el 23 de enero de 2020. El cambio de estructura también responde 
a la lectura de las expresiones de la época. Dado que este tiempo interpela a 
dar respuesta desde dos campos de trabajo: los procesos de la enseñanza y el 
aprendizaje, y la convivencia como expresión de las relaciones sociales en el 
escenario escolar y comunitario. (Comunicación 1/20, Dirección de Psicología 
Comunitaria y Pedagogía Social).

Actualmente se retoma el enfoque de derechos, la perspectiva de género, el 
reconocimiento de una matriz crítica y compleja, el concepto de multidimen-
sionalidad y transversalidad pedagógica, la intersectorialidad, la articulación te-
rritorial y el conflicto como oportunidad política.

Los Equipos de Orientación Escolar en la Provincia de Buenos Aires, cuentan 
con la especificidad del campo disciplinar al trabajador social, denominado por 
la Dirección de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social como Orientador 
Social. Esta denominación obedece al carácter orientativo de las intervencio-
nes. El Orientador Social forma parte de un equipo interdisciplinario, cuyas 
especificidades son del campo de la psicología, la pedagogía, la fonoaudiología, 
y la medicina en algunos distritos.

Trabajo Docente

En este título se dirime la tensión entre saberes profesionales, práctica 
docente y experiencia en el puesto de trabajo, que habitan una complemen-
tariedad necesaria y obligada, cuya disputa permite nuevos modos de inter-
vención a partir de una matriz crítica interdisciplinaria, teniendo en cuenta las 
condiciones de época.

“Teniendo en cuenta el “deber ser” de los equipos de orientación escolar 
en el territorio de la provincia de Buenos Aires, “trabajar en educación implica 
siempre la apertura de esos espacios que, aún sin estar del todo delimitados, 
existen. Se producen entre líneas, en los intersticios de las palabras y en el 
tejido de los vínculos que hacen a las instituciones. Es que se trata de “hacer 
instituciones”, “hacer escuela” en el sentido de una acción inacabada que tras-
ciende los espacios ya hechos, abierta en todo momento a lo que está por 
venir”. (Greco, 2020)

 “El trabajo de los equipos de orientación escolar (EOE) plantea más de un 
desafío. Se hace menester insistir en las condiciones de trabajo institucionales 
vinculadas con la organización escolar. Esto es, garantizar espacios que pro-
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muevan el pensamiento crítico, la reflexión teórica y el desarrollo de estrategias 
de intervención, en un acto de trabajo capaz de promover el cuestionamiento 
y recolocación, elucidación e interrogación. Avanzar en estas cuestiones lleva, 
en primer lugar, a tomar posición acerca de una definición de intervención que 
resulte coherente con las prácticas que se desarrollan bajo el título de orien-
tación escolar” (Dirección de Psicología y Asistencia Social Escolar, 2004: 3)

La confrontación entre el capital y el trabajo se dirime en todos los ámbitos 
sociales, entre ellos en la escuela. La concepción, la organización y el control 
sobre el trabajo docente forman parte de esta disputa. Asumirse como tra-
bajadores de la educación implicó cuestionar la visión del apostolado, o la del 
funcionario obediente, o la del profesional aséptico que eran las hegemónicas 
en la década de los años 60. En coincidencia con el proceso de reconceptua-
lización que para esos años se da en el campo disciplinar del trabajo social, el 
colectivo profesional se reconoce primero como trabajador/a asalariado/a, 
y como disciplina, se plantea la discusión sobre las dimensiones del ejercicio 
profesional, incluyendo como una estrategia y tal vez de las más discutidas, la 
dimensión ético política. Se han planteado fundamentos y posturas contrarias 
a las tecnocráticas, especialmente haciendo pie en las diferencias entre el saber 
técnico y la tecnocracia.

Este reconocerse como trabajadores, implicó centralmente para las/os tra-
bajadoras/es de la educación pública, identificar al Estado como la patronal y a 
lo que se hace en las escuelas como un trabajo.

La progresiva identificación del Estado como patronal, permitió comenzar a 
desnaturalizar las “condiciones de la escuela” y reconocerlas como parte sus-
tancial de las condiciones de trabajo. La identidad como trabajador, posibilitó 
situar lo que se hace en las escuelas en el campo de la producción. Situarse 
como productores lleva a la pregunta sobre qué se produce en las escuelas. No 
resulta, por lo tanto casual que la palabra trabajo y los conceptos del campo 
del trabajo, hayan estado prácticamente ausentes en la bibliografía pedagógi-
co-didáctica de las instancias de formación y en el discurso que habitualmente 
nombra lo que se hace en las escuelas.

Las palabras no indican meramente un significado, imponen una interpreta-
ción del mundo. Las palabras tienen detrás estrategias de poder, porque no 
solo imponen interpretaciones del mundo, en el mismo acto de interpretarlo lo 
están conformando de una determinada manera. Las palabras son por lo tanto 
campos de tensión donde se dirimen estrategias de poder.

En las últimas décadas se hizo habitual referirse al “rol” docente. La palabra 
“rol” parece aludir al papel que desempeña un actor en una obra teatral y fue 
tomada por la sociología funcionalista para dar cuenta de las conductas de los 
individuos en una sociedad donde cada individuo tiene un lugar, un “status”, 
que esta jerárquicamente vinculado con otros, desde esta perspectiva el “rol” 
docente parece quedar definido en términos de “conductas esperables”. Así en 
la profusa bibliografía sobre el tema tiende a describírselo en términos de un 
largo listado de “deber ser”, “facilitador del aprendizaje”, flexible para afron-
tar imprevistos”, etc.- y no en términos de actividades específicas a realizar en 
la materialidad de un contexto espacio-temporal determinado. Otra entrada 
importante del concepto de rol en educación, es a través del discurso de la 
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psicología. Allí, el concepto de rol suele estar articulado a un contra-rol, el rol 
docente implica recíprocamente el rol alumna/o. Esta manera de nombrar el 
trabajo que se hace en las escuelas, lo focaliza y lo circunscribe al vínculo con 
las/os estudiantes. Con ello además de legitimar la extendida idea de que se 
trabaja solamente cuando estamos con las/os estudiantes, se está invisibilizan-
do la extensión y la complejidad del proceso de trabajo que implica el trabajo 
educativo. Actuar profesionalmente implicaría responsabilidad por los procesos 
y sobre todo, por los resultados del aprendizaje y la “calidad” de la educación. 
Al poner al trabajador de la educación como responsable de los problemas 
que suceden en la escuela, queda “no visible” el lugar de las políticas educativas 
y casualmente la idea de “profesional responsable” acompaño el proceso de 
“des-responsabilización del Estado” hacia la educación (González, 2009).

Nombrar lo que se hace en la escuela en términos de desempeño del “rol” o 
del ejercicio de una profesión está suponiendo la operación de llevar la mirada 
al “ser” más que al “hacer”, focalizar en sus atribuciones personales y conduc-
tas, y dejar en las sombras la materialidad de las actividades que desarrolla, 
coloca en primer plano al individuo e invisibiliza los procesos colectivos de 
trabajo. Desde la perspectiva que se viene planteando, pensar en términos de 
“puestos de trabajo” aparece como un instrumento fecundo a la hora de dis-
putar lo que se hace en las escuelas y el valor de lo producido.

Respecto de la carga psico-afectiva, al igual que otros puestos de trabajo, 
como el del psicólogo/a, trabajador social, psicopedagogo etc.- el trabajo 
docente supone un vínculo con los sujetos con quienes trabaja. En el tra-
bajo docente ese vínculo es indispensable para que se puedan producir los 
procesos de enseñanza y aprendizaje; la energía específica que demanda 
generar y sostener ese vínculo es parte sustancial de la carga de trabajo 
docente. Ahora bien, la naturaleza de ese vínculo está en directa relación 
con el sentido del trabajo de educar. 

Estas consideraciones conllevan a dimensionar, en términos de valor, el signi-
ficado que hoy tiene en la realidad social esta energía vital puesta por el colec-
tivo docente de las escuelas públicas, en tanto estas escuelas son, para muchas 
comunidades y estudiantes, los únicos espacios donde hay trabajadores que 
“ponen el cuerpo” para habilitar espacios de diálogo, de escucha y de mirada 
que generan y sostienen vínculos sociales. Todo puesto de trabajo se valora 
por el nivel de responsabilidad que demanda del trabajador. En el caso del 
trabajo docente, además de la responsabilidad laboral y administrativa, que 
tiene que ver con el cumplimiento de lo prescripto para cada puesto de traba-
jo, en función del lugar que los distintos puestos tienen en la organización del 
proceso de trabajo, por ser un trabajo donde no se trabaja con objetos sino 
con otros sujetos, cobra particular relevancia lo que se podría denominar “res-
ponsabilidad social”. Esta abarca tanto la responsabilidad que significa hacerse 
cargo del acompañamiento de las/los alumnas/os en su proceso educativo y 
en un momento fundamental de su proceso de vida, como aquella que, como 
trabajador colectivo, asume en la formación de las nuevas generaciones de 
ciudadanos. La complejidad está dada por el tipo de decisiones que tiene que 
tomar el trabajador para la resolución del trabajo asignado y por la cantidad de 
cuestiones sobre las que tiene que operar y de variables que en ellas tiene que 
manejar (González, 2009).
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En un primer nivel de visibilidad es posible identificar dos fenómenos que hoy 
dan cuenta de la complejidad del trabajo docente: la aceleración de los cambios 
en los diferentes campos disciplinares, y la no menor vertiginosidad y profundi-
dad de las transformaciones en los contextos sociales y culturales en los que se 
trabaja, y su correlato en los sujetos con los que se trabaja. Ambos fenómenos 
plantean crecientes dificultades, incertidumbres y desafíos a la hora de tomar las 
urgentes decisiones que demandan el aquí y ahora del trabajo educativo.

El conocimiento no existe sino en la relación que las sucesivas generaciones 
humanas y los diversos sectores sociales establecen con esa producción.

Proceso de trabajo

Retomando el trabajo de los equipos de orientación escolar, como equipo 
interdisciplinario donde se desempeñan las/os trabajadores sociales se hace 
necesario desarrollar de qué trabaja un integrante de un equipo de orienta-
ción. Qué implica trabajar de trabajador/a social, psicóloga/o, psico-
pedagoga/o en una escuela?

El trabajo de los equipos supone encontrarse con multiplicidad de cuestiones: 
necesidades de diferentes actores, proyectos de las escuelas y de cada sector 
en proceso de diseño, demandas urgentes o canalizadas a mediano y largo pla-
zo, conflictos que inmovilizan la tarea o que pueden dinamizarla, sentimientos 
de impotencia o de esperanza, reclamos legítimos o no, ausencias esperadas o 
no, posiciones encontradas, diálogos novedosos o siempre los mismos, incom-
prensiones varias, confrontaciones que inhiben el trabajo o que provocan algo 
nuevo, búsquedas de consensos para hacer posible la tarea. Abrir, cuestionar, 
habilitar y reconfigurar las maneras de mirar, y ofrecer espacios de encuentro 
entre quienes enseñan y aprenden, quienes dirigen las escuelas y quienes llegan 
a ellas para ser educados. (Greco, 2014).

Sin dudas, intervenir, desde su posición, no implica responder sólo movidos 
por la urgencia y el apremio; tampoco supone construir listado de actividades 
ni jerarquizar tareas a realizar de acuerdo a criterios individuales y así construir 
la propia agenda de trabajo en la intimidad del equipo. Quien interviene sabe 
de la necesidad de una agenda que fije prioridades, que el trabajo con otros 
reclama encuadres ordenadores, escucha y circulación de una palabra produc-
tora, así como también demanda hacer lugar al conflicto, incluirlo, aceptarlo, 
“domesticarlo”, como dice Mouffe (2007).

Podemos decir que no existe posición de asesor sin otra/os que son ase-
sorada/os por ella/él, así como no hay posición de maestra/o sin alumna/o, 
de padre o madre sin hija/o y viceversa. Es el espacio propio y a la vez rela-
cional, en el cual se ubica un sujeto, en este caso, el integrante de un equipo 
de orientación, que incluye no solo sus vínculos con otras posiciones (pro-
fesoras/es, maestras/os, equipo directivo, estudiantes, autoridades de otras 
organizaciones, no docentes etc.), sino también con el proyecto educativo, 
con el contexto, es decir, con la trama de la institución educativa. Reconocer la 
trama, amplía la mirada, pone en relación múltiples hilos, demanda reconocer 
espacios, tiempos, tareas, condiciones, formas de hacer y pensar, culturas ins-
titucionales y comunitarias. La trama no es sólo lo que ya está, sino lo que se 
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recrea diariamente y puede modificarse. A la vez la trama se mueve, se teje y 
se desteje, corre el riesgo de rasgarse y dejar caer, y puede recomponerse, se 
va “haciendo” con la inserción en ella. (Greco, 2014).

Cuál es el objeto de trabajo de alguien en posición de orientar, 
acompañar o asesorar a otras/os? Construir un objeto de trabajo impli-
ca una relectura de los hechos, datos e inclusive diversidad de perspectivas, 
acuerdos, desacuerdos, resistencias y conflictos entre quienes participan de la 
situación. Desde este enfoque se pone énfasis en la dimensión institucional del 
objeto de trabajo para su análisis e intervención. Este énfasis habilita a concebir 
la construcción del propio lugar profesional en el marco de las instituciones 
escolares, la propia disciplina, necesaria pero insuficiente al mismo tiempo, 
vinculada al ámbito educativo, situada en la escuela y la interdisciplinariedad 
como forma de pensamiento colectivo a la hora de configurar el objeto de 
intervención. La matriz moderna de la escuela conduce a demandar sólo por 
las/os alumnos, y generalmente de manera individual. En este sentido, la cons-
trucción del objeto de trabajo implica la reformulación de la demanda en el 
desplazamiento de la mirada hacia los sujetos en medio de relaciones, contex-
tos, situaciones, formas de enseñanza y organización escolar misma. Repensar 
la institución y sus modos de organización habilita a ampliar lo que ya sabemos 
de los sujetos y sus posibilidades de convivir y aprender, a evitar categorías 
que cierren el análisis. La intervención institucional se define por su potencial 
para generar transformación en los sentidos y formas de organización escolar, 
formas de realizar tareas y trabajos, modos de circulación de la palabra y de 
asunción de responsabilidades en la escuela.

La intervención desde la posición de los equipos de orientación, se entiende 
como un proceso que parte de la reconstrucción de un problema, desde un 
lugar de terceridad, el “venir entre”, se trata de una forma de presencia que 
colabora con lo cotidiano, plantea condiciones para hacer un trabajo con otros, 
sostiene una escucha y una mirada. La idea de dispositivo de intervención en 
el marco de las organizaciones educativas, ponen a disposición un conjunto de 
elementos diversos para que se inicien procesos, son artificios creados para 
producir algo, para generar movimiento en los sujetos, para disponer relacio-
nes y espacios, tiempos y tareas, de modo de crear y motivar transformacio-
nes. Como tales los dispositivos no pueden cristalizarse, necesitan de revisión, 
de reflexión, pueden armarse y desarmarse, se puede buscar e inventar otros 
cuando algo nos dice que ese dispositivo está “haciendo ruido” o no produce 
lo que queremos (Greco, 2014).

Analizar, debatir, problematizar las situaciones educativas, participar activa-
mente de los debates culturales acerca del sentido de la educación hoy, es 
inherente a la posición profesional, es reconocerse como parte de la política 
educativa, asumiendo las certezas y las incertidumbres propias de un tiempo 
de transformación. El objeto de trabajo de los equipos y la complejidad de las 
relaciones puestas en juego a la hora de sostener intervenciones, muestra qué 
es necesario repensar y acordar sobre cómo entendemos a las trayectorias, el 
acompañamiento, la intervención, las instituciones educativas, la enseñanza, el 
aprendizaje, las/os maestras/os y alumnas/os, la práctica profesional, el lugar 
de la institución escolar y sus dispositivos.

Uno de los puntos de partida consiste en reconocer las condiciones actua-
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les de este escenario educativo y repensar el ejercicio profesional de quienes 
acompañan los procesos necesarios para la inclusión educativa y el acceso a 
saberes ponderados culturalmente, por parte de todos los sujetos, cualquiera 
sea su origen, condición social, género, lugar de residencia etc. Un segundo 
punto de partida fueron los marcos normativos enunciados en la introduc-
ción de este trabajo, que implicó la construcción de un posicionamiento en el 
ejercicio efectivo de la Política Educativa. Esta se sostiene en la definición de la 
Ley de Educación Nacional, en los Acuerdos Federales, las leyes de Educación 
Provinciales y las diferentes normativas que encuadran la función sustantiva de 
los Equipos de Orientación Escolar.

Un tercer punto de partida son los principios estructurantes que tienen 
sustento legal y teórico y que al actualizarse en acciones, generan las con-
diciones necesarias para configurar la posición y la tarea de los equipos de 
orientación de las escuelas, el estudiante como sujeto de derecho, el vínculo 
pedagógico sustentado por la confianza como principio constitutivo, y el re-
conocimiento del conflicto como parte inherente de las relaciones humanas 
y pedagógicas. Estos puntos de partida posibilitan una transformación de lo 
“dado” para dar lugar a otra manera de mirar, de hacer y pensar una situación 
educativa: Los principales rasgos de las intervenciones constituyen un modo 
de presencia y acompañamiento en las instituciones educativas que permiten 
que se abran preguntas, se generen sentidos y se busquen formas habilitado-
ras para la comunidad educativa.

El trabajo de los equipos interdisciplinarios propone un espacio intermedio 
de diálogo y lazo entre sujetos, procesos, organizaciones y práctica docente. 
Demandan una necesaria revisión del lugar profesional y un análisis sobre las 
propias categorías teóricas para pensar los problemas. Habilitan nuevas prác-
ticas democratizadoras de la escuela ya que reubican posiciones en un sentido 
igualitario. Hacen lugar a otros saberes y generan novedad desde una perspec-
tiva que no naturaliza las situaciones objeto de intervención. La intervención 
supone una manera de acompañar a otras/os de la escuela, en lo habitual de 
sus prácticas y a la vez, una forma de interrumpir procesos no deseables que 
se expresan en modos de desigualdad, autoritarismo, el no reconocimiento 
de las/os otras/os y sus derechos, la incomunicación, la falta de decisión etc.

Los requerimientos de intervención a los equipos de orientación escolar, 
suelen provenir a través de diversas vías y actores del sistema educativo. Se 
puede anticipar que las características de la intervención tendrán matices, es-
calas y propósitos diferentes, si los requerimientos se originan como solicitud 
expresa de algún miembro de la comunidad educativa, como fundamentación 
que permite tomar decisiones en la Política Educativa, como la elaboración de 
documentos teóricos metodológicos, la Educación Sexual Integral, el desarro-
llo e implementación de Diseños Curriculares, entre otros.

Ahora bien, no todas las intervenciones del equipo interdisciplinario deben 
construirse como respuesta a una demanda específica. Con frecuencia se veri-
fica que los dispositivos de intervención surgen como una propuesta de trabajo 
en cooperación con las instituciones educativas, originadas en el análisis de 
situaciones problemáticas, relevadas por los equipos y/o los resultados de la 
investigación desde diversas disciplinas.
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Estas propuestas de trabajo pueden estar vinculadas a problemas estruc-
turales que atraviesan el sistema educativo en su conjunto, por ejemplo, el 
fracaso escolar, o coyunturales, derivadas en ocasiones de los procesos de 
transformación del sistema. En otros casos se relaciona con las condiciones de 
época que introducen problemas novedosos, no deseables, como puede ser la 
medicalización de la infancia.

Pensar las intervenciones de los equipos no exclusivamente como respuesta 
a una solicitud o demanda, sino como una propuesta de intervención que ha-
bilita el tránsito para una experiencia donde participen los distintos actores de 
una escuela, de un conjunto de escuelas o de una zona o región, que promueve 
y da sustentabilidad a los procesos de desarrollo institucional y comunitario, 
orientados a mejorar las prácticas de enseñanza y aprendizaje.

Este tipo de intervenciones, no sólo contribuyen a generar y sostener pro-
cesos de cambio, sino además impactan en la transformación paulatina de los 
modos tradicionales de solicitar la intervención de los equipos, caracterizados 
generalmente por la depositación de la dificultad en las/os alumnas/os y sus 
familias, que aparecen como portadores del “fracaso”.

Intervenciones planificadas, flexibles y situadas, facilitan la interpelación de 
todos los actores implicados en las situaciones-problema. En esta línea se 
pueden distinguir intervenciones que prioricen: la asistencia técnica, median-
te asesoramientos, orientación y/o intervención (intersubjetiva, grupal, ins-
titucional y comunitaria).

El desarrollo profesional en servicio orientado a las/os profesionales que 
integran los equipos mediante intercambio, talleres, ateneos sobre diversos 
tópicos, tales como análisis institucional, metodologías cualitativas y cuanti-
tativas entre otros.

La investigación al otorgar sentido nutre las operaciones profesionales. Asi-
mismo, esta tarea implica un contacto regular con aquellos equipos de investi-
gación que actúan en la jurisdicción distrital, regional, provincial, nacional sobre 
temáticas educativas específicas (universidades, organizaciones científicas etc.). 
Se propone asumir una perspectiva que transite de la mirada puesta en los su-
jetos a las relaciones entre los sujetos, y del déficit de los sujetos a la dimensión 
institucional que fortalece posiciones docentes en su tarea específica.

Este doble movimiento supone atender, al mismo tiempo, a la singularidad y 
situacionalidad de los sujetos, promoviendo miradas, escuchas e intervencio-
nes contextualizadas. En esta perspectiva institucional, la pregunta se centra 
en las condiciones que hacen que los sujetos se vean o no habilitados para 
aprender y enseñar, y se alejan de las modalidades que definen categorías de 
sujetos, establecen capacidades e incapacidades individuales como si se tratara 
de atributos fijos y definidos de una vez para siempre.

Ejercicio Profesional

El recorte que se considera en este título, está referido a la sistematización 
de la práctica de las/os Trabajadoras/es Sociales, no sólo por la importancia 
que reviste, sino porque es un eje en tensión que requiere ser visibilizado para 
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garantizar los principios éticos y operacionales del trabajo social, en el marco 
de las incumbencias profesionales y la Ley 10.751 de ejercicio profesional.

Por otro lado, la tensión entre el carácter estatutario del docente y el ca-
rácter profesional del Trabajo Social, se expresa en el trabajo cotidiano en el 
ámbito escolar. Tomando el caso de la inserción en los Equipos de Orientación 
Escolar, el/la trabajador/a social se desempeña en distintos establecimientos 
educativos donde se materializa la estructura burocrática escolar en una apa-
rente doble dependencia, por un lado, de las autoridades del establecimiento 
educativo y, por el otro, de la respectiva supervisión de la modalidad. El ad-
jetivo aparente al considerar la dependencia de los integrantes de los Equipos 
de Orientación Escolar se vincula a que, pese que en el cotidiano la inserción 
laboral se desarrolla en el espacio del establecimiento escolar, las autoridades 
directas de sus integrantes lo constituyen los respectivos supervisores de la 
modalidad. Además, dicho ejercicio, como se ha expresado anteriormente, 
tiene un carácter interdisciplinario, en el marco del trabajo realizado con los 
compañeros de equipo. Esta cuestión se traduce en prácticas cotidianas que 
inciden en la autonomía relativa de las/os profesionales del Trabajo Social. La 
intervención que se desarrolla cotidianamente en los EOE bajo el horizonte del 
trabajo interdisciplinario presenta en el mismo proceso la posibilidad de poten-
ciar el ejercicio del/la trabajador/a social o, en contrapartida, limitar la auto-
nomía y promover la violación de normativa que regula el ejercicio del Trabajo 
Social. Una de las cuestiones que se visibilizan al respecto está vinculada con 
los registros escritos en los procesos de intervención, donde es necesario po-
der diferenciar los registros profesionales y los registros institucionales, donde 
los primeros se encuentran regidos por el Código de Ética Profesional y otras 
normativas, y los segundos por las disposiciones, resoluciones y dinámicas ins-
titucionales. Esta distinción no debe considerarse sólo a los términos analíticos, 
sino que debe orientar las prácticas profesionales realizadas en cualquier es-
pacio interdisciplinar en general, y en los EOE en particular. La diferenciación 
de los registros le otorga autonomía al profesional de evaluar qué información 
es oportuna hacer extensiva al resto del equipo de trabajo y cuál quedar bajo 
su secreto. El artículo 11 de la Ley Federal de Trabajo Social establece que es 
obligación del/la profesional mantener el secreto profesional con sujeción a lo 
establecido por la legislación vigente en la materia, siendo para el caso de las/
os profesionales matriculadas/os en la provincia de Buenos Aires los derechos 
y obligaciones incluidos en el Código de Ética. Al respecto, dicho Código, en 
su artículo Nº 25 sostiene que el secreto profesional es un deber y una 
obligación que nace de la esencia misma y de los principios de la 
profesión. Con lo cual, es deber y obligación conservar aquella información 
obtenida en los procesos de intervención, con lo cual ninguna autoridad ins-
titucional puede demandar su irrespeto. (Mallardi, Reina y González, 2015).

Reflexiones Finales

Si bien desde el año 2007 hasta la actualidad las leyes y el cuerpo normati-
vo complementario produjeron avances en el mejoramiento de las prácticas 
docentes y por ende en las trayectorias de las/os estudiantes, las matrices de 
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aprendizajes individuales y colectivas atentan contra el cumplimiento efectivo 
de la norma, operando como variable interviniente que se encuentra en pro-
ceso de deconstrucción intersubjetiva.

La escasa apropiación del marco normativo, y su consecuente opción ideoló-
gica presenta todavía desarrollos empíricos individuales y en soledad, que nada 
tienen que ver con la construcción colectiva, de corte instrumental operativo sin 
sustento teórico, visualizadas en la práctica de los equipos de orientación. En par-
te se infiere que entre las posibles causales existe todavía una resistencia mani-
fiesta a adueñarse de dichos marcos referenciales que sustentan la intervención.

Como ya se señaló, las matrices de aprendizaje y sus consecuentes marcos 
de referencia, la organización escolar, los cambios en la política educativa y las 
condiciones de época intervienen, pero no determinan la práctica profesional 
de los equipos de orientación escolar en la Provincia de Buenos Aires. Habida 
cuenta de experiencias educativas colectivas donde sí se observan interven-
ciones situadas y pensadas de modo anticipatorio, pero que no alcanzan para 
garantizar el derecho social a la educación.

Entre los hallazgos construidos colectivamente a partir de la práctica se pue-
de enunciar que el criterio de la interdisciplinariedad, no se trata de una suma-
toria de conocimientos más o menos relacionados que intentan explicar desde 
cada disciplina procesos o conflictos que se suscitan. El diálogo entre saberes, 
supone ubicar a éstos en el complejo terreno de la realidad social e institu-
cional, sacarlos de su encierro académico disciplinar, dejar que la psicología 
dialogue con la pedagogía, las teorías sociales con las psicología y pedagogía, la 
filosofía con el campo educativo y el trabajo docente.

Por tanto, las prácticas son las que hacen que los saberes teóricos converjan 
en un punto y se entrelacen para ayudarnos a comprender. En este marco, se 
propone pensar el saber en tanto acontecimiento, lo cual quiebra la linealidad 
y la totalidad, escapando a una racionalidad única.

La conformación interdisciplinaria resulta así indispensable. El diálogo entre 
saberes hace que el “experto” sea quien se exponga a someter a juicio sus 
propios saberes. La experticia consiste en abrir el propio pensamiento ante lo 
que el otro, los otros y los nuevos acontecimientos proponen.

Asimismo, se convierte en relevante volver transferibles los saberes que las/
os profesionales ponen en juego a la hora de intervenir, ya que la práctica 
coloca límites, desafíos, bordes, genera intervenciones, que luego tienen que 
poder explicitarse cuando resultan bien y cuando no resultan favorables. Se 
vuelve necesario explorar y tensionar las fronteras de las disciplinas. Sistema-
tizar, recuperar y volver transferibles los saberes producidos en la práctica, 
generar criterios de evaluación que atiendan al mismo tiempo la perspectiva 
de los sujetos, las características de las situaciones en las que éstos trabajan y 
los saberes sistematizados de los que se dispone.

En función de la segmentación que a menudo se genera en el sistema, se hace 
necesario mantener una mirada integral, que atraviese las trayectorias desde 
un lugar de pertenencia al mismo, pero de autonomía relativa de la interven-
ción. Dicha autonomía permite trabajar en las líneas de la política educativa y a 
la vez retroalimentar con los resultados de sus intervenciones.
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Los requisitos para configurar esta posición autónoma son los de la implica-
ción, atención a la especificidad, trabajo con otros en el marco de las políticas 
públicas que se posibilitan cuando se ocupa una posición estratégica.

El actual trabajo en la escuela demanda como condición, el armado de redes 
inter-institucionales, ya que la tarea de educar en nuestro tiempo, trasciende la 
oposición entre enseñar y asistir, requiere una escuela que rompa el aislamien-
to, en red con otras organizaciones que asuman la co-responsabilidad de las 
acciones. Proponer la articulación en un contexto donde el aparato del estado 
está diseñado para la fragmentación es totalmente contradictorio, sin embargo, 
el trabajo intersectorial forma parte del cotidiano, y representa para el colec-
tivo profesional una herramienta de transformación de instituidos, con signifi-
cativo anclaje territorial en muchos distritos de la Provincia de Buenos Aires.

Las condiciones de época actuales generan interrogantes habituales propios 
de una práctica compleja y prácticas profesionales en el ámbito de la Educa-
ción, ¿qué más podemos hacer para que las universalidades de las políticas 
públicas tengan cumplimiento efectivo?

El trabajo social sin las demandas colectivas, a partir de la organización de la cla-
se trabajadora, no tiene sentido como tal. La organización de la clase trabajadora 
es parte constitutiva del trabajo social. Reflexionar críticamente sobre el cambio 
de época y sobre las categorías y conceptos puestos en juego hacia el interior de 
cada dominio disciplinar, no constituye un tiempo o espacio externo a la práctica 
profesional sino un atravesamiento de la práctica misma. Resulta imprescindible 
volver a mirar, o mirar de otro modo la propia formación disciplinar, sus fronte-
ras, sus debates, sus intersecciones, lo interdisciplinar, el diálogo entre saberes 
diferentes, para abordar e intervenir la complejidad. Ello supone una construc-
ción colectiva que siempre se está desplegando, y constituye una perspectiva que 
reconoce las tensiones como inherentes al trabajo profesional.

Teniendo en cuenta que nuestro colectivo profesional está compuesto ma-
yoritariamente por mujeres, se hace imprescindible desnaturalizar mandatos 
de género y relaciones desiguales que estructuran la sociedad capitalista y pa-
triarcal. Uno de los aportes centrales que realiza el feminismo radical y que la 
economía feminista ha retomado para comprender la relación producción-re-
producción, es la afirmación “lo personal es político”. El desafío, es un trabajo 
social histórico crítico.

La transformación se construye desde la dimensión colectiva y desde el tiem-
po que nos toca vivir. Con la certeza de que la totalidad y la contradicción son 
parte de nuestra identidad colectiva como trabajadores sociales.
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1. Introducción

El presente artículo ha sido elaborado por la Trabajadora social de un Equipo 
de Orientación Escolar y parte de un Equipo Interdisciplinario Distrital, con el fin 
de narrar un proceso de intervención en situación de Emergencia, llevado a cabo 
en la ciudad de Benavidez durante los meses de noviembre y diciembre del año 
2019. La intención de esta narrativa es socializar la experiencia de trabajo para 
reconocer nuevos procesos de intervención en este campo ocupacional. 

Para ello se describirá la demanda de intervención y su abordaje, resignifican-
do el mismo, conceptual y metodológicamente con el enfoque de abordajes 
en situaciones de Emergencia y Catástrofe, como así también de acuerdo a la 
Comunicación Conjunta 1/12. 

2. Les Equipos de Orientación como espacio socio-ocupacio-
nal de les Trabajadores Sociales en la Educación Formal

Les trabajadores sociales y técnicos en Minoridad y familia se insertan ocupa-
cionalmente en el ámbito educativo formal, asumiendo el rol de Orientadores 
Sociales en les Equipos de Orientación Escolar (EOE) y en les Equipos Inter-
disciplinarios Distritales Equipo de Infancia y Adolescencia (EDIA) Equipo de 
Primera Infancia (EIPRI) y Centro de Orientación Familiar (COF). 

Sus funciones y roles están normadas por el Reglamento de las Instituciones 
Educativas de la provincia de Buenos Aires 2299/10 y la especificidad de los 
EOE por la disposición 76/08 de la Modalidad de Psicología Comunitaria y Pe-
dagogía Social (2008) la cual “propone un abordaje especializado fortalecedor 

1 Licenciada en Trabajo Social, de la UNLU, con Especialización Superior en Educación y De-
rechos Humanos. Actualmente me desempeño como Orientadora Social de un Equipo In-
terdisciplinario Distrital (EPRI) en el Partido de Tigre y como Orientadora Social en una 
escuela Secundaria de Maq-Savio Partido de Escobar. Actualmente soy parte del Equipo Focal 
territorial educativo de Emergencia de Tigre. Realice mi Trabajo Final de Graduación sobre 
los Equipos de Orientación Escolar en el abordaje de Trayectorias Educativas Interrumpidas 
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de los vínculos que humanizan la enseñanza y el aprendizaje promoviendo la 
defensa de los derechos de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos, den-
tro y fuera del espacio escolar” (p. 1).

Les Equipos de Orientación son una pieza clave en las escuelas. Realizan 
un trabajo en equipo interinstitucional e intersectorial, junto con el equipo de 
conducción, estudiantes, docentes, auxiliares, familias y comunidad en post de 
garantizar el Derecho a la educación desde una mirada integral.

Les EOE deben participar junto a todos los actores educativos en la for-
mulación del Proyecto Educativo Institucional de cada escuela respetando los 
principios de la Ley de Educación Provincial. En ese marco y de acuerdo al 
Diagnóstico Institucional, el equipo formula su Proyecto Integrado de Interven-
ción (PII) del cual surgen otros sub-proyectos y son avalados por los directivos 
y supervisados por los inspectores de la Modalidad. 

Estas estructuras territoriales están conformadas por profesionales de dife-
rentes disciplinas necesarias para poder llevar a cabo un trabajo interdisciplina-
rio. Entre ellos pueden ser: Psicopedagogos, Psicólogos, Lic. En Ciencias de la 
Educación, y/o Sociólogos, etc. Los mismos aportan diferentes elementos de 
fundamentación y análisis, criterios socio-pedagógicos, institucionales, comuni-
tarios y saberes vinculados a la Pedagogía Social y la Psicología Comunitaria. Si 
bien la normativa es clara con respecto a las funciones que corresponde a cada 
miembro del EOE, es la mirada interdisciplinaria e integral, la que le otorga una 
riqueza al abordaje de las diferentes situaciones problemáticas que se presen-
tan en el escenario escolar. 

Les EOE contamos como recurso para la intervención en situaciones conflic-
tivas o de emergencia la Comunicación conjunta 1/12 “Guía de Orientación 
para intervenir en situaciones conflictivas en el escenario escolar”. Este do-
cumento fue creado por la Modalidad de Psicología Comunitaria y puesto en 
consideración por los niveles y otros sectores provinciales. La guía está desti-
nada a los Inspectores de Enseñanza y a todo el Equipo de Trabajo Institucional 
de los diferentes Niveles de Enseñanza y Modalidades de la Dirección General 
de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires.

Este recurso se constituye en un punto de partida para la gestión de los 
conflictos ya que se considera a la realidad social como un todo que está en 
permanente movimiento y transformación. En la misma, se abordan diferentes 
situaciones conflictivas que podrían suceder en el contexto de la escuela y en 
su comunidad de referencia, y que afectan tanto a les niñes como a les adoles-
cencias. Algunas de estas situaciones pueden ser prevenidas y otras irrumpen 
en el escenario escolar y comunitario. 

La comunicación conjunta 1/12 fue el marco para el abordaje del incidente 
crítico de los estudiantes de una escuela primaria en la ciudad de Benavidez. Sin 
embargo, el carácter trágico e inesperado del suceso hizo necesario pensar en 
andamiajes que den sostén, tiendan puentes y reconstruyan lazos. En este tipo 
de situaciones, la gestión del conflicto no es solo responsabilidad o autoría de 
un EOE sino de una participación conjunta e intersectorial, poniendo al servicio 
de ello los recursos humanos y materiales disponibles en la región/distrito. 

Para su narrativa se pensó en un abordaje social, utilizando conceptos y re-
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cursos de la modalidad de psicología Comunitaria y Pedagogía Social como así 
también herramientas y conceptos del enfoque Comunitario y de gestión de 
situaciones críticas y catástrofe. 

3. El accidente de los estudiantes de la escuela como 
un incidente crítico 

Para comenzar con este recorrido es necesario partir de una definición con-
ceptual de lo sucedido el pasado 28 de noviembre de 2019. Esta situación 
generó mucha conmoción no solo a la comunidad de Benavidez sino también 
a toda la provincia de Buenos Aires. Durante las primeras horas de la mañana, 
se conoció que un micro que llevaba a un grupo de estudiantes de una escue-
la primaria de 6º año, en el marco de una salida educativa a la ciudad de San 
Clemente, volcó en ruta 2 dejando un saldo trágico de dos víctimas fatales y 
decenas de niñes heridos, muchos de ellos, en grave estado.

Este hecho no es sólo concebido como una situación conflictiva, sino en 
términos conceptuales de los abordajes en situaciones de Crisis, Emergencias 
y Catástrofe, estamos en presencia de un incidente crítico.

Los incidentes críticos:

Son situaciones que irrumpen de un modo impensable, dejando en 
suspensos los mecanismos psíquicos que sostienen la vida cotidiana 
de las personas. Además, implican una amenaza física y/o psicológica 
de los afectados, por tanto, son generadoras de estrés y dado que 
afectan a múltiples víctimas son situaciones potencialmente genera-
doras de estrés. (DINESA, 2015: 15) 

Dentro de un incidente crítico podemos diferenciar varios eventos, entre 
ellos existen: urgencia o accidente, catástrofe, atentados, desastres naturales y 
desastres realizadas por la manipulación del hombre, accidentes con múltiples 
víctimas. Asimismo:

Los desastres y las catástrofes, a diferencia de las urgencias y emer-
gencias, constituyen las situaciones que ocasionan mayor nivel de es-
trés colectivo al implicar a una gran cantidad de personas afectadas, 
así como el desborde de las infraestructuras destinadas a la asisten-
cia. (Bodón y Ríos, s/f: 2)

Las catástrofes se diferencian de los incidentes porque generan un colapso 
del sistema de protección del Estado. Esto quiere decir que los gobiernos no 
pueden garantizar la función protectiva del mismo y colapsa. El vuelco del mi-
cro fue un incidente crítico donde hubo una emergencia, un accidente con múl-
tiples víctimas de una comunidad específica que los recursos y la atención es-
tuvieron garantizados en todo momento por los efectores de la salud pública. 

3.1 Contextualización de la demanda 
Hay hechos que irrumpen de modo extraordinario en lo cotidiano de las ins-

tituciones educativas y que requieren una respuesta “clara, pertinente y susten-
tada en argumentos sólidos que recojan las intervenciones previas, los estudios 
que trabajan sobre esas temáticas y la normativa que sustente las decisiones 
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que se lleven a cabo” (Comunicación Conjunta 1/12: 3).

Por ello, resulta necesario comprender los conflictos en su singularidad y en 
su relación con el contexto, de manera tal que posibilite tomar las decisiones 
más pertinentes. En el abordaje de situaciones catastróficas y eventos críticos, 
según Di Nella y Yacachury (2018), es importante para la construcción del dis-
positivo de intervención, conocer el contexto de los damnificados. Esto es una 
lectura situacional, desde la singularidad de cada hecho.

Los Equipos Interdisciplinarios Distritales (EDIA y EIPRI) fueron convocados 
el pasado 28 de noviembre de 2019, minutos antes de las 07:00, por la inspec-
tora de la Modalidad de Psicología Comunitaria y Pedagogía Social. Pidió por 
mensaje de Whatsapp “vayan a la Escuela Nº 41, antes de que ingresen los 
chicos van a necesitar ayuda”. Los orientadores concurrimos allí, en la localidad 
de Benavidez. Recibir esa noticia, con un pedido de demanda, fue muy fuerte 
ya que una mezcla de sentimientos y sensaciones me atravesaron como sujeto, 
como madre, como profesional.

Al llegar a la escuela ya estaban los medios de comunicación montando una 
escena tal cual se la observa en la televisión cuando hay una noticia que genera 
mucho impacto. Las antenas y camionetas de los canales más resonantes se 
agrupaban en la cuadra del colegio para luego copiar la entrada con sus perio-
distas. Esa imagen conmovía a cualquier persona que pasara por el lugar, creo 
que es una imagen que va estar en el recuerdo poco grato de la comunidad y 
en la mente de los que estuvimos trabajando en el lugar. 

El interior del establecimiento estaba vacío de estudiantes. En un salón es-
taban les compañeres orientadores de EDIA y EIPRI que atendían a familiares 
y padres de alumnos que se levantaban con esa noticia desafortunada y con-
currían a la escuela para informarse acerca de lo que estaban viendo en la tele 
esa mañana. En los pasillos, docentes abrazados y con lágrimas en sus ojos la-
mentándose de lo sucedido. Afuera del edificio también se veían rostros tristes 
y desconcertados de algunos padres que, al traer a sus hijos como cualquier 
día, se encontraban con otros que estaban a la espera de cualquier información 
respecto al accidente. 

Las horas de esa mañana se hacían eternas, los minutos que pasaban sin 
saber nada de lo que estaba sucediendo en Lezama, lugar del accidente. No 
contábamos con información acerca de les estudiantes, les docentes ni de la 
llegada o no de algunos padres al lugar. Fueron minutos y horas muy angustian-
tes pero los orientadores estábamos allí de pie para afrontar lo que surgiera. 

Les equipos EDIA y EIPRI, ante la presencia de esta situación, llevamos a cabo 
las primeras intervenciones que tuvieron que ver con la contención a través de la 
escucha a nuestrxs colegas docentes y a les padres que llegaban con un montón 
de angustia y ansiedad por el desconcierto que generaba la situación. 

De acuerdo a la Guía 1/12, una de las primeras acciones consiste en: 

Se debe recibir a los padres y madres que se acercan preocupados 
a la institución escolar. Cuando se observa que los mismos se encuen-
tran en una situación emocional desfavorecedora para el diálogo, es 
muy importante tratar de tranquilizarlos, atenderlos siempre en forma 
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conjunta, de a dos o más actores institucionales con el objetivo de 
propiciar mejores condiciones para la contención y a la vez promover 
una política de cuidado para con los docentes que intervienen en la 
situación. (p.9)

La escuela como uno de los escenarios de este incidente crítico empezó a reci-
bir diferentes actores, entre ellos: docentes de otras escuelas, colegas de Equipos 
de Orientación Escolar, Inspectores, autoridades de Consejo Escolar, personal 
de la Municipalidad de Tigre, Servicio de Emergencia, personal de los Gremios.

Esto estaba relacionado con la dimensión de lo que este incidente crítico 
había generado en la comunidad bonaerense y también con el tipo de inter-
vención que se debía brindar, en la que el número de afectados directa e indi-
rectamente era muy grande. 

Cada vez llegaban más familias solicitando saber qué estaba sucediendo en 
el lugar del accidente y cómo estaban les niñes. Fue difícil dar una respuesta 
ya que no había una versión oficial de lo que estaba aconteciendo en el lugar. 

La llegada de los familiares era incesante. De hecho, así lo reflejó Infobae 
(2019) en una nota periodística:

La mayoría de ellos no sabe bien qué pasó. Buscan información. 
Saben que murieron dos chicas, conocen los nombres porque fueron 
publicados por algunos medios, pero necesitan certezas. Tampoco co-
nocen el estado de gravedad de los niños que están heridos ni dónde 
están internados. (párr. 4). 

Siendo las 09:40 de la mañana aproximadamente, uno de los padres de les 
niñes que viajaron entró a la escuela golpeando la puerta y pidiendo saber 
cómo estaba su hija. Ese hombre tenía una mirada desahuciada, perdida, llena 
de lágrimas, estaba nervioso. Caminaba de un lado a otro por los pasillos de la 
escuela, movía sus brazos y de momento golpeaba la pared. 

Según la Organización Panamericana de la Salud (2002), ante una situación 
anormal como una emergencia o catástrofe, las personas transitan una situa-
ción de estrés por lo cual ciertos sentimientos y reacciones son frecuentes y 
varían según cada persona. La exposición a ese tipo de eventos genera mayor 
angustia ya que lo sucedido será parte de su vida. Esas reacciones que mani-
fiestan las personas no son síntomas de ninguna enfermedad solo están expe-
rimentando reacciones esperadas ante un suceso vital significativo. 

Una Orientadora Educacional se acerca al padre brindándole contención, 
intenta llevarle calma, tranquilidad. Lo saca afuera y le explica que la escuela 
no oculta ningún tipo de información, que saben lo mismo que él, que no llegó 
ninguna comunicación del lugar y había que esperar. 

Este padre había visto una placa del medio de comunicación Crónica que ex-
ponía que había dos niñas fallecidas y el rumor que una de ellas era su hija. En 
ese momento, el adulto necesitaba de los Primeros Auxilios Psicológicos (PAP):

Es un modo práctico y humano para ayudar y apoyar a nuestros se-
mejantes en graves situaciones de crisis. Se ha pensado para personas 
que tienen la posibilidad de ayudar a otras que han experimentado un 
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hecho extremadamente angustiante. Proporciona un marco de trabajo 
para apoyar a las personas respetando su dignidad, cultura y capaci-
dades. (Dirección Nacional de Salud Mental y Adicciones, 2020: 37).

El PAP consiste en: a) escuchar a las personas, pero no presionarlas para que 
hablen; b) ayudarlas a sentirse calmas; c) evaluar sus necesidades y preocupa-
ciones; d) ayudar a las personas a encontrar respuestas y restablecer su funcio-
namiento durante o después de la situación crítica; e) tratar a las personas con 
respeto y de acuerdo a sus normas culturales y sociales. Los orientadores que 
estuvimos trabajando en esta situación realizamos las primeras ayudas psicoló-
gicas a: padres, estudiantes, docentes, familiares de les estudiantes de la escuela. 

En un escenario movilizante para la comunidad de Tigre, aproximadamente a 
las 10:30, se hizo presente el intendente de la ciudad, Julio Zamora, y se reunió 
con Vicedirectora del Establecimiento y otras autoridades. Posteriormente, se 
acercó a dialogar con el padre de una de las niñas fallecidas que se encontraba 
en el lugar en estado de shock, ya que había recibido esa noticia por las placas 
de televisión y luego confirmada por sus familiares.

Minutos más tarde el intendente sale a dialogar con los periodistas que es-
taban desde primera hora en la puerta de la escuela, algunas de las palabras 
que expuso fueron: “no tenemos las causas del accidente, todavía es motivo 
de investigación”; “entiendo la situación, soy papá también y entiendo la grave-
dad”; y “hasta el momento estamos con equipos psicológicos conteniendo la 
situación atendiendo a los padres y esperando esta información fidedigna para 
que cada uno de los padres sepan dónde están internados sus hijos”. 

Por otro lado, respondió la pregunta que muchos periodistas hacían sobre las 
familias que no podían viajar por su cuenta y necesitaban encontrarse con sus 
hijos. A tal interrogante respondió: “entiendo la situación, pero por la dimen-
sión del accidente tuvieron que llevar a los chicos a distintos lugares y no pode-
mos mandar a un papá a Chascomús si el chico está en el Hospital El Cruce”. 

En la misma línea, agregó que esperan un listado oficial de las autoridades 
provinciales sobre la localización de cada uno de los chicos: “una vez que ten-
gamos la información fehaciente del ministro de Salud de la Provincia de Bue-
nos Aires, con quien me comuniqué personalmente esta mañana, los acompa-
ñaremos con movilidad y toda la infraestructura del municipio”. 

El intendente brindó información clara de lo que estaba sucediendo, al mo-
mento no había un parte oficial, y puso a disposición de las familias vehículos para 
el traslado a los lugares donde estaban siendo atendidos los niños heridos. Tam-
bién puso a disposición de la escuela el personal de salud mental del municipio. 

Pasado el mediodía, se confirmó la cantidad de heridos leves y graves junto 
al fallecimiento de dos alumnas. Frente a este contexto los EOE debían pensar 
un abordaje específico para los tres niveles de atención: el Individual- Familiar, 
institucional, áulico y comunitario. 
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4. Tipo de abordaje posible

Para la intervención de este incidente crítico, se utilizó la Guía 1/12 como 
marco de referencia y se pensó la misma desde un enfoque Comunitario y de 
gestión de situaciones críticas y de catástrofe. El abordaje fue de tipo psico-so-
cial con un esquema de trabajo interdisciplinario, que se utiliza generalmente 
para los casos de situaciones críticas. 

El abordaje es de tipo psico-social porque los sujetos, en este caso les estu-
diantes y sus familias no viven solos o aislados, sino que son parte de la comu-
nidad y en ella está incluida la escuela. De acuerdo con lo anterior, la Modalidad 
de Psicología Comunitaria y Pedagogía social propone que se lleven a cabo 
abordajes especializados de operaciones comunitarias dentro del espacio es-
colar. Las operaciones comunitarias son tipos de intervenciones que convocan 
a la participación. Existen diferentes niveles de participación que se construyen 
democráticamente y se abren para espacios de intervención interinstitucional. 

Según Di Nella y Yacachury (2018) el tipo de abordaje Psicosocial en con-
textos críticos se piensa para el fortalecimiento de la comunidad desde un en-
foque comunitario. La intervención no está puesta sobre las personas sino en 
los conocimientos que se debe tener sobre la comunidad, su trama, sus redes, 
su funcionamiento, su vincularidad para poder pensar las intervenciones. Este 
tipo de abordaje y enfoque responde a los lineamientos de la modalidad de 
psicología Comunitaria y Pedagogía Social. 

El punto de partida en esta intervención fue conocer la situación. Esto es el 
contexto (escuela y barrio), los recursos materiales y humanos con los que se 
cuentan, y las necesidades detectadas. Este diagnóstico fue necesario para el di-
seño y planificación de un dispositivo en el cual se gestione el incidente crítico. 

Para la Organización Panamericana de la Salud y la Organización Mundial de 
la Salud (2009) los desastres, catástrofes y emergencias generan un impacto 
psicosocial en el ámbito psicológico, individual, familiar y social de las víctimas. 
Frente al incidente crítico que se abordó, donde hubo dos niñas fallecidas y 
más de 40 heridos, fue necesario pensar en una estrategia de intervención 
para las víctimas directas como indirectas ya que esta situación afectó a toda la 
comunidad educativa.

La respuesta desde Educación en el campo de la salud mental no solo estuvo 
puesta en la atención de las consecuencias emocionales generadas por el acci-
dente, sino también en los efectos indirectos que esta tragedia podría generar 
en la trama de las relaciones sociales entre Escuela-Comunidad.

4.1 Construcción del dispositivo de intervención
Este incidente, crítico por su magnitud, representó un desafío para los Equipos 

Distritales y para los EOE ya que como seres humanos fuimos conmovidos por 
las consecuencias del mismo y por la necesidad de complementar de manera 
conjunta e intersectorial las acciones y orientaciones brindadas por la Guía 1/12. 

Si bien los Equipos Interdisciplinarios Distritales atienden situaciones de alta 
complejidad, entre ellos fallecimientos de alumnos, una situación de estas ca-
racterísticas, donde las víctimas directas e indirectas fueron múltiples, interpela 
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las herramientas teórico-metodológicas con las que contamos los EOE para el 
abordaje de una situación de tanta magnitud para toda la comunidad Escolar. 

El abordaje que los orientadores escolares hicimos en ese escenario no fue 
un trabajo aislado sino un dispositivo compuesto por diferentes actores (Equi-
pos de Orientación Escolar, Equipos Interdisciplinarios Distritales, inspectores, 
Director de la Modalidad de Psicología Comunitaria, Consejo Escolar, docen-
tes, gremios, organismos municipales, salud mental del Municipio, iglesias). Este 
dispositivo fue creado con un objetivo y una particularidad específica, con au-
tores, coautores, responsables y corresponsables. Esto dejó ver como la “co-
rresponsabilidad” (Carballeda, 2007) estuvo presente en toda su implementa-
ción como actores que conforman el sistema de Promoción y Protección de 
los derechos del niño y que generaron decisiones responsables para garantizar 
el bienestar no solo de los niños, sino de toda la comunidad escolar. 

4.2 Planificación y Ejecución del Dispositivo 
La construcción y coordinación del dispositivo no estuvo en manos de una 

sola persona, sino que se trató de un trabajo en conjunto con los inspectores 
de los niveles Inicial, Primaria y Secundaria y de las modalidades de Psicología 
Comunitaria y Pedagogía Social, Educación Especial, Educación física, Artística, 
y además se sumaron orientadores sociales y educacionales de escuelas de la 
comunidad de Benavidez. También se contó con la participación de la Direc-
ción de Educación del Municipio de Tigre. 

Una de las primeras acciones para la construcción del dispositivo consistió en 
identificar a los damnificados directos del incidente: cuarenta niñes, docentes 
que viajaron, compañeres de 6º año que no viajaron, familias de les estudian-
tes. Por otro lado, estaban los damnificados indirectos: conjunto de alumnos 
de la Escuela Nº 41, docentes y directivos del establecimiento y el barrio como 
territorio que identifica a esa escuela en esa comunidad. 

Posteriormente se relevó cantidad de recursos humanos con los que se con-
taba para comenzar a intervenir. A partir de ello, fue necesario convocar a los 
equipos de orientación escolar de la localidad de Benavidez y se solicitó la co-
laboración de les compañeres de Equipos Interdisciplinarios Distritales de San 
Fernando y Vicente López. 

Por otro lado, se tuvo en cuenta la especificidad y trayectoria de diferentes 
docentes: entre elles una maestra jubilada tallerista que trabajaba en la narra-
ción de cuentos infantiles como así también de una orientadora de aprendiza-
jes formada en aprendizajes basados en los juegos. Se convocó a profesores de 
Educación Física y de Teatro que tenían experiencia en la parte de recreación 
para la construcción del dispositivo. 

No solo se contaba con los recursos de la Dirección General de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, sino que en el marco de la corres-
ponsabilidad diferentes direcciones municipales se pusieron a trabajar en la 
puesta en marcha del dispositivo, entre ellos: la Dirección de Salud Mental, Di-
rección de Deporte y la Dirección de Educación y Cultura del partido de Tigre. 

El Municipio de Tigre tuvo una participación esencial en la atención integral 
a las víctimas directas y en la colaboración con recursos humanos y materiales 
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para la puesta en marcha de las distintas estrategias. 

El dispositivo se dividió en cuatro ejes de acción. El primero fue la contención 
y acompañamiento a los damnificados a cargo de los Equipos Interdisciplinarios 
Distritales (EID), los Equipos de Orientación Escolar (EOE) y el área de aten-
ción primaria de la salud del Municipio. Este eje consistió en brindar atención a 
la salud mental de las víctimas de la tragedia. 

El segundo eje tuvo que ver con la construcción de espacios reparatorios y 
de tramitación del duelo para los estudiantes de toda la comunidad escolar. El 
tercer eje consistió en acompañar a los docentes en esta situación de estrés. 
El cuarto y último eje se basó en la asistencia directa a las necesidades que 
presentaron las víctimas de la tragedia. 

4.2.1) Primer eje: Contención y acompañamiento de los EID-
EOE y del área de salud mental a las víctimas de la tragedia

Este dispositivo apuntó a que los damnificados de la tragedia puedan recibir 
los Primeros Auxilios Psicológicos (PAP) en esa situación de estrés. 

El estrés es el conjunto de reacciones biológicas y psicológicas que 
se desencadenan en el organismo, cuando éste se enfrenta de forma 
brusca con un agente nocivo, cualquiera que sea su naturaleza. Lite-
ralmente significa fuerza o presión. Es un estado de tensión defensivo 
con características re organizativas, que se manifiesta con todo tipo 
de síntomas físicos y psicológicos. Luego de un desastre o una crisis, 
se produce un estrés adaptativo en todas las personas. Sin embar-
go, de acuerdo con la magnitud del suceso percibido - “riesgo”- y la 
susceptibilidad del individuo - “vulnerabilidad”-, el estrés, puede ser 
excesivo en intensidad o tiempo, puede consolidarse como “Trastorno 
por Estrés Postraumático”. (Di Nella y Yacachury, 2018: 6) 

Fue importante en las primeras semanas del incidente sostener la capacidad 
vincular de las personas para evitar cualquier tipo de aislamiento nocivo para la 
salud mental. El accidente sucedió en vísperas del fin de semana y, concibiendo 
a la escuela como un lugar de referencia para la comunidad, se pensó en una 
guardia con dos o tres compañeres de los EOE y de los EID para atender las 
demandas que podrían surgir a causa del incidente. 

Durante los días sábado y domingo concurrieron damnificados del incidente 
a manifestar el padecimiento que estaban sintiendo como así también las ne-
cesidades materiales que presentaban en ese momento en particular (medica-
mentos, traslados a otros hospitales y Centros de Salud, alimentos, etc.). 

El municipio de Tigre dispuso la atención durante el fin de semana de una 
guardia Psicológica en el Hospital Municipal de Diagnóstico Inmediato “Dr. 
Eduardo Juan Mocoroa” de la ciudad de Benavidez. La atención psicológica 
se extendió durante todo el mes de diciembre en dos Centros de salud de la 
comunidad, uno en el centro y otro en la periferia. 

En estos Centros concurrieron niñes víctimas del accidente, padres, y docen-
tes. “Un manejo oportuno de la crisis - “preparación”-, disminuye la incidencia 
de dicho trastorno. El estrés, en sí mismo, es una reacción defensiva normal y 
esperable ante un incidente crítico” (Di Nella, 2020: s/d), por ello fue necesa-
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rio pensar en este tipo de dispositivo. 

Los Equipos Interdisciplinarios Distritales asumieron la función de seguimien-
to individual de las familias de los damnificados durante los meses de diciem-
bre, enero y febrero. Esta estrategia consistió en la división del total de alum-
nos que viajaron y de los que no viajaron entre los doce miembros de los EID. 
El objetivo era brindar un acompañamiento/orientación a las familias en el 
caso de ser necesario durante el tiempo que la escuela estuviera cerrada por 
las vacaciones del personal docente.

Desde Educación no se perdió el contacto con las familias, las Guardias de 
Inspectores fueron las encargadas de estar presentes ante el surgimiento de al-
guna necesidad que pudiera requerir su intervención. Fue necesario “propiciar 
un trabajo intersectorial que sea sostén posterior de lo que se aborda inicial-
mente en la escuela (Unidades Sanitarias, Educativas, Clubes, ONGs, Centros 
Comunitarios, otros, que incluya también a otros integrantes de la familia)” 
(Comunicación Conjunta 1/12: 35)

En enero y parte de febrero el municipio abrió las puertas del Polideportivo 
de Benavidez con actividades recreativas para encuentros dirigidos a los ni-
ños de toda la comunidad, pero particularmente para que puedan concurrir 
les chiques de la Escuela Nº 41. Los espacios de atención psicológica estuvie-
ron abiertos durante esos meses, como la atención psicológica a domicilio de 
aquellos estudiantes que no podían movilizarse. 

Otras organizaciones de la sociedad civil, como un grupo que trabaja desde 
la Psicología Social armó un espacio de contención para las familias de los niñes 
que tuvieron el accidente. 

4.2.2) Segundo eje: La construcción de espacios reparatorios y 
tramitación del duelo para los estudiantes de toda la comunidad 

El fallecimiento de un/a NNA siempre es un hecho que deja huella 
en la institución, sea cual fuere la causa por la que se da. La muerte 
no es una situación que esté dentro de las posibilidades en su coti-
dianeidad. En el caso de los niños no forma parte de sus intereses 
y experiencias habituales, y en el caso de los jóvenes confronta con 
cierto sentimiento de inmortalidad y omnipotencia, propio de su edad. 
El impacto que una muerte puede traer aparejado en el grupo de 
compañeros puede ser muy significativo, y por ello debe prestarse mu-
cha atención para poder transitar el duelo de la mejor manera posible. 
(Comunicación Conjunta 1/12, :31)

Los espacios reparatorios y de tramitación del duelo se pensaron como pro-
cesos participativos de reconstrucción para los días posteriores al incidente 
donde la escuela debía volver a su actividad diaria. No solo para garantizar sus 
funciones pedagógicas o administrativas, sino porque era un espacio de refe-
rencia y de apoyo para les niñes y sus familias. 

Estos tipos de incidentes críticos tienen un impacto psico-social sobre la co-
munidad. Por eso surgieron diferentes interrogantes que guiaron la interven-
ción entre ellos: ¿cómo volver a la rutina después de un hecho tan trágico para 
todo el barrio? ¿qué mensaje transmite la escuela si se vuelven a las actividades 
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diarias? ¿están los docentes preparados para volver al aula? ¿Qué respuesta les 
damos a los estudiantes cuando pregunten sobre lo acontecido? Frente a estos 
interrogantes, se debió rearmar la escuela. Esto es dotarla de herramientas y 
recursos para hacer frente a su apertura para recibir a los chiques que querían 
estar en su escuela. 

Llegaban a los oídos de los referentes institucionales del establecimiento que 
muchos niños ya no querían ir a la escuela y que varios padres ya no querían 
mandarlos. Pero por otro lado había quienes que llevaban a sus hijos esperan-
do que la escuela los reciba y otros se acercaban y preguntaban si iba a ver cla-
ses. En el exterior de la escuela se observaban chicos caminando por la vereda 
del colegio o andando con sus bicicletas por los alrededores. 

Se tuvieron en cuenta dichas particularidades para pensar el dispositivo. La 
estrategia para este eje consistió en aplicar técnicas de intervención del duelo 
en la infancia a través de los cuentos, la palabra, el juego y otras formas crea-
tivas. Se formularon actividades que permitieron a los alumnos expresarse a 
través de creaciones plásticas y lúdicas, las cuales fueron pensadas para que los 
estudiantes de primero a sexto año tuvieran un espacio de expresión.

El juego es la principal actividad de aprendizaje y desarrollo en la 
infancia y también para la elaboración del duelo. Mediante el juego 
trasladan todo su mundo interno y hacen sus acomodaciones emocio-
nales e intelectuales. Puede servir como base construir un entramado 
de recuerdos positivos y valorar todo lo bueno que nos ha dejado. 
(Artaraz Ocerinjauregui, Sierra García y otros, 2017: 21)

Se buscaba una propuesta de trabajo de carácter preparatorio donde los niños 
puedan pasar esta situación trágica que afectó a toda la comunidad escolar con 
una menor carga de estrés y pudieran hacer un duelo más elaborado. Fue en este 
eje donde los equipos de orientación y demás actores que se encontraba traba-
jando tuvieron el desafío de pensar estos procesos de manera creativa.

Entre las actividades que se pensaron podemos mencionar: la construcción 
de refugios con materiales de educación física (colchonetas), juegos en movi-
miento con material reciclables (cajas de cartón, diarios), “juegos motores y de 
acondicionamiento con material alternativo” (Méndez Giménez, 2003), lectura 
de cuentos, dibujo libre con diferentes materiales (pinturas, lápices y crayones), 
entre otras formas creativas se utilizaron los títeres e instrumentos musicales.

En esa misma línea, se pensó en una estrategia que incluyera a las familias y 
se habilitó una reunión grupal de escucha para las mismas donde también se 
brindaron orientaciones sobre cómo ayudar a elaborar el duelo en les niñes 
con sus hijos; algunas posibles respuestas a las preguntas que sus hijos podrían 
hacerles, qué es apropiado de decirles según la edad y qué expresiones del 
lenguaje no ayudan en estos momentos. Se resaltó la importancia de mantener 
dentro de lo posible la cotidianeidad sin modificaciones, apoyarlos emocional-
mente, ayudarlos a identificar y expresar las emociones. Por último, se informó 
sobre qué conductas pueden alertarnos como familia sobre un duelo compli-
cado o una situación que necesita de otro tipo de asistencia. 

Los niños viven el duelo como una experiencia nueva y buscan res-
puestas y consuelo en sus mayores. Para ellos lo desconocido puede 
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resultar confuso y amedrentador, y la gran mayoría no sabe qué es-
perar luego de la pérdida de un miembro de la familia o de un amigo. 
La principal diferencia respecto del duelo de un adulto es que en los 
niños las expresiones intensas emocionales y de comportamiento no 
son continuas, pues en ellos el dolor puede aparecer de manera in-
termitente y relativamente breve en relación con los adultos, aunque 
el proceso puede durar más tiempo (Perry, 1998). (García Ledesma., 
Mellado Cabrera, Santillán Torre, 2010: 63). 

Brindar orientaciones específicas y concretas a las familias fue necesario ya 
que los padres se sentían angustiados, con miedo a responder las preguntas de 
sus hijes con respecto a lo que estaba sucediendo en la escuela o lo que había 
ocurrido con les de sexto año. Algunas de las preguntas que surgieron del en-
cuentro grupal fueron las siguientes: ¿por qué no podemos ir a la escuela? ¿por 
qué hay tanta gente afuera de la escuela? ¿por qué está mi escuela en la televi-
sión?, entre otras. Los niños perciben lo que sucede en su familia como lo que 
acontece a su alrededor, entonces resulta importante poder dotar a las familias 
en un marco de respeto de su singularidad, brindando algunas herramientas 
para acompañar a les niñes en ese momento particular.

4.2.3) Tercer eje: acompañar a los docentes en situación de estrés 
El acompañamiento a los docentes que trabajaban en la escuela fue una de-

manda que, antes de ser solicitada por diferentes actores (Directivos, gremios, 
inspectores), ya estaba siendo abordada por miembros de los equipos de 
orientación y de los Equipos Interdisciplinarios a partir de la implementación 
de los primeros auxilios psicológicos. 

El dispositivo se pensó como una forma de abordaje grupal para escuchar, 
contener y vincular de acuerdo a lo esperado en lo que concierne a un duelo. 
En estos encuentros grupales estuvo presente personal de salud Mental del 
Municipio junto a orientadores de los Equipos Interdisciplinarios Distritales y 
de Equipos de Orientación.

En ese espacio, algunos docentes manifestaron su temor por la vuelta a cla-
ses, sentían que no estaban preparados para estar frente a sus alumnos y qué 
respuestas darles a sus estudiantes, si trajeran el tema del accidente. La pre-
ocupación y los sentimientos manifestados no eran menores ante un hecho 
de tanta magnitud donde se perdió la vida de dos estudiantes y decenas de 
heridos. Como equipo de trabajo se buscaba que les docentes sintieran que 
estaban acompañades, que podían expresar sus temores hasta sus miedos.

Sostener la capacidad vincular de las personas resultan central a 
los efectos de que están personas mantengan su salud mental porque 
genera espacio de diálogo de expresión del padecimiento pero de 
contención de descentramiento de sostener vínculos empáticos con 
los otros y de sentirse corresponsable en el llevar adelante juntos esa 
situación, que hacen del proceso un proceso colectivo. En este sentido 
se vuelve más soportable el estrés poder descentrarse el dolor, asumir 
una función corresponsable de cuidado sostén, o co-sostén es decir 
transformar la auto observación del dolor en una cogestión del dolor 
propios de la situación de estrés. Que hagan soportable ese estrés. (Di 
Nella, 2020: s/d)
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Trabajar de forma grupal, fue una estrategia viable para esta situación que 
estaban atravesando les compañeres docentes. 

4.3.4) Cuarto eje: la Asistencia durante la Emergencia y la 
Post-emergencia 

Este eje hace referencia al abordaje de las necesidades de urgencia inmediata 
de los damnificados. Se llevó a cabo a partir de un trabajo intersectorial con 
diferentes organismos estatales y de la sociedad civil en la atención y gestión de 
necesidades expresadas por las familias.

Algunos de les estudiantes de la escuela Nº41 atravesaban situaciones de 
vulnerabilidad o Necesidades Básicas Insatisfechas (padres con empleos pre-
carios, sin cobertura médica, padres sin empleo). Estas familias hicieron un 
esfuerzo para que sus hijos pudieran viajar y también debieron afrontar gastos 
imprevistos producto del accidente. Por ello se trabajó en la asistencia, enten-
diendo a la misma “como parte de reivindicaciones conquistadas” (Oliva y Gar-
dey, 2015; 142). Las personas con necesidades que no son cubiertas tienen el 
derecho de acceder a bienes y Servicios de financiamiento público. La función 
de asistencia suele estar dirigida a los orientadores sociales por su profesión 
de base (Trabajadores Sociales). Sin embargo, esta situación llevó a que todos 
atiendan esas demandas. 

A partir de una atención personalizada, los orientadores apuntábamos a ges-
tionar u orientar sobre las prestaciones que las familias requerían, turnos con psi-
cología, medicamentos, alimentos, medios de traslado para les estudiantes que 
estaban con heridas y necesitaban realizarse estudios médicos o controles, etc. 

5. Reflexiones finales

Los Equipos Interdisciplinarios Distritales y los Equipos de Orientación Esco-
lar dieron respuesta a una demanda que irrumpió la vida institucional y comuni-
taria de una manera intempestiva. El recurso de trabajo que es la guía 1/12 fue 
la base para la construcción del abordaje, pero esta debió complementarse con 
saberes y aportes de otras disciplinas para que se pueda desarrollar un proceso 
de intervención que duro semanas. 

Nos interpelamos como orientadores si contamos con los recursos y herra-
mientas teóricas y metodológicas necesarias y adecuadas para llevar a cabo abor-
dajes de esta envergadura. Sería importante recibir capacitaciones en Servicio o 
por fuera sobre estos tipos de abordajes que afectan a toda la comunidad escolar. 

El poder contar con herramientas específicas y actualizadas sobre abordajes 
en situaciones de crisis o emergencias permitiría enriquecer nuestro trabajo 
como orientadores, tomando decisiones basadas en fundamentos específicos 
de la temática y de la singularidad de este tipo de hechos. 
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